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■ MINISTERIO DE HACIENDA

‘ EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,
•• A lodos lus que ía presente-vieren 
y-entendieren, sabed: . .. '

- Que las CORTES batí decretado y 
.sancionado la siguiente •

L E Y  , :
Artículo 1.° Los créditos que se 

concedan para el segundo trimestre 
de 1930, en cumplimiento del Decreto 
de 31 de Marzo último,- y  los -gastos 
que .-con imputación a ellos -se satisfa
gan, .se considerarán parle de- los co
rrespondientes al ejercicio -anual de 
1936, y a los efecto-s del .artículo. 67 
de la ley de Administración y Contar 
bilidad de la Hacienda -pública,, se es
timarán corno obras afectas a una sola 
anualidad aquellas que hayan de . ter
minarse antes de 31 de Dxiunbre del 
presente año, y como h mte /máximo, 
a los efectos de la ccnU a tachón en ,el 
mismo, la totalidad de Es créditos 
anuales que sirvan de base para la de
terminación de los afectos al segundo 
trimestre de 1936.

Artículo 2.° Los créditos que para 
el período trimestral a que esta Ley 
se refiere se autoricen ascenderán, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Decreto antes citado, al 25 
por 100 de -los anuales respectivos; pe
ro, por excepción, los que en los me
ses de Abril a Junio hubieran de in
vertirse en proporción distinta a la : 
que corresponda a este porcentaje, por 
referirse a gastos a ejecutar en su to
talidad durante dicho período o a 
realizar en épocas determinadas no co
incidentes con los trimestres natura
les, se entenderán autorizados por la 
cantidad necesaria dentro del total im
porte de su consignación anual.

La cuantía de éstos deberá determi
narse por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, cuando, sumada a la de los 
concedidos para el primer trimestre, 
sea superior al 50 por 100 de dichos 
créditos anuales, dando cuenta el Go
bierno a las Cortes de los acuerdos 
que en ese sentido adopte.

Artículo 3.° En la aludida prórro
ga se incluirán los créditos que los 
Ministerios, Centros y organismos su
primidos y restablecidos, a que se re
fiere el proyecto de Ley de 26 de Ma 
zo de 1936, precisen para su funciona
miento, dentro siempre del importe de 
las dotaciones anuales que en el mo
mento de la .supresión. tenían, .

Por excepción a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el crédito que para 
gratificaciones del personal de la Se

cretaría del Ministro de Trabajo,'.Sa
nidad y Previsión debe incluirse será 
de pesetas 46.006 anuales,.en higar.de 
las 30.600 con que figuraba en el Pre
supuesto d-t l segundo semestre de 1935.

Artículo 4.° , .En relación con los cré
ditos que han de regir durante el. se
gundo trines iré de-1936 se au toriza al 
G o b i e r n o ■. . .

a) Para incrementar -los créditos de 
la Sección cuarta de- Obligaciones ge
nerales del Estado, “Clases pasivas;'*, 
con una cifra anual igual, como -má
ximo, a la concedida para cada uno 
de sus grupos, como ..suplementos de 
crédito' .a -los figurados, en. el año 1-935 
por la Ley. de 6 de Diciembre de di
cho ano, y a incluir, por tanto, entre 
las doíaciones del segundo trimestre la 
parte de aquellos incrementos corres
pondientes a un semestre. -

b) Para reajustar las plantillas del 
personal jornalero del Parque móvil 
de Ministerios- civiles, Vigilancia y. Se
guridad, sin las limitaciones señaladas 
en el Presupuesto del segundo semes
tre de 1935 y para aumentar en la ci
fras máximas anuales de 238.000 y 
129.000 pesetas las dotaciones de per
sonal jornalero de talleres y personal 
jornalero especiar y subalterno.

c) A incluir en la Sección afecta a 
gastos de los Ministerios de Obras pú
blicas y Comunicaciones y Marina 
mercante los créditos precisos para 
satisfacer a los Directores generales 
de Correos y de Telecomunicación una 
cifra igual, en concepto de gastos; de 
representación, a la que tienen asigr 
nada los demás Directores ‘ genérales 
de la Administración.

d) A incluir en la misma sección 
antes citada un crédito por el importe 
anual de .20 millones de pesetas, espe
cialmente destinado a las obras de me
joras de ferrocarriles representadas 
por la electrificación de las líneas dé 
Madrid a Avila y Segovia, con una 
dotación efectiva de la parte corres- ; 
¡pondiente al mismo durante la vigen
cia del período prorrogado; y

e) A incluir en la sección afecta a. 
gastos de los Ministerios de 'Agricul
tura y de Industria y Comercio, ún 
crédito de 20.000 pesetas anuales, des
tinado a satisfacer remuneraciones al 
personal técnico y administrativo del 
servicio de laboreo forzoso.

Artículo 5.° Igualmente se autoriza 
al Gobierno para organizar los serví-, 
cios de enlaces ferroviarios' y para 
fijar los gastos que en lo sucesivo ha-:, 
yan de producirse por ellos, dentro 
del límite anual fijado para los mis
inos en cada capítulo y artículo de la 
prórroga del Presupuesto del segundo 
semestre de 1935 que ha regido para

el primer trimestre del año en curso.
. Artículo 6.° Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para reorganizar los ser
vicios' dé Carabineros con las ‘ mismas 
limitación es que. .para lo’s. de Enlaces 
ferroviarios sé señalan en el ar tí culo 
anterior, utilizando ai efecto los cré
ditos que para este servicio figuran 
en las secciones 11, “ Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas” , ! y ; 15, 
“Obligaciones a extinguir de los De
partamentos ministeriales” .

Artículo 7.° Se restablecen en..todo 
su vigor los preceptos de la base * II 
de la ley de Reforma Agraria de lo 
de Septiembre de Í932 : afectados por 
la de Autorizaciones de l.° de Agosto 
de 1935, y se autoriza al Gobierno/para 
incluir'en la prórroga del segundo tri
mestre actual el crédito de 50 millones 
de pesetas anuales que la expresada 
base señala como límite mínimo y la 
parte de dotación efectiva a él 'corres
pondiente durante la vigencia dél pe
ríodo prorrogado. • • * ; f

-Artículo - 8.° Sé concede --carácter: y 
fuerza de ley a los Decretos dé -2& de 
Febrero, 4 y 7 de Marzo últimos y 1.° 
y 10 del actual, por los que, respecti
vamente, se dictan reglas para la apli
cación de la ley que creó la Maestran
za de Arsenales, se traspasan los ser
vicios-de Cría Caballar al .Ministerio 
de Agricultura y se restablecen el Ins
tituto de Estudios Penales y las Direc
ciones generales de Montes, Pesca y 
Caza, Ganadería e Industrias pecuarias 
y de Sanidad y Beneficencia, modifi
caciones que. habrán de reflejarse en 
la prórroga del presupuesto que ha'de 
regir durante el segundo trimestre del 
año en curso. . .

Artículo 9.° Se autoriza ai Gobierno 
para emitir y negociar, en una o va
rias veces,. deuda del Tesoro hasta, la 
cantidad de ? 350 millones dé pesetas, 
con interés no superior al 4,50 por 100 
anual y reembolsable a plazo: no; me'* 
ñor de dos años. • - y ■

Por tanto, , :. ; / y 3
Mando a todos los ;ciudadquos ’ que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir;

Madrid, treinta de Abril de . .m i l  no- • 

veceintos treinta,y seis., .

DIEGO - MARTINEZ BARRIO
JS1.' Ministro de Hacienda, ;

Gab r ie l  F r anco . .. A A . Q

;.; ÉL .PRESIDENTEDE' .LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,
' Á todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente



Gaceta de Madrid.—Núm. 124 3 Mayo 1936 1003
L E Y

Artículo 1® Se aprueba, otorgán
doles carácter de Ley, los Decretos de 
i 9 de Febrero de 1936, desdoblando 
los Ministerios de Trabajo, Justicia y 
Sanidad; Obras públicas y Comunica
ciones, y de Agricultura, Industria y 
Comercio, y conviniéndolos en los de 
Justicia; Trabajo, Sanidad y Previ
sión; Obras públicas; Comunicaciones 
y Marina mercante; Agricultura e In
dustria y Comercio, así como el de 21 
de Febrero, que restablece la Subse
cretaría de Justicia y Direcciones ge
nerales de Registros de la Propiedad 
y del Notariado y de Prisiones; el de 
24 del propio Febrero, que restablece 
las Direcciones de Relias Artes y de 
Segunda enseñanza y Enseñanza su
perior; los de 28 del mismo mes, que 
restablecen las de Ferrocarriles, Tran
vías y Tansportes por Carretera; de 
Carreteras y Caminos vecinales; de 
Obras Hidráulicas y Puertos; de Co
rreos, y de Telecomunicación; el de 
3 de Marzo, que restablece la del Ins

tituto de Reforma Agraria; el de 4 
del mismo mes, que restablece la de 
Administración local, y el del día 7 
siguiente, que lo hace de la de Tra
bajo.

Artículo 2.° Se conceden varios cré
ditos extraordinarios, con imputación 
al vigente presupuesto de gastos y 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, representativos de un gas
to anual de pesetas 731.800, e impor
tantes en junto pesetas 83.343,88, con 
el detalle y aplicación que se expre
san en el estado adjunto, y con desti
no a cubrir las atenciones de los or
ganismos restablecidos durante el pri
mer trimestre del año en curso.

Artículo 3.° Las dotaciones para 
sueldo, gastos de representación y de 
Secretaría que en la prórroga del pre
supuesto de 1935, vigente en la actua
lidad, figuran para el Ministro de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, y para el 
Director general de Justicia, quedan 
referidas al Ministro y Subsecretario 
de Justicia, respectivamente; las que

figuran para el Ministro de Obras pú
blicas y Comunicaciones quedan afec
tas al Ministro de Obras públicas, y 
las que figuran para el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
Director general de la Marina civil se 
atribuyen, respectivamente, al Ministro 
de Agricultura y Director general de 
la Marina mercante.

Los aumentos de gastos en los ar
tículos primeros de los presupuestos 
de los Ministerios a que sé refiere 
esta Ley, que se hubiesen producido 
como consecuencia de las disposicio
nes que se modifican por los Decretos 
que en ella se convalidan, quedarán 
sin efecto para aquellos servicios en 
los que se hayan restablecido las an
tiguas Subsecretarías y Direcciones 
generales.

Artículo 4.° El importe de los am 
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Relación de los créditos extraordinarios a que se refiere esta Ley.
•

CRÉDITO ANUAL

CON APLICACION A LA SECCION 3.a DE OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES, “MINISTERIOS DE JUSTICIA Y DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION"
Gap. 1.° PERSONAL
Art. 1.° S u e l d o s , .
Un grupo adicional.—Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de19 de Febrero de 1936:
Del Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión................ ....................... .....................!... 30.000
Del Director general de Trabajo.................. .................. ................................................... 18.000
Del ídem id. de S an id ad .................................... .......................... ............. . ................. 18.000
Del ídem id. de los Registros y del Notariado,.,......... ....... .......................................... 18.000
Del ídem id. de Prisiones........ ................................................... ......... v ...... ........... 18.000

Art. 2.? Otras remuneraciones.
Un grupo adicional.—Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de19 de Febrero de 1936:
Gastos de representación del Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión............. 10.800Gratificación a la Secretaría particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 30.000
Gastos de-representación del Director general de Trabajo.......................................... 8.000
Gratificación al personal de la Secretaria............. ........................... .............................. 12.000
Gastos de representación del Director general de Sanidad.,............ .......................... 6.000
Gratificación al personal de la Secretaría particular...................................... . 12.000
Gastos de representación de los Directores generales de los Registros del Notariado y de Prisiones, a 6.000 p eseta s ............................ ........................... ........... 12.000

Total, .7................. ....... ......... 190.800
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CON APLICACION  A LA SECCION 6.a, «MINISTERIO DE LA GOBERNACION”

Cap. 1»° PERSONAL

Art. 1.°  S U E L D O S

Un mupo adicional,—Organismos restablecidos a 'consecuencia del Decreto de 
|tj í| pedrero de 1936:

Del Director general de Administración.,..»,......... ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ,. ..........

- Art. 2.,° Otras remuneraciones.

Un grupo adicional.— Organismos restablecido.? a consecuencia del Decreto de
19 de Febrero de 1936:

Gastos de representación de Director general de A dm inistración.............................
Gratificación a la Secretaría particular del mismo.................. ..................................... .

ro ío í... . . . . ...................... ....................................... .......

CON APLICACION A LA SECCION 7.a» ‘"MINISTERIOS DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE”

Cap, 1.® PERSONAL

Art. 1.° S u e l d o s *

Un grupo adicional.—Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de
19 de Febrero de 1936:

De los Directores generales de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera» de Carreteras y Caminos vecinales y de Obras Hidráulicas y Puertos, a
18.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................................. ........................................N

De M'nistro de Comunicaciones y Marina m ercante................................................. .
Del Director general de Correos,.............. .................. ............................................. .
Del r e m  id. de Telecomunicación.................................. ...................................................

Art. 2.° Otras remuneraciones.

Un grupo adicional»— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de
19 de Febrero de 1936:

Gastos de representación de los Directores de Ferrocarriles, Tranvías y T rans
portes por carretera» de Carreteras y Caminos vecinales, y de Obras Hidráulicas
y Puertos, a 6.000 pesetas........................... ..................... ........... ....... ...................... .

í i alineaciones a las Secretarías particulares de los mismos, a 12.0Q0.......................
Cqslo de representación del Ministro de Comunicaciones y Marina m ercante.,.
Giatideación al personal de la Secretaría particular del m ism o........................
Idem a la id. del Director general de Correos........... ....................................................
Idi-r i a la id. del de Telecomunicación.........................................................................

Cap, 2.° MATERIAL

Art. 1.° De oficina, no ínVétitaHabh.

Un grupo adicional.—Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de
19 de Febrero de 1936:

Dotación de material ordinario de oficinas a las Secretarías particulares de los
Directores generales de Ferrocarriles» Tranvías y Transportes por carretera, 
de Carreteras y Caminos vecinales y de Obras Hidráulicas y Puertos, a pe*
setas 12.600... .v......................... ...... ................................... ...................................... .

Idem id. a la Secretaría particular dtel Ministro de Comunicaciones y Marina
mercante ........ ............. .. . . . . .............. ........... .............. .....................................

Idem id, a las de los Directores de Correos y Telecomunicación, a 10.800...............

Total. ...»................ ....... ................................................

CON APLICACION A LA SECCION 8 a “MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN P U-
BLICA Y BELLAS ARTES”

Cap. 1.® PERSONAL

Art. 1.° S u e l d o s .

Un grupo adicional.—Organismos restablecido^ a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

CRÉDITO ANUAL

13.000

6.000
13.000

37.000

54.000
30.000
18.000  
18.000

18.000
36.000  
10.800  
32.500

8.000
8.000

37,800
27.000  
21.600

319.700

■.  ■
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CRÉDITO ANUAL

Director general de Bellas Artes........... ..................i..................................................... .

— i

18.000

Art. 2.° Otras remuneraciones.

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

Gastos de representación del Director general de Bellas A rtes...................................
Gratificación a la Secretaría particular del mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.000
7.500

Gap. 2.° MATERIAL

Art. 1.° De oficina , no inuentariable.

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

Asignación para la Secretaría particular del Director general de Bellas Artes....... .600

Art. 2.° De oficina, inuentariable.

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

Para la Secretaria particular del Director general de Bellas Artes.,.......................... 800

Total.......................... .................................... ......... .
0

35.900

CON APLICACION A LA SECCION 9.a, «MINISTERIOS DÉ AGRICULTURA 
y  DÉ INDUSTRIA y  COMERCIO"

Cap. 1.° PERSONAL

Art. 1.° S u e l d o s *

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936 :

Director general del Instituto de Reforma Agraria..........................................................
Ministro de Industria y Comercio........................................................ ........................... .

18.000
30.000

Art. 2.° Otras remuneraciones.

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

Gastos de representación del Director general del Instituto da Reforma Agraria...
Dotación ai personal afecto a la Secretaría particular dei m ism o............
Gastos de representación del Ministro de Industria y Com erció,..-. ..................... .

6.000
13/000
10.800

Gratificación a la Secretaría particular del Ministro y servicióos empecíale?.. . .. .. .. .. . 40.000

Cap. 2 .°  m a t e r ia l

Art, I.® De oficina , no inuentariable.

Un grupo adicional.— Organismos restablecidos a consecuencia del Decreto de 
19 de Febrero de 1936:

Material de escritorio, oficina, etc., de la Secretaría particular del Ministro de 
Industria y C o m erc io ....................... ................. ................... . . ........ . ........................... 30.600

T o ta l. ... .. . . . ...................... — ........ 148.400

R E S U M E N

x Sección 3.a............................. ....................... ................ ............  190.800
Sección 6.a......................................................... ....................... 37*000
Sección 7.a.. . . . . . . . . . . ........ ........................................................ 310.7QO
Sección 8.a. . / . . , ............... ....... ....... ..........................................  35.900

. Sección 9.a....... .......................................................................... 148*400

T otal............... ........................  731-800

Por tanto:
Mando a todos ios ciudadanos que coadyuven al cumplimiento de e$ta Ley, así com o a todo$ los Tribunales 

y Autoridades qne la hagan cumplir. . ' • “ * ' 1 * • •*, . . 
Madrid, 30 de ¿Abril de 1986.-—DiEgo Martínez Barrío.-^EI Ministro de Hacienda, GaSRIÉL FRa^Oo LqPM.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de .Mi

nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes en proyecto de 
ley de Arrendamientos de fincas rús
ticas,

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de raíl novecientos treinta y
seis,

d ie g o  M a rt ín e z , barrio

El Ministro de Agrien!tu %

M a r iano  R u iz  F u n e s

A LAS CORTES
Los problemas económicos, jurídi

cos y sociales planteados en el cam
po español por el régimen de arren
damientos reclaman de modo apre
miante una nueva regulación legal,

Han sido ineficaces, hasta ahora, los 
esfuerzos hechos por anteriores Cor
tes para cubrir esta necesidad nacio
nal.

La vigente Ley de 15 de Marzo de 
1935 no ha logrado más que empeo
rar la condicióií del cultivador di
recto sobre tierras ajenas. Es de la 
máxima urgencia proveer a su inme
diata derogación. Al cancelar esta Ley 
sólo quedará vigente 'el derecho co
mún, cuya insuficiencia para cubrir 
aquella necesidad no es siquiera dis
cutible.

El Gobierno, cumpliendo un com
promiso contraído con la opinión pú
blica, anuncia, mediante este proyec
to, una nueva legislación de arrenda
mientos rústicos.

No es su pretensión absorber en una 
sola pieza legal la total disciplina de 
todos los contratos de esta Clase, que, 
por ser muy varios, imponen un tra
tamiento distinto.

No pueden dispensarse al gran arren
datario las medidas de protección que 
el arrendatario medio y pequeño ne
cesitan.

Los pequeños arrendamientos, por su 
parte, requieren una modicidad en la 
renta, una seguridad en la tenencia 
arrendafleia, el derecho a indemniza
ciones por mejoras, la restricción de 
la posibilidad de los desahucios y, en 
suma, todo cuanto represente cierta 
razón de solidaridad entre los diver
sos factores de la empresa agraria.

Importa dejar a la potestad regla
mentaria de la Administración el fun
cionamiento de ciertas instituciones 
complementarias, como el Registro y 
la jurisdicción de arrendamientos, la 
competencia para dictar reglas que

logren la mejor adaptación de los 
principios de esta Ley a las diversas 
especies de aparcería y la reglamenta
ción de los arrendamientos colectivos.

Este proyecto deja definido el régi
men de colaboración y complemento 
que ha de prestar el derecho común, 
sin permitir que ninguno de sus pre
ceptos pueda quebrantar cualquier ob
jetivo de la nueva legislación.

De conformidad con estas conside
raciones, el Ministro ¡que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de presentar a las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° 1) A partir de la pro
mulgación de esta Ley especial, que
dan sometidos a sus disposiciones los 
arrendamientos de fincas rústicas y los 
actos o contratos, cualesquiera que sea 
su denominación y naturaleza, siem
pre que por ellos se ceda voluntaria 
y temporalmente el disfrute de una 
finca rústica mediante el pago de ren
ta, canon o merced, en dinero o en 
especie, o en ambas cosas a la vez.

2) A los efectos de esta Ley, se re
putan rústicas las fincas o aprovecha
mientos principales de ellas que ha
yan sido o sean cedidos para una ex
plotación agrícola, pecuaria o fores
tal; arrendador, el que cede el disfru
te de aquéllos, y arrendatario, el que 
lo adquiere, cualquiera que sea el tí
tulo de dicha cesión en cuanto esté 
comprendido en el apartado anterior.

3) Contra los preceptos de esta 
Ley no prevalecerá en ningún caso la 
estipulación o pacto de los contratan
tes.

4) Queda especialmente prohibido 
el subarriendo de la finca o de sus 
aprovechamientos principales, cual
quiera que sea la forma bajo la cual 
se figure.

Artículo 2.° 1) Los contratos a
que se refiere esta Ley deberán otor
garse por escrito. Los otorgantes po
drán compelerse recíprocamente a lle
nar esta formalidad.

2) En el documento se hará cons
tar necesariamente los requisitos si
guientes ;

Primero. Lugar y fecha del otor
gamiento.

Segundo. Nombre, apellidos y de
más circunstancias personales de los 
otorgantes, expresando también el ca
rácter con que intervienen.

Tercero. Situación, cabida y des
cripción de la finca objeto del con
trato.

Cuarto. Plazo estipulado.
Quinto. Precio anual convenido,

con expresión de la forma, vencimien
to y lugar del pago.

Sexto. Determinación del cultivo a 
que ha de ser destinada la finca y for
ma o sistema de su explotación.

Séptimo. Las demás estipulaciones 
lícitas que las partes quieran estable
cer.

Octavo. Firma de los contratantes 
o de persona a su ruego si no supie
ran o no pudieran firmar y de dos 
testigos idóneos.

3) El contrato se extenderá por tri
plicado, pudiendo utilizar al efecto los 
impresos de carácter oficial que se pu
blicarán, ajustándose a lo dispuesto en 
el apartado anterior. Un ejemplar que
dará en poder del arrendador, otro 
en el del arrendatario y el tercero se 
archivará en el Registro correspon
diente.

Artículo 3.° 1) La fijación o mo
dificación de la renta anual en los 
contratos de arrendamiéntos de fincas 
rústicas quedará al arbitrio de las par
tes contratantes/

Transcurridos dos años desde la vi
gencia del contrato podrá cualquiera 
de ellas acudir al órgano jurisdiccio
nal competente en solicitud de que se 
revise la renta pactada y se determi
ne con carácter obligatorio la que ha
ya de ser satisfecha en lo sucesivo.

2) Efectuada la comparecencia de 
las partes ante la jurisdicción compe
tente, si no se lograra la avenencia de 
las mismas se dictará la resolución, 
fijando la renta anual que correspon
da a la finca o fincas de que se trate, 
teniendo para ello en cuenta: la pro
ducción normal de las fincas, el pre
cio medio en e¡l mercado de sus pro
ductos; los gastos de cultivo y explo
tación; el líquido imponible o la ri
queza catastrada con que figuren, y los 
usos y costumbres locales, referente a 
la cuantía de las rentas en las fincas 
de condiciones análogas.

3) Las partes podrán acudir al ór
gano jurisdiccional competente, en so
licitud de que se revise la renta pac
tada y de que se determine obligato
riamente la que ha de regir en lo su
cesivo, invocando en apoyo de su de
recho cualquiera de las causas si
guientes: las variaciones en la pro
ducción normal de las fincas; las al
teraciones en el mercado del precio 
medio de sus productos; las modifi
caciones en los gastos de explotación 
y cultivo y la revisión de la renta ca
tastral.

4) La renta así fijada será la que 
se satisfaga en los vencimientos pos
teriores a la revisión, sin que el fallo 
que se dicte tenga, en ningún caso, 
efecto retroactivo,
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- / i5) .Las resoluciones po r las que se 
revise la ren ta  pac tada se p o n d rán  de 
¡oficio en conocim iento: de la Delega
ción de H acienda co rrespondien te , a 
fin de que por ésta se arm onice la 
fiase tr ib u ta ria  de la linca con la ren 

-tá.'‘efectiva :qne produzca. Si el resu l
tado de la revisión  no p ro d u jera  en 

/5la ren ta  u n  aum ento o dism inución 
-que. altere en más de un 10 p o r 100 
•la. renta p rim itiva, no se rev isará  ésta.

6) No podrá  prom overse ante la 
■Jurisdicción com petente la rev isión  de 
da. ren ta estipu lada en los contra tos de 
arrendam ientos que recaigan  sobre 

.fincas, y aprovecham ientos m enores de 
90 hectáreas de secano, tres de regadío 
:q;200 de aprovecham iento  forestal o 
.pecuario.
.• .7) . D ictada la resolución sobre re 
visión de la ren ta , no pod rá  solici
ta rse  nueva revisión por n inguna de 
das partes hasta tran sc u rrid o  un pla- 
2p de seis años..

.Artículo 4.° La ren ta  anual es tipu 
lada o revisada, deberá ser objeto de 
eventual reducción  y hasta  de condo
nación to tal en todo caso de riesgo no 
asegüráhle.
[ Artículo 5.° 1) La duración  de

Tos. contratos objeto de esta Ley no 
podra ser in fe rio r a seis años.

2)' El a rren d a ta rio  de la finca o 
aprovecham ientos p rinc ipa les  podrá 
prorrogar el con tra to  por una o va- 
fias veces y po r idén tico  plazo cada 
üná que el estipulado como de p rim e
ra duración de aquél; bastando  para  
ei ejercicio de este derecho que se le 
hdtifique po r escrito  al a rren d a d o r 
con ün año de an tic ipac ión  al venci- 
ftirenío del contrato .

3) Q uedará sin efecto el derecho 
de 'p ró rro g a  establecido en el ap a rta 
do an terio r, cuando el a rren d a d o r se 
'proponga cu ltivar o exp lo tar dirécta- 
ínente la finca o aprovecham iento  que 
fuese objeto del contrato . Al efecto, el 
arrendador de la finca deberá notifi
car su decisión al a rren d a ta rio  con un 
uño d e  antelación al vencim iento  del 
plazo del contra to  o de la p ró rroga 
que estuviere en curso, Y en tal caso, 

-dicho a rren d a d o r vend rá  obligado a 
cultivar o explo tar d irectam ente la 
fincan pon un período  de tiem po no in 
fe r io r  a seis años.
“ -  4): Si el a rren d a d o r dejara cu lpa
blem ente de cum plir la an ted icha Obli
gación, abandonando  el cultivo d irec
to de la finca o cediendo su explota
ción a: o tra  persona que no fuere un 
descendiente o un herm ano, podrá  el 
a rren d a ta rio  exigir,, adem ás de la in 
dem nización de daños y  perju icios 
que se le hub ieren  ir ro g a d o :
— a) Que/ a su elección, se le repon 
ga en el con tra to , o se le transfie ra .

la  p ro p ied ad  de la finca que fué obje
to del contrato* si ésta no excediere de 
90 hectáreas de secano, y tres, de re 
gadío, abonando por ella un precio  
resu ltan te de cap ita lizar al 10 po r 100 
la  ren ta  en aquél estipulada, cuyo p re 
cio podrá  abonar en diez anualidades 
consecutivas.

b) Que se le reponga en el co n tra 
to si la finca excediere de aquella ca
bida.

5) Cuando el a rren d a d o r hubiere 
enajenado la. finca y el adqu iren te  la 
arrendase  o la dejare im productiva  an 
tes de tra n sc u rrir  seis años desde que 
fué desposeído el a rrenda tario , tendrá  
éste con tra  am bos la  m ism a acción 
concedida en el apartado  an terio r.

A rtículo 6.° 1) Las obras de rep a
ración  que sean ind ispensab les pa ra  
m an tener el uso pactado  de la  finca 
serán  de cuenta del arren d ad o r, y no 
darán  derecho a la  elevación de la 
ren ta , cualqu iera que sea su costo.

2) Si el a rren d a d o r no realizase 
d ichas obras de reparación , com en
zando y te rm inando  diligentem ente su 
ejecución, el a rren d a ta rio  podrá  p rac 
ticarlas, a costa de aquél, p rev ia  la 
oportuna notificación. En este caso 
quedará el a rren d a ta rio  asistido de 
acción p a ra  re in teg rarse  del im porte 
justificado de las obras ejecutadas, con 
cargo a la ren ta  que deba sa tisfacer 
al a rren d ad o r.

3) Si el a rren d a ta rio  no h ic iere  
uso ele la facu ltad  que le concede el 
apartado  an terio r, pod rá  o p ta r po r la 
rescisión del con tra to  o po r la reduc
ción de la ren ta  en p roporc ión  a la 
m erm a de p rod u ctiv id ad  de la finca.

Artículo 7.° 1) Las m ejoras im 
puestas por la Ley, p o r la A dm inistra
ción o po r resolución de los T rib u n a
les com petentes serán de cuenta del 
a rren d ad o r. D ichas m ejoras no darán 
derecho a elevación de ren ta , si no 
producen aum ento en los rendim ientos 
de la finca. En caso contrario , el au
m ento de la ren ta  será p ropo rc ional 
al de los rendim ien tos, sin exceder en 
n ingún  supuesto del 6 po r 100 del cos
to de la m ejora.

2) Las m ejoras útiles, de ca rácter 
voluntario , que h ic ie re  el arren d ad o r 
a su costa, sólo darán  derecho al au
m ento de ren ta  en el mismo caso y 
con idén tica  lim itación  del apartado 
an terio r. Si las m encionadas m ejoras 
hubiesen sido realizadas po r la sola 
in ic ia tiv a  del a rren d a tario , y a su 
costa, le serán indem nizadas, en su 
valor no am ortizado, a la term inación  
del arriendo , no pudíendo  ser compe- 
Jido a desalo jar la finca m ien tras el 
a rren d a d o r no le haya pagado el im 
porte  de la expresada indem nización.

Ambas partes con tra tan tes p o d r á n  
convenir lo que estim en pertinen te  
sobre el p lan  de m ejoras de la finca 
arrendada, siem pre que se atengan a 
las dos reglas establecidas en este m is
mo apartado.

3) Las m ejoras de adorno o como
d idad  serán de cuenta de quien las 
ejecute, no dando derecho, en n ingún  
caso, n i a aum ento de ren ta  p ara  el 
a rren d ad o r, n i a indem nización  para  
el a rren d a ta rio ; pero  éste, salvo pac
to en con trario , podrá re tira r  a la  te r
m inación del a rriendo  las que hub ie
re  costeado, siem pre que al hacerlo  no 
perjud ique la  p roductiv idad  de la fin
ca n i el valor de ésta.

A rtículo 8.° 1) Sólo p rocederá el
desahucio del a rren d a ta rio  p o r algu
na de las causas siguientes:

P rim era . H aber expirado  el té rm i
no pactado, o, en su caso, el de la  ú l
tim a prórroga.

Segunda. F alta  de pago de la  ren 
ta o m erced.

T ercera. In fracción  d e las p res
cripciones de esta Ley o de las cláu
sulas esenciales del contrato , en lo que 
se refiere al buen cultivo de la finca, 
y especialm ente, a la obligación de 
uso y d isfru te de la m ism a, con la 
diligencia de buen lab rad o r según la 
costum bre de la tie rra .

2) El desahucio co n tra  el a rren 
datario  que, con in fracc ión  del apar
tado cuarto del artícu lo  1.° de esta 
Ley, hubiere subarrendado  a una o 
varias personas toda o parte  de la  
finca arren d ad a  o de sus aprovecha
m ientos p rincipales, determ inará tam 
bién el lanzam iento  de los subarren 
datarios.

Igualm ente p rocederá  el desahucio, 
con idén ticas consecuencias, cuando 
el arren d a tario  hubiese hecho cesión 
del arriendo . A los efectos de este 
apartado,, no se repu ta rán  su b arrien 
dos n i cesiones arrenda íic ias  las que 
recaigan sobre aprovecham ientos es
pontáneos o secundarios de las fin
cas, c o mi o m ontaiiares, rastro jeras, 
caza y o tros análogos, cuando la fin
ca sea susceptible de varios aprove
cham ientos.

A rtículo 9.° 1) En caso de falle
cim iento d e  1 a rrenda tario  quedará 
subsistente . el contrato  de a rren d a
m iento en sus p rop ias condiciones y  
con tinuará  rigiendo íntegram ente p a ra  
los descendientes y cónyuge de aquél.

2) Ep caso de incapacidad  sobre
venida al a rren d a tario , así como en 
el de enferm edad, que le im posibili
te pa ra  el cultivo d irecto  de la  finca 
arrendada, subsistirá el contrato, siem
pre  que al frente de la explotación se 
ponga fin descendiente^ cónyuge, as-
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cendiente o herm ano, en beneficio de 
la ramilla estríela del incapachada o 
enferm o,

3) Ln m uelle o incapacidad del 
arre Hilador no afecta a Ja subsisten
cia del contrato.

Disposiciones adiciionales

Primera,  1) El Ministro de Agri
en! lura queda facultado para dictar  
el Reglamento que estime necesario 
en cuín ¡din den lo de esta Ley.

2') Queda asim ism o autorizado pa
ra d ic tar las disposiciones precisas 
a la organización y efectos del Regis
tro de A rrendam ienios cpie se m encio
na en el apar tado tercero del a rtícu 
lo 2,° de la Ley.

3) Igualm ente d ictará las disposi
ciones» orgánicas y de procedim iento  
que se precisen  para dolar de la  ju 
r isdicción que su especialidad exige a 
las cuestiones que surjan  en los con
tra! os que son objeto de esta Ley.

Segunda. 1) ¿hedíante Decreto, del 
que se dará cuenta a las Corles, el 
M inistro de A gricultura d ic tará las 
disposiciones necesarias p ara  ap licar 
los p rincip ios básicos de esta Ley a 
Jos arrendam ienios colectivos, cuya 
regulación quedará establecida por el 
referido  Decreto.

2) Tam bién podrá el M inistro de 
A gricultura d ictar, en las mismas con
diciones fijadas en el apartado  an te
rio r, las disposiciones necesarias para 
adap tar los p rincip io s de esta Ley al 
régim en de aparcería .

T ercera. 1) Queda especialm ente 
derogada la Ley de 15 de Marzo de 
1935 y  todas las d isposiciones d ic ta
das en su ejecución.

2) Las disposiciones de derecho 
com ún sólo quedan subsistentes, y 
tend rán  aplicación a los arrendam ien 
tos rústicos en cuanto no se opongan 
de alguna m anera a los beneficios que 
esta Ley concede a los arrendatarios.

M adrid, 29 de Abril de 1936.

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

A propuesta del P residen te del Con
sejo de M inistros,

Vengo en adm itir la dim isión del 
cargo de M inistro de la Gobernación 
a D. Amos Salvador y C arreras.

Dado en M adrid a dos de Mayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO

El Decreto de 18 de Julio de 1931 
autorizó a los Ayuntamientos a esta
blecer el recargo de una décima en las 
contribuciones te rrito ria l e industrial, 
bien para atender con su producto di
rectamente al remedio del paro  obrero, 
bien para efectuarla como garan tía  de 
préstam os con el Instituto Nacional de 
Previsión y sus Cajas colaboradoras y 
con ias Cajas generales de A horro, y 
la Orden com plem entaria dictada por 
este Ministerio en 28 del mismo mes 
señaló como vencimiento de esos p rés
tamos el fin del año económico en que 
se hubiese aplicado el recargo de la 
décima.

Al recoger el Decreto de 29 de Agos
to de 1935 en un texto único las d iver
sas disposiciones 'esparc idas en Orde
nes de los M inisterios de 'T rabajo  y de 
Hacienda que reglam entaban la  aplica
ción del mencionado Decreto básico de 
1931 omitió referirse  al plazo de am or
tización del préstam o, lo que ha sus
citado consultas sobre el particular, de 
una parte  por los organism os de P re 
visión, que consideran subsistente dicho 
térm ino por no haberse alterado lo dis
puesto en la Orden de este M inisterio 
de 28 de Julio de 1931, corroborada por 
la de 15 de Enero de 1932, dictada por 
el de Hacienda, declarada en vigor por 
la de 16 de Septiembre de 1935, en 
cuanto no se oponga a las modificacio
nes establecidas en el Decreto de 29 de 
Agosto anterior, y de otro lado, por los 
Ayuntamientos, que estiman que el men
cionado plazo reduce el crédito m uni
cipal, que conviene asentar sobre un 
m ayor período de recargo, a fin de po
der acometer, con más eficacia para el 
remedio del paro obrero, obras que re 
quieran un m ayor desarrollo.

La solución del problem a está en 
aplicar a los préstam os con garan tía  
de la décima el plazo máximo dé am or
tización de doce años, que es el seña
lado con carácter general a las opera
ciones crediticias municipales concerta
das con organism os de Previsión por 
el Decreto de 10 de Diciembre de 1931, 
con lo cual se atienden satisfactoria
mente Jas consultas y las aspiraciones 
expuestas en interés de la solución del 
problema del paro, atención p referen tí
sima del Gobierno.

Al propio tiempo es conveniente dic
ta r medida que simplifique la tram ita
ción de estos asuntos, en los cuales la 
autorización previa del M inisterio de 
Hacienda a toda operación crediticia y 
la actuación en su desarrollo de este 
Ministerio suplen con ventaja la in te r
vención de Comisiones extrañas a los 
Ayuntamientos que además exigían tos 
Decretos anteriores, siendo también in
necesaria la mediación ele las D iputa
ciones provinciales.

P or lo expuesto, ele acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta de 
los de Hacienda y de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los préstam os que Jos 

Ayuntamientos concierten con el Insti
tuto Nacional de Previsión y sus Cajas 
colaboradoras y con las Cajas genera
les de Ahorro con garan tía  de la dé
cima sobre la contribución te rrito ria l 
e industrial, que están autorizados a 
im poner por el Decreto de 29 de Agos
to de 1935, tendrán la duración máxima 
de doce años, sin que en ningún caso 
pueda reducirse el recargo afectado a 
tales operaciones hasta la am ortización 
de las mismas.

Artículo 2.° No será necesaria la in
tervención de las Diputaciones provin
ciales en la tram itación de ios présta-. 
mos que los Ayuntam ientos acuerden 
contraer con los organism os de Previ
sión ni de las Comisiones m ixtas en la 
propuesta y aplicación de los mencio
nados préstam os, habiendo de ser auto
rizada esta contratación en cada caso 
por el M inisterio de Hacienda a virtud 
de instancia, a la que deberá acornpa 
fiarse por el Ayuntamiento solicitante 
certificación literal del acuerdo firme 
adoptado.

Artículo 3.° Por el M inisterio de Ha 
cienda se ejercerán en esta m ateria las 
funciones de vigilancia e inspección.

Dado en M adrid a trein ta de Abril 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO.
El Ministro (lo Hacienda,

Ga b r ie l  F ranco  L ó p e z .

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m os R a m o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Consejero 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, con 15,000 pe
setas de sueldo anuid, por jubilación 
a causa de im posibilidad física de 
D. Ernesto de la Loma y Milego,
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A propuesta del Ministro de Agri

cultura,
Vengo en nom brar  para  la referi

da plaza, en ascenso de escala, a don 
Enrique Lisbona Liébana.

Dado en Madrid a t reinta  de Abril 
de mil novecientos t re in ta  y seis.

* DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de prim era  clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con 12.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. E n r i
que Lisbona Liébana,

A propuesta dej Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  para  la refe r i
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Domingo Rueda Marín, acordándose 
este nombramiento por Decreto, se
gún lo dispuesto en el de 18 de Junio 
de 1852 y disposición transitoria  del 
de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a t reinta  de Abril 
de mil novecientos treinta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, por , ascenso de D. Do
mingo Rueda Martín,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  p ara  la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
José Luis Rebuelta Melgarejo, acor
dándose este nombram iento  por De
creto, según lo dispuesto en el de 18 
de Junio de 1852 y disposición t ran 
sitoria del de 2 de Noviembre de 
1935.

Dado en Madrid a t re in ta  de Abril 
de mil novecientos t reinta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, con 15.000 pesetas 
de sueldo anual, por fallecimiento de 
D. Angel Úllastres Costes,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  para  la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 

- Juan Sánchez Mejía.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El  Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de p r im era  clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con 12.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Juan 
Sánchez Mejía,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  para  la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Carlos Cremades y Jiménez de Notal, 
acordándose este nombramiento  por 
Decreto, según lo dispuesto en el de 
18 de Junio de 1852 y disposición 
transitoria  del de 2 de Noviembre de 
1935.

Dado en Madrid a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos t re inta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ingeniero Je 
fe de prim era  clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con 12.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Car
los Cremades y Jiménez de Notal, que 
se halla en situación de supernum e
rario,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Félix Sancho Peñasco, acordándose 
este nombram iento por Decreto, se
gún lo dispuesto en el de 18 de Junio 
de 1852 y disposición transitoria  del 
de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a treinta  de Abril 
de mil novecientos treinta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Vacante una plaza de Ingeniero Je 
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, con 10.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Félix 
Sancho Peñasco,

A propuesta  del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nom brar  para  la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Antonio Melgarejo y Baillo, acordán
dose este nombramiento por Decreto, 
según lo dispuesto en el de 18 de Ju 
nio de 1852 y disposición transitoria 
del de 2 de Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

Seguido expediente p ara la demar
cación de la zona forestal protectora 
en los términos municipales de la p ro 
vincia de Granada denominados Bu- 
bión, Capileira, Ferreirola, Merina 
Fondales, Narila, Pitres, Portugos, 
Alcaraz y Bargis, Cadiar, Cástaras, 
Juviles, Lobras, Pampaneira y Torvis- 
cón, habiéndose cumplido en su trami
tación las prescripciones fijadas en las 
instrucciones de 17 de Febrero de 1931, 
figurando todos los documentds que 
con arreglo a las mismas deben inte
grarlo y justificándose en la Memoria 
redactada para  cada término la clasi
ficación de las fincas que copstituyen 
la relación respectiva como compren
didas en el artículo 1.° de 3a Ley de 24 
de Julio de 1908.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal protec
tora formulada ipor la Jefatura de la 
séptima División Hidrológieo-Forestal, 
en los términos municipales de la p ro 
vincia de Granada denominados Bu
bión, Capileira, Ferreirola, Merina 
Fondales, Narila, Pitres, Portugos, 
Alcaraz y Bargis, Cadiar, Cástaras, 
Juviles, Lobras, Pampaneira y Torvis- 
cón, declarándose montes protectores 
las fincas que se detallan en la relación 
adjunta.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Agricultura,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s .
Relación de fincas que constituyen la zona forestal de protección en los términos municipales de la provincia de Granada denominados Bubión, Capileira, Ferreirola, Merina Fondales, Narila, Pitres, Portugos, Alcázar y Bargis, Cadiar, Cástaras, Juviles, Lobras, Pampaneira y Torviscón.

Término municipal de Bubión.
Nombre de la finca, El Pelao. Número de orden, 1.Distancia a la capital del distrito municipal, 8.000 metros.Propietario, propios.Límites: Norte, con término de Lan- jarón y Capileira por el llamado tajo de las Lagunillas.Este, con arroyo de las Lagunillas, que forma linde con el término de Ca- 

leira hasta Ramal Nuevo.Sur, con propiedades particulares denominadas Horcajo, Pelao de Pampaneira hasta mojón de cinco términos.
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Oeste, con término tic Lanjarón dis- 
de el mojón de cinco términos al fajo 
de las Laminillas.

Cainita, 3GSJ lircl áreas.
Especie foresLiJ, ¡¡ionios,

Nombre de la linea, Hoya del P n  
lio y Piedta de Bonilla,

K umeio de o ni en, 2.
Distancia a la capital del distrito 

municipal* d 1511 metros.
Propietario» p ropi o s.
Límites: Norte» cun término de Ca

pibara, lias la Piedra Blanca.
Este, con término de Pitres.
Sur, cun término de Pitres por Jas 

Peñas del Angel basta el mojón de tres 
términos Piedra Señorito,

Oeste, con termino de Capileira, El 
Caracol y Fuente Iglesia, de particu
lares; monte público de Bubión y co
tos de Luisa Mendoza y Pepe Robles.

Cabida, 150 - hectáreas.
Especie forestal, piornos.

' Observaciones : Tiene enclavados
algunos cultivos, • ■

 Término municipal de Capileira.

Nombre de la ¡finca, Chorrerillas.
Número de orden, 3.
Distancia a la capital del distrito 

municipal, ocho kilómetros en -su lí
mite inferior y más cercano,

Propietario, propios.
Limites: Norte, con términos de Di

lar y Güejar Sierra, desde la Cerra
dura del Río Lanjarón, por el Tajo 
del Veleta y Juego de Bolos del Muí ha
cen; Este, con términos de Trevélez, 
P o r  lugos, Pitres y Bubión, por el Alto 
del Chorrillo, Las Alberquillas y Pie
dra Blanca; Sur, con particulares y 
monte público de Capileira, y Oeste, 
con arroyo de Las Lagunillas y tér
mino de Lanjarón, por el Tajo de Las 
Lagunillas.

Cabida, 3.000 hectáreas.
Especie forestal, piornos.
Observaciones: En la parte Sur de 

este predio se encuentra el monte pú
blico del mismo nombre, con los lí
mites que le asigna el Catálogo. En 
esta relación no figura, pues, nada 
más que la parte asignada fuera de 
los límites que asigna el Catálogo.

Término municipal de Ferreirola.

Nombre de la finca, Los Cotos.
Número de orden, 4.
Distancia a la capital del distrito 

m unicipal, 250 metros.
Propietario, propios.
Límites: Norte, con río Trevélez y 

término de Busquistar, por las labo
res de Panjuila; Este, con términos de 
Busquistar y acequia de Almegíjar; 
Sur, con término de Almegíjar, hasta 
la Cruz del Cerro, y Oeste, con térm i
no de Me ciña Róndales, por La Cho
rrera  del Gamonal,

Cabida, 100 hectáreas.
Especie forestal, “querqus ilex”.
Observaciones: Existen algunas pe

queñas labores de particulares dentro 
de este predio.

Término municipal de Mecina Fon
dales.

Nombre de la finca, Coto Corona.
Número de orden, 5.

Distancia a la . capital del. distrito 
municipal, dos kilómetros..

Propietarios, ' herederos de Carlos 
Torres Miiián,

Límites; Norte, con procomunal de
nominado El Cerro;.Este, con térm i
no de Ferreirola hasta la' Cruz del Ce
rro; Sur, con término de Almegíjar y 
piocomunal, y Oeste, con procomunal.

Cabida, 10 hectáreas..
Especie forestal, “querqus ilex'-.

Nombre de la finca, procomunal.
Número de orden, .0.
Distancia a la capital del distrito 

municipal, un kilómetro.
Propietario, comunal.
Límites: Norte, con término de Tre

vé! ez y cultivo,s del Coto Corona; Este, 
con término de Ferreirola y. coto Co
rona; Sur, con Coto Corona, término 
de Almegíjar y monte público de Me- 
cina, y Oeste, con barranco del Agua
dero de Charra.

Cabida, 130 hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.
Observaciones: Se conoce con los 

nombres de El Cerro, El Coto y Coti
llo Gavera.

Término municipal de Narila .

Nombre de la finca, El Calar.
Número de orden, 7.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.400 metros.
Propietario, José Lipiáñez Lipiáñez.
Límites: Norte, con término de Me- 

cina-Bombarón por el Calar de Santa 
Rita; Este, con término de Mecina- 
tíombarón; Sur, con camino de Ber- 
chules a Medina y particulares, y Oes
te, con término de Bérchulés.

Cabida, 25 hectáreas.
Especie forestal, aulagas.

Término municipal de Pitres .

Nombre de la finca, Barranco de la 
Sangre.

Número de orden, 8,
Distancia a la capital del distrito 

m unicipal, 1.500 metros.
Propietario, propios.
L ím ites: Norte, con monte público 

dq Pitres; Este, con propiedades par
ticulares (coio de Prado Toro, Las Ja
ras, Los P rad illos); Sur, con camino 
de Pam paneira y particulares, y  Oes
te, con término de Pam paneira por la 
Cuerda de Pampaneira.

Cabida, 400 hectáreas.
Especie forestal, aulagas.

Nombre de la finca, dehesa.
Número de orden, 9.
Distancia a la capital del distrito 

municipal, 2.500 metros en su límite 
inferior.

Propietario, propios.
Límites: Norte, con término de Ca

pileira desde P iedra Blanca a Las Al
berquillas; Este, con término de • T or
tugos por el barranco del Jabalí; Sur, 
con monte público de Pitres desde 
Tajo de Cortes, y Oeste, con términos 
de Bubión y Capileira.

Cabida, 270 hectáreas.
Especie forestal, piornos.

Término municipal de Pórtugos. 

Nombre de. la  ..finca,, P rados• de Me
llas. . ,

Número de orden, 10. . .
Distancia a la capital del distrito 

municipal, 3.500 metros.
Propietario, Gabriel Quirantes..
Límites: Norte, con término, de Ca

pileira; Este, con Peña del Jabalí; 
Sur, con barranco del Jabalí, y Oes
te, con barranco de mejías.

Cabida, 95 hectáreas.
Especie forestal, piornos.

Nombre de la linca. Pena del Jabalí.
Número de orden, Tí, :
Distancia a la capital del distrito 

municipal, 3.600 metros. ' [
Propietario, el Estado. !
Límites: Norte, con término de Cá- 1 

p ileira; Este, con prado Noguera y i 
barranco del Jabalí; Sur, con barran- í 
co del Jabalí, y Oeste, con prado de 
Mejías.

Cabida, 65 hectáreas. i
Especie forestal, piornos. ■ . I

Nombre de la finca, Alberquilla y 
Jabalí.

Número de orden, 12.
Distancia a la capiíal del distrito 

municipal, 2.200 metros. .
Propietarios, Herederos de Antonio • 

Miguel Torres Castro y Antonio Jesús 
Torres .Castro.

Límites: Norte, con término, de Ca
pileira; Este, con barranco Mejías y 
Pelado de Román; Sur, con monte pú- ; 
blico de Pórtugos, y Oeste, con iérmi- ¡ 
no de Pitres.

Cabida, 75 hectáreas. ó
Especie forestal, piornos.

Nombre de Ja finca, Hoya dé Ja Vir
gen.

Número de orden, 13.
Distancia a la capital del distrito 

•municipal, 3.500 metros.
Propietaria, Purificación Iglesias*.
Límites: Norte, con Prado Nogue

ra; Este, con Rozas del Peñón; Sur, ; 
con Rozas particulares, y Oeste, con ¡ 
barranco del Ceporro.

Cabida, 20 hectáreas.
Especie foresta], piornos, 

dica, pertenece a Ja iglesia para gas- !
Observaciones: Como su nombre in- \ 

dica, pertenece a la iglesia para, gas
tos de la función de la Virgen. \

Nombre de la finca, Rozas de Gui- í. 
llín y Maíallano. ;

Número de orden, 14.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.400 metros.
Propietario, Herederos de Antonio • 

Torres Quirantes.
Límites: Norte, con Roadillos de 

Bartola y García Méndez; Este, con 
barranco de Gaitas; Sur, con camino 1 
de la Sierra, y Oeste, con monte pú- [ 
blico y Roque Cano.

Cabida, 90 hectáreas.
Especie forestal, aulagas.

Término municipal de Alcázar y 
Bargis. 

Nombre de la finca, Cortijo de la
Vid. ’

Número de orden, 15.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 200 metros en 
lím ite'niás cercano. -

Propietario, Vicente Ibáñez Alonso.
Lím ites:. Norte, con término de Tor- 

viscon y barranco del Salapo, que 
forma límite con Torviscón; Sur, con
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barranco del Cocón; Este, con térm i
no de Torviscón, y Oeste, con Cortijo 
del Prado y particulares.

Cabida, 140 hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex’L 
Observaciones: Tiene enclavados

algunos cultivos del mismo propieta
rio. El fruto de este encinar pertene
ce al pueblo.

, Nombre de la finca, Las Majadas. 
Número de orden, 16.
Distancia aproxim ada a la capital 

del distrito municipal, 600 metros. 
Propietario, Vicente Ibáñez Alonso. 
Límites: Norte, con barranco del 

Vid; Sur, con Cortijo del Vid; Este 
y Oeste, con ídem ídem.

Cabida, 20 hectáreas.
Observaciones: El fruto de este en

cinar pertenece al pueblo.
Especie forestal, “Quercus ilex’L

Nombre de la finca. Cerro del Cas
taño.

Número de orden, 17.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.500 metros. 
Propietario, Vicente Ibáñez Alonso. 
Límites: Norte, con labores del

Cortijo de Moratiílo; Este, con labo
res de las C. Moratiílo, Sellero y 
Real; Sur, con término de Fregenite, 
camino de Fregenite y labores de los 
Cortijos Moratiílo, Castaño, Sillero y 
Real, y Oeste, con térm ino de Frege
nite.

Cabida, 50 hectáreas.
Especie forestal, aulaga.
Nombre de la finca. Encinar.
Número de orden, 18.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 25 metros al 
Oeste.

Propietario, Vicente Ibáñez Alonso. 
Límites: Norte, con Suerte Martín; 

Este, con Rambla de Alcázar; Sur, con 
terrenos de herederos de Natalia Mar
tínez y El Riego, y Oeste, con particu
lares (herederos de Natalia Martínez). 

Cabida, 20 hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex’V 
Observaciones: Se conoce también 

con el nombre de Montes de la Virgen.

Nombre de la finca, Cortijo de las 
Cabañuelas.

Número de orden, 19.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 800 metros. 
Propietario, Agustín Zúñíga. 

.Límites: Norte, con Cocón y Corti
jos del Vid; Este, con término de Tor- 
viscón; Sur, con Cortijo de Cayumbas, 
y Oeste, con Los Carritos .

Cabida, 90 hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex”. 
Observaciones: El sueloAde este p re

dio pertenece a Agustín ¿úñiga; el 
vuelo, a Vicente, y el fruto, al pue
blo.

Nombre de la finca, Serreta.
, Número de orden, 20.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, tres kilómetros. 
Propietario, Elias Martínez Mendoza. 
Límites: Norte, con término de Or

giva; Este, con Vicente Ibáñez Alon
so; Sur, con José González Fernández, 
y Oeste, con término de Orgiva.

Cabida, 35 hectáreas.
«, Especie forestal, esparto.

Observaciones: Forma parte del 
mado Cerro Ventomi.

Nombre de la finca, Serreta.
Número de orden, 21.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 2.500 metros.
Propietario, José González Fernán

dez.
Límites: Norte, con Elias Martínez 

Mendoza; Este, con Vicente Ibáñez; 
Sur, con el mismo, y Oeste, con tér
mino de Orgiva.

Cabida, 45 hectáreas.
Especie forestal, esparto.
Observaciones: Forma parte del lla

mado Cerro Ventomi.

Nombre de la finca, Serreta.
Número de orden, 22.
Distancia aproxim ada a la capital 

del distrito municipal, 1.800 metros.
Propietario, Vicente Ibáñez Alonso.
L ím ites: Norte, con camino antiguo 

de Orgiva a Torviscón; Este, con Ram
bla de Alcázar y cultivos de José Ro
dríguez Díaz, herederos de José Ro
mero, Manuel Sánchez, herederos de 
Vicente Romero y labores del cortijo 
Bermejo; Sur, con particulares (labo
res del cortijo Bermejo, labores del 
cortijo de la Casilla), y Oeste, con tér
mino de Orgiva, Elias Martínez y José 
González.

Cabida, 270 hectáreas.
Especie forestal, esparto,
Observaciones: Tiene enclavados los 

cultivos de la Haza del Manzano y 
otros pequeños lindando con la ram 
bla del Alcázar. Forma parte del lla
mado Cerro Ventomi.

Nombre de la finca,'La Fanega.
Número de orden, 23.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, tres kilóme
tros.

Propietario /V icente Ibáñez Alonso.
Límites: Norte, con cañada Pica

rro, que forma linde con Torviscón, 
y rambla de Alcázar; Este, con tér
mino de Torviscón, por la llamada 
Media Legua; Sur, con particulares 
(cortijo de Las Calaveras y terrenos 
de la Adelfilla), y Oeste, con particu
lares (herederos de José Romero).

Cabida, 70 hectáreas.
Especie forestal, esparto.
Observaciones: T i e n e  enclavados 

pequeños cultivos y almendral.

Nombre de la finca, Pol.° II, com
pleto, parcelas números 1 al 5 inclu
sive.

Número de orden, 24.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 600 metros.
Propietarios, Natalio Martínez Ro

dríguez y Vicente Ibáñez Alonso.
Límites: Norte, con barranco del 

Castaño; Este, con camino de Frege
nite a Alcázar; Sur, con ídem id., y 
Oeste, con término de Fregenite.

Cabida, 111,32 hectáreas.
Especie forestal, 75 hectáreas erial 

a pastos; el resto, secano, cereal, oli
vos regadío.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos: Cerro de San 
Antón, Cortijo Real, Haza del Pico, 
Las Cinco Fanegas, Durán y Conjuro. 
Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Pol.0 III, com
pleto, parcelas 1 al 38 inclusive.

Número de orden, 25.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 700 metros.
Propietarios, Natalia Martínez Ro

dríguez y Vicente Ibáñez Alonso.
Límites: Norte, con camino de Fre

genite a Alcázar y Rambla de los Ga
llegos; Este, con Rambla de Rubite y 
de los Gallegos; Sur, con Rambla de 
Rubite, y Oeste, con térm ino de Fre
genite y camino de Fregenite a Al
cázar.

Cabida, 147,75 hectáreas.
Especie forestal: 50 hectáreas erial 

a pastos, secano cereal olivos y algo 
de regadío el resto.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos Huertas Cañue- 
lo, Canillas, Teresa, Hoya Correa, Gui- 
jarro-Lomillas, Rincón, Bolinar, Ba
rranco Rubite, Cerro Pedro, Alvarez, 
La Viña, El Zao, Haza del Cojo, Co~ 
rralillos, Majadilla, Hazaperas.—Ved 
observaciones generales.

Nombre de la finca: Pol.° IV com
pleto, parcelas 1 a la 127 inclusive.

Número de orden, 26.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 2.200 metros.
Propietarios: Natalia Martínez Ro

dríguez y Vicente Carrión Rodríguez, 
herederos de Cayetano Carrión López 
y otros.

Límites: Norte, con camino de Bar- 
gis a Alcázar y a Torviscón; Este, con 
término de Torviscón; Sur, con tér
mino de Polopos y de Rubité, y Oeste, 
con término de Fregenite y Rambla 
de Rubite y de los Gallegos.

Cabida, 374,26 hectáreas.
Especie forestal: Secano con culti

vos de cereal y olivos y erial a pas
tos, 330 hectáreas; el resto huertas y 
regadío.—En el secano, rodales de en
cinar.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos Molina de la 
Cuesta, Los Cortijillos, El Faz Bajo, El 
Faz Alto, Cerrillo de la Cruz, Haza de 
la Iglesia, Solana, Almendral, El Mo
lino, El Encinar, Loma de Ja Califa, 
Barranco del Cojo de Abajo* Haza de 
las Habas, Banealillos, Jero, Hambri- 
guela, Cangilón, Las Melgas, Encina 
Grande, Noguerillas, Huerta Manzani
llo.—Ved observaciones generales.

Nombre de la finca: Pol.0 V com- , 
pleto, parcelas 1 a la 44 inclusive.

Número de orden, 27.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 600 metros.
Propietarios: Herederos de Cayeta

no Carrión López, Natalia Martínez 
Rodríguez, Vicente Ibáñez Alonso, Vi
cente Carrión Rodríguez y otros.

Límites: Norte, con Barranco de las 
Cuevas;, Este, con camino de Bargis a 
Torviscón; Sur, con camino de Bar- 
gis a Torviscón y camino de Bargis 
a Alcázar, y Oeste, con camino de Bar-, 
gis a Alcázar.

Cabida, 144,25 hectáreas.
Especie forestal: 30 hectáreas de 

regadío; secano, cereal, olivos, encinas 
sueltas, etc.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos La Rozuela, Mo- 
raleda, Melero, Grajuela, Cañada de 
las Eras, Cortijo de Melero, Faz Alto, 
Cortijillos, La Umbría, etcétera.—Ved 
observaciones generales.
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Nombre de la finca, PoL° VI; parce
las, 2d, 3, 4, 5» 6d, y 8d; parajes, Ban
cales, € a m lla  Huerto, Gaflumbar y So
lana.

Número de orden, 28.
Distancia aproximada a , la capital 

del distrito municipal, 401)' metros. 
Propietarios: Vicente Ibáñez Alon

so, Manuel Camón Rodríguez, Nata
lia Martínez Rodríguez y otros.

Límites: Norte, con restos de par
cela 8 excluida de Natalia Martínez 
Rodríguez y parcelas 17, 7, 17 y 18 de 
Micaela López Camión, Manuel Gorrión 
Rodríguez y Araeeli López y Cam ón. 

Este, con término de Torviscón,
Sur, con camino de Bargis a Torvis

cón y barranco de las Cuevas; y 
Oeste, con parcelas 2 y 8 de Vicente 

Alonso y Natalia Martínez Rodríguez. 
Cabida, 101 hectáreas.
Especie forestal, 75 hectáreas de 

erial a pastos; el resto secano de cereal.
Observaciones: Ved observaciones

generales.

Término municipal de Cadiar,

■ Nombre de la finca, Albayar.
Número de orden, 29.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.4UÜ metros.
Propietarios: José y Dolores Ruiz 

Asensio.
Límites: Norte, con término de Bér- 

chules.
Este, con labores de caserío de Al

bayar y barranco de Zapata,
Sur, con camino de Labras por bajo 

de la balsa de Montas; y
Oeste, con término de Lobras. 
Cabida, 150 hectáreas.
Especie forestal, aulagas y tomillos. 
Observaciones: Se conoce también

con los nombres de Los Calares y La 
Cima de Albayar.

Nombre de la finca, Pol.0 V; parce
las, 1/3, 78, 107, 108, 1/3, 109, 1/3, 110, 
1/3, 111, 112 al 135 inclusive, 1147, 114”, 
118% 118”, 22% 129’ y 134.

Número de orden, 30.
Distancia aproximada a I sl capital 

del distrito municipal, un kilómetro.
Propietarios: Fernando González Al

mendro, José Antonio Reinoso López, 
Rafael Bonilla Pérez y otros.

Límites: Norte, con ramblilla del 
Portal.

Este, con camino viejo de la Gontra- 
yiesa.

Sur, con camino; y 
Oeste, con parcelas números 2/3, 78, 

102, 104, 105, 2/3, 109, 2/3, 110, 111, 
2/3, 82 y 81 de Francisco Morón Bau
tista, Antonio Tarifa García, Miguel 
Morón Blanco, Mercedes Peiea Mendo
za y otros.

Cabida, 51 hectáreas.
Especie forestal, domina el erial a 

pastos con bolinas; algo de cereal y 
de huerta a orillas de la Ramblilla.

Observaciones: Estas parcelas se en
cuentran en la orilla izquierda de la 
rambla del Portal y comprenden los 
pagos o parajes de Reinosas, Obreros 
o Lobreros, cortijo de los Hilario, cor
tijo de la Estanquera y Cocones; ved 
observaciones generales

Nombre de la finca Polígono IV 
completo, parcela~ números 1 al 68 
inclusive; polígono VI, parcelas nú
meros 1 al 73 inclusive.

Número de orden, 31,

Distancia aproximada a ■ la capital 
del distrito municipal, 500 metros.

Propietarios: Polígono IV, José
Martin Rodríguez, Salvador Lara Ló
pez, Francisco Reinoso López y otros; 
polígono Vi, José Martín Rodríguez, 
José Sánchez Ortega, Salvador Rodrí
guez Alcalá y otros.

Límites: Norte, con términos de 
Narila y Yator; Este, con términos de 
Yator y de Jara ira tar; Sur, con cami
no de Los Arévalos y Los Barranqui- 
osll en el polígono VI, y Oeste, con 
arroyo de la Cámara y camino viejo 
de la Contraviesa.

Cabida, 319,74 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos do

minante con bolinas y algunos culti
vos de secano de almendros, higue
ras, etc.

Observaciones: En las parcelas del 
polígono IV se encuentran los pagos o 
parajes Cuesta del Reventón, Sarajas, 
Olivillos, Hoya de Parra, Camino de 
Mecina, Rambla de Nuestra Señora y 
Barranco Prieto. En los del polígo
no VI, los pagos o parajes El Portal, 
Cuatro Caminos, Pingurucho, Barran- 
quillo, Barranco del Hoyo, Barranco 
de la Higuera, Loma de los Arévalos 
y Rambla de la Higuera. Ved observa
ciones generales.

Nombre de la finca, Polígono VIL 
parcelas 1 al 11, 15 al 20 inclusive al 
22 y 23.

Número de orden, 32.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 4.400 metros.
Propietarios: Francisco M a n z a n o  

Manzano, Antonio Manzano Moreno, 
Miguel Manzano Mendoza y otros.

Límites: Norte, con parcelas 21, 25, 
14 y 12, de Teresa Suárez Barco, F ran
cisco Sanche Romera, Poli-carpo López 
Ortega y otros; Este, con camino vie
jo de la Contraviesa; Sur, con térm i
no de Lobras, y Oeste, con ídem.

Cabida, 79 hectáreas.
Especie forestal, dominan pastos de 

retamas, tomillos, cantueso y algunos 
cultivos de secano de cereal, almen
dros y olivos.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos o parajes de Los 
Castaños, Cuesta del Lagarto, El Ras
tro y Cortijo de la Estanquera. Ved 
observaciones generales.

Término municipal de Cástaras.

Nombre de la finca, Cerro de Man- 
silla.

Número de orden, 33.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.800 metros.
Propietario, Antonio Espejo.
Límites: Norte, con barranco de 

Juviles; Este, con acequia del Corti
jo de Don Juan; Sur, con José Fer
nández y Roque Almendro, y Oeste, 
con arroyo de Juviles.

Cabida, 22 hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.

Nombre de la finca, Cerro Mansilla.
Número de orden, 34.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal, 1.700 metros.
Propietario, Roque Almendro Alonso.
Límite Norte, con Antonio Espejo; 

Este con José Fernández García; Sur, 
con Anastasio Martínez Santiago, y

Oeste, con arroyo de Juviles1 y acequia 
de la Serrezuela.

Cabida, cinco hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.
Nombre de la finca, Cerro Mansilla. 
Número de orden, 35.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal, 1.700 metros. 
Propietario, José Fernández García. 
Límites: Norte, con Antonio Espejo; 

Este, con acequia del cortijo de Don ,
Juan; Sur, con herederos de José Ruiz, [
y Oeste, con Roque Almendro Alonso. [

Cabida, 16 hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.

Nombre de la finca, Cerro Mansilla. :
Número de orden, 36. [
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal, 1.600 metros. ¡
Propietario, herederos de Anastasio 

Martín Santiago.
Límites: Norte, con Roque Almendro ¡ 

Alonso; Este, con herederos de José 
Ruiz; Sur, con Antonio Espejo, y Oeste, 
con acequia-de la Serrezuela.

Cabida, seis hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.
Nombre de la finca, Cerro Mansilla. 
Número de orden, 37.
Distancia aproximada a la capital del 

distrito municipal, 550 metros. 
Propietario, herederos de José Ruiz. 
Límites: Norte, con José Fernández 

García y herederos de Anastasio Mar
tín Santiago; Este, con acequia del cor
tijo de Don Juan; Sur, con Antonio Es- I 
pe jo y camino de \Nieles, y Oeste, con , 
acequia de la Serrezuela.

Cabida, 20 hectáreas.
Especie forestal, “quercus ilex”.
Nombre de la finca, Cerro Mansilla. 
Número de orden, 38. /
D istancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 400 metros. 
Propietario, Antonio Espejo. j
Límites: Norte, con herederos de | 

José Ruiz; Este, con ídem id .; Sur, | 
con camino de Nieles, y Oeste, con 
Josefa Cara y A. Serrezuela.

Cabida, 16 hectáreas. j
Especie forestal, “quercus ilex”. |
Nombre de la finca, Cerro Mansilla. \
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipai, 25 metros al 
Norte.

Número de orden, 39. .
Propietaria, Josefa Cara Romero. [
Límites: Norte, c o n  particulares t 

(José Ruiz, herederos de Manuel Ra
mírez y o tros); Este, con Antonio Es
pejo; Sur, con camino de Nieles, y 
Oeste, con pueblo.

Cabida, ocho hectáreas.
Especie forestal, tomillos.
Nombre de la finca, Peñas Blancas. í
Número de orden, 40.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 3.000 metros 
en su límite inferior.

Propietario, comunal.
Límites: Norte, con mojón de tér

minos llanos de Cerro Redondo; Este, ■
con término de Juviles; Sur, con par
ticulares, y Oeste, con térm ino de Bus- 
quistar.

Cabida, 40 hectáreas. |
Especie forestal, piornos y tomillos. :

Nombre de la finca, Fuente Medina. 
Número de orden, 41a
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D istancia  aproxim ada a la  capital 

del d istrito m u n icip al, 3.700 m etros.P ropietario, T rin id ad  F uentes F ernández.
L ím ites: N orte, con  P eñas B lancas;  

Este, con térm ino de Ju v iles; Sur, con  barranco del C horrillo de M aría F er
nández García, y  Oeste, con  h erederos  
de F rancisco Ortega.Cabida, se is  hectáreas.

Especie forestal, p iornos y tom illos.
Nom bre de la  finca, Fuente M edina.Número de orden, 42.
D istancia  aproxim ada a la capital 

del d istrito  m u n icip al, 3.600 m etros.Propietario, h erederos de F ran cis
co Ortega.Límites: N orte, con Peñas Blancas; 
Este, con Trinidad Fuentes Fernández; 
Sur, con A ngela Fernández Fernán
dez, y  Oeste, con Peñas Blancas.

Cabida, 10 hectáreas.Especie forestal, p iornos y  tom illos.
Nombre d e , la finca, Barranco del 

Chorrillo.Número de orden, 43.Distancia aproxim ada a la capital del d istrito m unicipal, 3.000 m etros.
Propietaria, María Fernández Gar

cía.Límites: Norte, con Trinidad Fuentes y  Fernández; Este, con térm ino de Juviles; Sur, con  Rezuelas y  cu ltivos  
particulares, y  Oeste, con Angela F er
nández Fernández.

Cabida, cinco hectáreas.
Especie forestal, p iornos y tom illos.
Nombre de la finca. Fuente Medina.
Número de orden, 44.Distancia aproxim ada a la capital 

del distrito m unicipal, 2.900 m etros.
Propietaria, Angela Fernández F er

nández.Límites: N orte, con herederos de 
Francisco Ortega y  Peñas B lancas; E ste, con María Fernández García; Sur, 
con Róznelas, y Oeste, con Peñas B lancas.

Cabida, cinco hectáreas.
Especie forestal, p iornos y  tom illos.
Nombre de la fincá, Rozuelas.
Número de orden, 45.
Distancia aproxim ada a la capital 

del distrito m unicipal, 2.500 m etros.
Propietarios, herederos de Francisco Ortega. V
Límites: Norte, con Peñas Blancas y Angeles Fernández; Este, con Fran

cisco Ruiz García; Sur, con Acequia Real y cultivos, y  Geste, con cultivos  
y término de Busquistar.

Cabida, 13 hectáreas.
Especie forestal, p iornos y  tom illos.
Nombre de la finca, Rozuelas.Número de orden, 46.
D istancia aproxim ada a la capital 

del distrito m unicipal, 2.600 m etros.
Propietario, Francisco Ruiz García.Límites: Norte, con María Fernán

dez García; Este, con térm ino de Ju
viles; Sur, con Acequia Real y cu lti
vos, y Oeste, con herederos de Francisco Ortega.

Cabida, seis hectáreas.
Especie forestal, p iornos y  tom illos.
Nom bre de la  finca, Prado de Vi- llarreal.
Núm ero de orden, 47.
D istancia  aproxim ada a la cap ita l

del d istrito  m unicipal, 1.200 m etros.
P ropietarios, hered eros de E m ilio  Villalta.
L ím ites: N orte, con térm ino de Bus

quistar y  h erederos de Gregorio Ge- 
ralux; Este, con  M auricio Luque; Sur, 
con p ineb rales de E n carn ación  Barrera, y  Oeste, con térm ino de Alm egíjar.Cabida, 47 hectáreas.

E sp ecie  forestal, aulagas y tom illos.
O bservaciones: D entro de esta finca ex iste  una m ina, que y a  no se ex 

plota, de cinabrio . E xisten , adem ás, 
algunos cu ltivos dentro de ella .

Nom bre de la finca, F inebrales.
D istan cia  aproxim ada a la cap ita l 

del d istrito m unicipal, 1.156 m etros.
P ropietaria, E n carn ación  Barrera.N úm ero de orden, 48.
L ím ites: N orte, con  Prado de Vi- 

llarreal; Este, con particu lares (herederos de Gregorio Geralux y  M auricio 
L u q u e); Sur, con El Coto, y Oeste, con  
térm ino de Alm egíjar.

Cabida, 13 hectáreas.
E sp ecie  forestal, aulagas y  tom illos.
N om bre de la  finca, E l Coto.
N úm ero de orden, 49.
D istan cia  aproxim ada a la  capita l del d istrito  m un icip al, 600 m etros.
P rop ietarios, h erederos de E m ilio  

Villalta y hered eros de Serafín Lorenzo.
L ím ites: N orte, con F inebrales; E s

te, con viñas de los m ism os p rop ietarios: Sur, con ídem  de ídem, y Oes
te, con térm ino de Alm egíjar.

Cabida, 40 hectáreas.
E specie forestal, “quercus ilex ”, /
N om bre de la finca, p o lígon o  II, 

parcelas 48, 49, 50, 80 y  81. Pagos o 
parajes, Cerro de las M ajadillas y  Co
rrales.Núm ero de orden, 50.

D istan cia  aproxim ada a la capital del distrito m un icip a l, 500 m etros.
P ropietarios, José Alm endro Díaz, 

E m ilio  V illalta, F ran cisco  Muñoz Ga
llego, José Lorenzo N avarrete y  here
deros de M iguel A lm endro Riamos.

L ím ites: N orte, con parcela 79; E ste, con arroyo de La A lberquilla; Sur, 
con cam ino de T revelez, y Oeste, con  
parcelas 127, 129 y 131.

Las parcelas co lin d an tes pertenecen  a M iguel A lm endro Ram os, M iguel Vi
llalta Pancorbo y otros.

Cabida, 38 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos con  rom ero, tom illos dom inantes.O bservaciones: Ved observaciones ge

nerales.
Nom bre de la finca, p olígono VI, parcelas 1 al 84 inclu sive y  86 al 94 in clusive.Número de orden, 51.D istancia aproxim ada a la  capital del 

distrito m unicipal, 300 m etros.Propietarios, Josefa  López Vargas, María Medina Ruiz, M odesto Almendro Ruiz y otros.
Lím ites: Norte, con camino de Busquistar y arroyo de la Alberquilla; E ste, con ram bla de Cástaras; Sur, con  rambla de Cástaras y barranco de los  Baños, y  Oeste, con  barranco de los  

Baños y cam ino de Busquistar.Cabida, 95,31 hectáreas.E specie forestal, erial a pastos, v i

ñas, cereales, algo de regadío, algunas encinas.Observaciones: En estas parcelas se encuentran los pagos o parajes de Cuenca, de la ram bla de Cástaras y del barranco de los Baños, Barranquillo, 
Aranadilla, Cotera, Soto Porra, Pedro Jiménez, Baños del P iojo, Salto del P e - ! 
rro, Eri-lla, Loma y El Chaparral. Ved 
observaciones generales.

Nombre de 1 a finca, p olígono VII, parcelas V2 3, %5 y 6 al 29 inclusive.Paraje: La Rambla, Colmenarillo, Barranco Hondo, El Cerro.
Número de orden, 52.Distancia aproxim ada a la capital del distrito m unicipal, 200 m etros.Propietarios, Miguel Aragonés, Gonzalo Rodríguez Pérez, Mariano Lorenzo Rodríguez, H erm inia H ernández T arifa y  otros.L ím ites: Norte, con cam ino de Cástaras a A lbuñol; Este, con ídem  ídem ; Sui, con parcelas 33, 34, 35, 31 y  30, y Oeste, con rambla de Cástaras y parcelas V 'i 3 y  % 5. Las parcelas co lin dantes pertenecen  a Joaquín Marqués, Enrique García Martín, María Rescal- vo T orres, M iguel Aragonés y otros.Cabida, 21,40 hectáreas.Especie forestal, erial a pastos dominante con algunos cultivos de secano, cereal, viñas y olivos.O bservaciones: Ved observaciones g enerales.

Nom bre de la finca, P olígon o IX, parcelas 221 al 226 in clu sive , % 227, 228, 283 al 286 inclusive y 289 al 194 inclusive; polígono X, parcelas 96 al 103 inclusive, 110, 113, 114, 116, 117, 1/4 73, 88 al 93 inclusive.Número de orden, 53.
Distancia aproxim ada a la capital del distrito m unicipal, 1.600 m etros.P rop ietarios: P olígon o IX, JuanRuiz, José Fernández de los R íos, José Querol y  otros; p olígono X, M axim ilian o  R escalvo, Carmen Alonso R odríguez, D olores A lonso y otros.
L ím ites: N orte, con parcelas %227 

y 282 de José Noguerol y Juan A lcal
de en el polígono IX, y  parcela % 73, 
de ¡Maximiliano R escalvo en el p o lí
gono X; E ste, con cam ino del Cortijo 
de Lobrazan al Cortijo de Solana, en 
el p o lígon o X; Sur, con parcela 111 del polígono X, de José Fernández de 
los R íos y  río Cadiar, y  Oeste, con ca
m ino de Cástaras a Albuñol y parce
las 220 y  219 de Andrés Alcalde y  
Joaquín M arqués, del polígono IX.

Cabida, 160 hectáreas.
E sp ecie  forestal, erial a pastos, con  

algunos cu ltivos de secano cereal; al
go de regadío.

O bservaciones: En las parcelas del 
polígono IX se encuentran los pagos 
o parajes Las Marías, Cortijo de Don  
Juan, V iña Castillo y Cuesta M olino. 
En las del polígono X, los pagos o pa
rajes La Solana y  Lobrazan. Ved ob
servacion es generales.

N om bre de la finca: P olígon o XII, 
parcelas 50 al 70 in clu sive , 72, 73, 74 
y  94; Paraje Los B lancos. P olígon o  
XIII, parcelas 1 al 6 in clu sive , 8 al 13 inclusive y  15 al 16, Parajes Ba
rrancos, Verdebique, Cortijo Patapala  
y Los B lancos.Núm ero de orden, 54. 

s D istancia  aproxim ada a la capital
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'del distrito municipal, 6,5 kilóme
tros*

Propietarios: Polígono XII» José 
Santiago García, José Jiménez Castro, 
Juan Jiménez Castro y otros; polígono 
XIII, herederos de Antonio Martos Ta
rifa, Gabriel Gualdo Ante quera, José 
Santiago García y otros*

Límites: Norte, con parcela 7 (Cor
tijo de los Clérigos), de José Moreno, 
en el polígono XIII; Este, con térm i
no de Lobras; Sur, con término de 
Al hondón, y Oeste, con parcelas 75, 76, 
77» 83, 84» 96 y 97 de Alfonso Jim é
nez Castro, Ramón Sánchez Corzo, Jo 
sé Santiago García y otros, en el polí
gono XII,

Cabida, 155,27 hectáreas.
Especie forestal, 50 hectáreas de 

erial a pastos y el resto cultivos de 
secano, cereal, dominantes y algo de 
viña.

Observaciones: Ved observaciones
generales*

Término municipal de Juviles,

Nombre de la finca» La Redonda. 
Número de orden, 55.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 500 metros.
Propietarias: Araceli Salas Fernán

dez y Adelaida Martínez Mendoza.
Límites: Norte» con Cortijo de los 

Pradillos y particular (José Ruiz Mar
tín) ; Este, con Cortijo de los Pradi- 
llos; Sur cor particulares (Ramón 
Moreno Hidalgo y Federico Mescua 
Fernánde ) \  Oeste, con barranco de 
Antón Perez y el Morrón.

Cabida, 50 hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex”. 
Observaciones: En las partes infe

riores y cerca de sus límites cultivan 
el suelo de este encinar.

Nombre de la finca, El Espinar. 
Número de orden, 56.
Distancia ajpiroximada a la capital 

del distrito municipal, 400 metros. 
Propietario, comunal.
Límites: Norte, con particulares. 
Este, con término de Bérchules.
Sur, con término de Lobras; y 
Oeste, con cultivos de El Fuerte. 
Cabida, 15 hectáreas.
Especie, aulagas. •
Observaciones: También se conoce 

con el nombre de Tajo del Aguila.

Nombre de la finca, Cerro de las Al- 
f agías.

Número de orden, 57.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 500 metros. 
Pyopiet uio, comunal.
Limites: Norte» con particular.
Este, con ídem.
Sur, con término de Lobras y Cás- 

taras; y 
Oeste, con particular.
Cabida, 40 hectáreas.
Especie forestal, aulagas y romeros.

Nombre de la finca, El Cerrajón. 
Número de orden, 58.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 500 metros. 
Propietario, comunal.
Límites: Norte, con particular.
Este, con ídem.
Si r con término de Gástaras; y 
Ge te con término de Cástaras y par- 

t culare ¡.

Cabida, 60 hectáreas.
Especie forestal, aulagas, romeros y 

tomillos.
Nombre de la finca, Pradillos de 

Ocaña.
Número de orden, 59.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, cinco kilóme
tros en su .parte más cercana.

Propietario» comunal.
Límites: Norte, con términos de Bér

chules y Trevélez por el mojón de los 
tres términos.

Este, con término de Bérchules con 
ios llamados prados de San Juan de 
este término.

Sur, con pradillos de Ocaña y el Pes
cadero de particulares.

Oeste, con término de Trevélez y 
barranco del Pescadero,

Cabida, 15 hectáreas.
Especie forestal, aulagas y tomillos.
Nombre de la finca» La Sacristía.
Número de orden, 60.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 1.200 ¡metros en 
su límite inferior.

Propietario, José Antonio Ruiz Mar
tín.

Límites: Norte, con término de Bér
chules y El Pescadero de Elias Peral
ta; Este, con término de Bérchules; 
Sur, con cortijo de los Pradillos, y 
Oeste, con barranco del Molino*

Cabida» 275 hectáreas.
Especie forestal* aulagas y tomillos.

Nombre de la finca, Sierra.
Número de orden» 61.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 4.500 metros.
Propietario, comunal.
Límites: Norte, con término de T re

vélez; Este, con Barranco del Pesca
dero; Sur, con particulares, y Oeste, 
con término de Trevélez.

Cabida, 35 hectáreas.
Especie forestal, tomillos.

Nombre de la finca, El Morrón.
Número de orden, 62.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 600 metros.
Propietario, Francisco Ruiz García.
Límites : Norte, con particular (Fer

nando Castilla Mendoza); Este, con La 
Redonda; Oeste, con Barranco del To- 
maero, y Sur, con particular (José Or
tega Fernández).

Cabida, diez hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex”.
Observaciones: En las partes infe

riores y cerca de sus límites, cultivan 
el suelo de este encinar.

Nombre de la finca: Pol.0 VI, par
celas 1 a la 111 inclusive, 114, 115, 
116 136 a la 149 inclusive, 163 a la 
179* inclusive, 224» 225, 227, 234 a la 
239 inclusive.

Número de orden, 63.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 300 metros.
Propietarios: Francisco Ruiz Gar

cía, Araceli Salas Fernández, Adelai
da Martínez Mendoza, Antonio Ruiz 
Jiménez y otros.

Límites:. Norte, con parcela 226, 
monte comunal Sierra; Este, con Ba
rranco del Mudo; Sur, con camino del 
Cortijo de Los Pradillos a Juvíles has
ta su encuentro con el camino de Ju- 
viles a Trevélez» y desde ese punto» 
camino de Juviles a Trévelez hasta el

límite del término, y Oeste, con tér
mino de Cástaras, de Búsquistar y de 
Trevélez.

Cabida, 625 hectáreas.
Especies forestales, rodales sueltos 

de encinas en unas 80 hectáreas; el 
resto domina erial a pastos, con ro
meros, tomillos, piornos, aulagas, et
cétera; algunos cultivos de cereal y 
alguna viña.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos o parajes La 
Sierra, Pecho de Baltasar, Cañada del 
Castillo, Prado del Espino, Cañada de 
la Mateca, Barranco Pradillos, Pradi- 
llos del Campo, Loma del Puntal, Ba- 
rranquillo, Llana de la Victoria, Ca
ñadillas, Loma de Guillén, La Macoya, 
El Monte, El Morrón, Lamilla, Hoya 
del Encinar, Viña del Frente» La Pe- 
cilla, Las Viñas» Cuesta Umbría» La 
Redondo» Barranco del Tomadero, Pra
dillos de la Virgen y El Arquillo. ( Ved 
observaciones generales.)

Nombre de la finca, Polígono VIII, 
parcelas I al 39, 41 y 43.

Número de orden, 64.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal» un kilómetro.
Propietarios, José Antonio Ruiz Mar

tin, Miguel Fernández Mejía, José Sán= 
ehez Peralta y Josefa Ruiz Martín y 
otros.

Límites: Norte» con predio Pradillos 
de Ocaña» comunal; Este, con término 
de Bérchules; Sur» con camino de Ju
víles a Bérchules» y Oeste» con barran
co del Mudo o de los Molinos,

Cabida, 370 hectáreas.
Especie forestal, domina erial a pas

tos con piornos, aulagas, etc., en 320 
hectáreas; el resto, cultivos de cerea
les y algunas huertas.

Observaciones: En estas parcelas se 
encuentran los pagos o parajes Ba
rranco de los Molinos» Cruz de los 
Bérchules, Los Pradillos, Haza de los 
Vianas, La Sacristía, Las Canjorros, 
El Pescadero» Pradillos de Ocaña. (Ved 
observaciones generales.)

Nombre de la finca, Polígono I, parr 
cela 53, predios El Risco y El Espi
nar; polígono II, parcelas 80 y 81» pre
dio El Espinar.

Número de orden, 65.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 400 metros.
Propietario, comunal.
Límites: Norte, con parcelas 12, 11, 

6’ y 6 del polígono II, y parcelas 21, 
20» 19, 54, 60, 34, 4, 7 y camino de 
Juviles a Bérchules del Polígono I; Es
te, con términos de Bérchules y Lo
bras; Sur, con término de Lobras y 
camino de Juviles a Timar» y Oeste, 
con parcelas 79 (barranco de la Zo
rra), 20, 27, 30, 31. y 38.

Las parcelas colindantes del polígo
no I pertenecen a Nicolás López Hi
dalgo» ̂ Federico Mezcüa Fernández, 
Antonio Mejía Martín y otros; del po
lígono II» a Gabriel Mejía Rodríguez, 
Miguel Fernández García, Juan Jimé
nez Fernández y otros.

Cabida, 38,64 hectáreas.
Especie forestal, erial a pastos de 

romeros» tomillos, aulagas» etc.
Observaciones: Ved observaciones

generales.

Nombre de la finca» polígono II, par
cela 82, predio Cebadilla.
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Número de orden, 66.
Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, junto al pueblo, al Este.

. Propietario, comunal.Límites: Norte, con parcela 68, de Felisa Alonso Mezcua; 67, de María Rus Martín, y pueblo y camino de i n vites a T im ar;  Este, con acequia de 
regadío; Sur, con acequia de regadío y parcelas 56, 62 y 61, de Juan Anto
nio García Fernández, María Josefa Hidalgo Rus y Federico Mezcua F e r 
nández, respectivamente, y camino de Juviles a Timar, y Oeste, con camino 
bajo de Juviles a Timar, pueblo y camino alto de Juviles a Timar.Cabida, 6,01 hectáreas.

Especie forestal, erial a pastos y 
algo de cereal.Observaciones: Ved observaciones generales.

Nombre de la finca: Polígono II, parcelas 1 al 7 inclusive y 6 bis; p redio El Espinar y El Fuerte.
Número de orden, 67.Distancia aproxim ada a la capital 

del . distrito municipal, 800 metros.Propietarios, Francisco Alonso Me- jías, José Fernández Mejías, José García, Francisco Fernández Mezcua y otros.Límites: Norte, con parcelas 12, 8 
y 0, de José Antonio García y Juan Jiménez Fernández; Este, con camino 
de Timar y monte comunal El Risco y-El- Espinar;  Sur, con término de Lobras, y Oeste, con monte comunal 
El Espinar.

Cabida, 6,30 hectáreas.Especie forestal, erial a pastos, to
millos, romero, etc.Observaciones: Ved observaciones 
generales.

Nombre de la finca, Polígono IV, parcelas 1 al 4 inclusive y V-±38; p re dio Fuente de la Taza, Cerrajón y Se
canos.Número de orden, 68.

Distancia aproxim ada a la capital 
del distrito municipal, 700 metros.Propietarias, Adelaida M á r  q u e z Ruiz, Josefa Ruiz M art ín /E ncarnac ión  y Elena Torres y María Rodríguez Montilla.

Límites: Norte, con camino de la Fuente de la Taza; Este, con camino de Juviles, que las separa del Cerro de las Alfagias, monte comunal, (parcela 39); Sur, con término de Gastaras, y Oeste, con monte comunal El 
Cerrajón o parcela 37.Cabida, 7,80 hectáreas.

Especie forestal, eriales con alguna huerta. .
Observaciones: Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Polígono IV,\ parcelas 31 al 36 inclusiVe y 39; p redio Los Pozos.
Número de orden, 69..
Distancia aprox im ada  a la capital del distrito municipal, 1.300 metros.

: Propietarios, José Antequera Martín, María Fernández García, Federico Amezcua Fernández y José F e rnán dez García.
Límites: Norte, con camino de Juviles.a Castaras y parcela 27 de. Carlos Fernández Hidalgo. A.

Este, con parcela 37, monte comunal El Cerrajón.Sur, con monte El Cerrajón y término de Cástaras; yOeste, con término de Cástaras.Cabida, 5,26 hectáreas.Especie forestal, eriales y almendros.Observaciones: Ved observacionesgenerales.
Nombre de Ja finca: Polígono V, parcelas 33, 35, 90 y 91; Polígono V, parcelas 2 al 13 inclusive, 16 al 18 inclusive, 32, 34, 36, 39, 40, 116, 119 y 125.Número de orden, 70.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 400 metros.Propietarios: Las parcelas 33, 35, 90 y 91 son comunales; las restantes pertenecen a José Antequera Martín, José Antonio Ruiz Martín, Francisco Alonso Me jías, José Martín Hese alvo y otros.Límites: Norte, con parcelas 21, 20, 19, 23, 2.4, 27, 28, 31, 34, 33, 32, 92, 79 y 121.Este, con parcelas 89, 75, 76, 120, 41, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 46, 47, 45 y camino de los Collados.Sur, con camino de Cástaras a J u 

viles; yOeste, con término de Cástaras.Las parcelas 15 al 18, 34 y 36, 32, 39, 40 y 119, 2 ai 13 y 116 y 125 forman tres diferentes enclavados de los montes comunales de Cerro Quemado y Cerro de la Pedriza.,Las parcelas colindantes pertenecen a Francisco Alonso Mejías, Clotilde Ortega, José María Fernández Mezcúa, María Ruiz Martín y otros.Cabida, 117,78 hectáreas.Especie forestal, erial a pastos en el „ monte público y secano cereal, con eria
les en los enclavados.Observaciones: En las parcelas del Polígono V se encuentran los pagos o parajes de Cerro Quemado y Cerro de la Pedriza; en las del Polígono V, los Pozos, El Fraile, Pingurucho, Hoya Cerro Quemado, Cerro Quemado, hoya de los Caminos, Fuente de la Higuera.El enclavado parcelas 1 5al 18 es 
de 2,50 hectáreas.El enclavado parcelas 34 y 36 es 
de 0,50 hectáreas.Él enclavado parcela 32 es de 0,48 
hectáreas.F1 enclavado parcelas 119, 39 y 40 es de 2,10 hectáreas.El enclavado parcelas 2 al 13, 116 y 
125 es de 8,38 hectáreas.El monte comunal Cerro Quemado y Cerro Pedriza es de 103,82 hectáreas.El total comunal 103,82 hectáreas y 13,96 hectáreas de particulares. Ved 
observaciones generales.

Término municipal de Lobras.
Nombre de la finca, La Gualcha.Número de orden, 71.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 2.400 metros en su límite más cercano.Propietarios, Francisco y Nicolás 

López Castillo.Límites: Norte, con labores del cortijo de los Pilos.Este, con barranco de Buenhumor y 
particulares..Sur, con término de Cástaras; yOeste, con camino de Alhodón a 
Lobras.Cabida, 100 hectáreas.: Especie, forestal, “quercus. ilex”.

Observaciones: Esta finca están ro
turándola y metiendo en cultivo p a r
te de ella.

Nombre de la finca, Cuesta del Lagarto.
Número de orden, 72.Distancia aproxim ada a la capital 

del distrito municipal, 3.200 metros.Propietario, Antonio Suárez.
Límites: Norte, con labores del Cortijo de Lagarte; Este, con término 

de Cadiar; Sur, con labores del Cortijo de Rescalvo, y Oeste, con b a r ran co de Buenhumor.
Cabida, 25 hectáreas.
Especie forestal, “Quercus ilex”.

Nombre de la finca: Polígono I, p a r celas 45, 46 al 64 inclusive, 70, 71, 
80 al 105 inclusive, 111 al 113 inclusi
ve y 119, 215 al 218 inclusive.Número de orden, 73.

Distancia aproxim ada a la capital del distrito municipal, 400 metros.
Propietarios:  Francisco Nachor Herrera,  Agustín Martín Rodríguez, Mateo Martín Martín, José Rescalvo Que- rol y otros.Límites: Norte, con camino de T i 

m ar a Cadiar; Este, con término de Cadiar; Sur, con rambla del Albayar, 
y Oeste, con camino de T im ar a la confluencia del arroyo de las Viñas a la rambla del Albayar.Cabida, 85 hectáreas.

Especie forestal, erial a pastos dominante, tomillos, bolinas y algunos secanos con cereal, higueras.
Observaciones: Estas parcelas se encuentran en la cuenca del Barranco de las Viñas y Caloña, y comprenden 

los pagos o parajes de Casariche, Pe
ña de la Torre, Escalona, Zandique, Fuenteseca y Barranco de las Viñas. 
Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Polígono II, 
parcela número 16; predio Secanillo.Número de orden, 74.

Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 1.600 metros.Propietario, comunal.Límites: Norte, con término de Ju viles y parcelas 30, 29 y 28, término 
de Juviies y término de Rerchules; Este, con parcelas 33 y 32; Sur, con parcelas 31, 27, 26, 25, 24, 44, 23 y 18, 
pueblo de Timar, 20, 14, 17 y 5, y Oes
te con parcela 3 y término de Juviles. Las parcelas de collndancia pertene
cen a Andrés Fernández García, José Fernández García, José Rodríguez, Ro
dolfo Ortega Fernández y otros.Cabida, 34,70 hectáreas.

Especie forestal, erial a pastos do
minante, tomillo y romero.Observaciones: Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Polígono II. parcelas 1 a la 15 inclusive y 17 a la 46 inclusive.
N úm ero .de  orden, 75.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 1.600 metros.Propietarios:  Francisco de Paulo Alvarez, José Rodríguez Rodríguez, José Fernández García, Purificación Martínez Rescalvo y otros.Límites: Norte, con término de Juviles y: monte Secanillo, comunal y término de Bérchules; Este, con tér-
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mino de Bérchules y de Cadiar; Sur, con camino de Timar a Cadiar y de Timar a Cástaras, y Oeste, con términos de Cástaras y de Juviles.Cabida, 36,70 hectáreas.Especie forestal, erial a pastos y cultivos de secano de cereal y almendro.Observaciones: En estas parcelas se encuentran los pagos o 'parajes Gol- m enillos, El Fuerte, Romeral, Secani- 11o, Legio, Molinillos, Prados del Perdigón y Cerro Mojonera. Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Polígono V, parcelas 1, 93, 94, 103, 117, 1/3 , 118, 119 a la 121 inclusive, 124, 125, % 126, Mi 127, 131 a la 163 inclusive, Va 208, 209, 211, 221 y 196.Número de orden, 76.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 5,5 kilómetros.Propietarios: Ricardo Reinosa López, José Martos López, Francisco Res- calvo, María Ruiz Tarifa y otros.Lím ites: Norte, con parcelas números 199, 2 s 2 2 ,  y2127, .% 12*6, %118, ty2208, 112, 111, 110, 109, 108, 5, 4, 3, 2, 6, 9, 11, 78, 87, 91 y 92; Este, con término de Cadiar; Sur, con término de Cástaras y parcelas 199, La Gual- che, de Francisco y Nicolás López Castillo,Son propietarios colindantes Antonio Manzano Tarifa, José Ruiz Romero, José Martos Tarifa y otros.Cabida, 81 hectáreas.Especie forestal, erial a pastos de tomillos, bolinas, retamas dominantemente; alguna roturación de cereal y algunas encinas sueltas.Observaciones: En estas parcelas se encuentran los pagos o parajes Roa- dero, Loma Morenos, Loma Claveles, Los Arteas, Colonia, Cerro Mateo y Chaparral. Ved observaciones generales.
Término m unicipal de Pampaneira .

Nombre de la finca, El Pelao.Número de orden, 77.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 4.500 metros.Propietario, propios.Límites: Norte, con término de Bi- bión desde el mojón cinco, término, al arroyo Carreras; Este, con acequia del Castillejo; Sur, con acequia del Castillejo hasta el punto de paso al término de Soportujar, por encima de la Alberquilla del Guarda, y Oeste, con término de Soportujar.Cabida, 750 hectáreas.Especie forestal, piornos.
Nombre de la finca, Monte de Pampaneira.Número de orden, 78.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 100 metros.Propietario, el Ayuntamiento.Límites: Norte, con término de B-u- bión, desde el cruce de la linde del término de Pampaneira y Bubión con el camino de Bubión hasta el mojón de Bubión, Pitres y Pampaneira; Este, con término de Pitres por los lugares conocidos por los nombres de Barranco de la Cruz Blanca, Peñón de Cana já, Haza Andiga y Chaparral; Sur, con término de Pitres y particulares, y Oeste, con particulares y vega del

pueblo por los lugares de El Castillo y Camino Real.Cabida, 55 hectáreas.Especie forestal, “Quercus ilex”.Observaciones: Este encinar el Ayuntamiento lo tiene dividido, teniendo parte i asi todos los vecinos del pueblo, con la obligación de no vender estas partes más que a los del término.
Nombre de la finca, Polígono II, parcelas números 247, 248 y 249.Número de orden, 79.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, ocho kilómetros.Propietarios, Sebastián Bellido, Julio Castellón y Francisco Martín.Límites: Norte, con término de Bubión; Este, con término de Bubión, y Sur, con monte de propios El Pelao, parcela número 286.Cabida, 27,67 hectáreas.Especie forestal, piornos.Observaciones: En estas parcelas se encuentran los parajes de Peña Carreras y Prado Curdiiia. Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Polígono II, parcela número 253: Castillejo.Número de orden, 80. ̂Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 5,5 kilómetros.Propietario, Juan Castellón.Límites: Norte, con monte de propios El Pelao, parcela número 286; Este, con término de Bubión; Sur, con término de Bubión, y Oeste, con monte de propios El Pelao, parcela núm. 286.Cabida, 3,21 hectáreas.Especie forestal, piornos.Observaciones: Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Polígono II, parcela número 282: El Pelao.Número de orden, 81.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 2,3 kilómetros.Propietario, terrenos de propios.Límites: Norte, con parcela número 270, de Antonio López Ortega; Este, con parcelas números 275, 276, 281, 284, 280 y  279; Sur, con parcela número 278, y Oeste, con término de Soportujar; las parcelas colindantes pertenecen a Cipriano Pérez Pereira, Salvador González y otros.Cabida, 19,31 hectáreas.Especie forestal, erial con aulagas, piornos, etc.Observaciones: Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Polígono II, parcela número 286: El Pelao.Número de orden, 82.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, cuatro kilómetros.Propietario, terrenos de propios.Límites: Norte, con término de Bubión y parcelas números 247, 248 y 249, de Sebastián Bellido, Julio Castellón y Francisco Martín; Este, con término de Bubión y parcela número 250, de Juan Castellón; Sur, con parcelas números 251, 252, 253, 255, 273, de José Ruiz Martín, José Alvarez Alvarez, Severia- no Martín Esteban, Francisco González Alvarez, Ricardo Ruiz Gómez y José Robles Jiménez, respectivamente, y Oeste, con término de Soportujar.Cabida, 1.025,19 hectáreas.Especie forestal, piornos.Observaciones: Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Polígono II, parcelas números 251 al 281 inclusive, 284, 311, 318, 319, 251, 257, 259, 260, 263, 269, 265, 275 y 277.Número de orden, 83.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, dos kilómetros.Propietarios, Fernando López Iglesias, Francisco Robles Ruiz, José Martín Estove, Francisco Nicolás Pérez Ramón y otros.Límites: Norte, con monte de propios El Pelao, parcela número 286; Este, con términos de Bubión, de Capileira, de Bubión y acequia de regadío; Sur, con acequia de regadío y término de Soportujar, y Oeste, con término de Soportujar, parcela de propios núm. 282 y término de Soportujar.Cabida, 103,08 hectáreas.Especie forestal, domina el erial con piornos, algunos cultivos de cereal con riego.Observaciones: En estas parcelas se encuentran los pagos o parajes de El Pelao, Lagos, Caedero, Casilla de Mur, Trance Castillo, Trance Capellanía, Prado Cavilés, Peña Gallego Navazo, Atalaya, Pozuelo, etc. Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Polígono I, parcela número 288: predio Tajos del Ba- , rranco.Número de orden, 84.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, tres kilómetros.Propietario, terrenos de propios.Límites: Norte, con término de Pitres; Este, con río Trevélez; Sur, con término de Carataunas, y Oeste, con parcela 152 de Elias Martínez Mendoza.
Cabida, 25 hectáreas.Especie forestal, bolinas, aulagas, etcétera.Observaciones: Ved observaciones generales.
Nombre de la finca, Pol.0 I, parcelas 150, 151, 152, 196 y 195; parajes, Cerrillo.Número de orden, 85.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 800 metros.¡Propietarios: Elias Martínez Mendoza, Francisco Romero Serrano, Se- veriano Martín Esteban, Luis Vilchez Orantes y Narciso Aragón Pérez.Límites: Norte, con parcelas 123’ y 123, monte de propios Castillo o Montes de Pampaneira; Este, con parcela 123’ y término de Pitres; Sur, con monte de propios (parcela 288) Tajos del Barranco, y Oeste, con río Por- queira.Cabida, 35,31 hectáreas.Especie forestal, romeros, aulagas, etcétera.Observaciones: Ved observaciones generales.
Nombre de la finca: Pol.0 I, parcelas 123’ y 123; predio, Montes de Pampaneira o Castillo.Número de orden, 86.Distancia aproximada a la capital del distrito municipal, 150 metros.Propietario, terrenos de propios.Límites: Norte, con parcelas 279, 280, 281, 282, 264 y término de Bubión; Este, con término de Pitres; ¡Sur, con término de Pitres y parcela 152, y Oeste, con parcela 151, Barranco Porqueira, parcelas 147, 147’,
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148, n i ,  112, 113, 114, 116, 117, 118,
122, 120, 119, 79 y 78.

P a s i) a r c e 1 a s c o i i n d a u les  p e r t e n e c e n 
a R icardo  Griega R odríguez , José J i 
ménez Bonilla, E lias M artínez M endo
za, Severíano M artín  E steban  y otros.

Cabida, 250,54 h ec tá reas .
Especie fo res ta l :  55 hec tá reas ,  en 

cinar; el resto, e ria les  con aulagas, to
millo, etc.

O h s e r v a c i o n e s : Ve d observ ac io nes
generales.

N om bre  de la f inca: Po l.0 1, p a r c e 
las 149, 125, 126, 124; p red io ,  Montes 
de P a m p a n e i ra  o Castillo.

Número de o rd e n ,  87.
D is tanc ia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del d is tr i to  m u n ic ip a l ,  500 m e tro s  ai 
Sureste.

P ro p ie ta r io s :  N arc iso  M artín  P ere i-  
ra, José Aragón Pérez , José  J im énez  
Fernández y José E s teban  Alvarez.

L í.m i t e s : E n c 1 a v a dos t o t al m e n t e e n 
las parce las  123' y 123, te r re n o s  de 
propios de P a m p a n e i ra .

Cabida, 1,50 hec tá reas .
Especie foresta l ,  secanos de v iñas  

y monte bajo.
O bservac iones:  Ved obse rvac io nes  

generales.

Término m unicipal de Torviscón.

Nombre de la finca, C erro  S a lch i
cha.

Número de o rd en ,  88.
Distancia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del- d is tr i to  m u n ic ip a l ,  4.200 m etros.
P rop ie ta r ia ,  Adela G arcía  Luque.
Límites: Norte ,  con  B a r ra n c o  Ca

rrasco y labores  del Corti jo  de  José 
Diego; Este, con p a r t ic u la re s  y cam i
no de la  Y edra  y de la  So lana  de la  
Parra; Sur, con A lco rnoca l de la H a 
za del Lino, y  Oeste, con  té rm in o  de 
Alcázar p o r  el- C erro  S a lch icha  y La 
Canaleja.

Cabida, 120 h ec tá reas .
Especie forestal ,  aulagas.
O bservac iones:  E n  esta finca ex is 

ten, den tro  de su p a r te  foresta l ,  en 
clavados a lgunos cult ivos de S ierra .

N om bre  de la  finca, La Canaleja.
N úmero de o rd e n ,  89.
D istancia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del d is tr i to  m u n ic ip a l ,  cu a tro  k i ló m e
tros.

P ro p ie ta r io s :  Manuel- López Gonzá
lez y N ata lia  M artínez  R odríguez .

L ím ites:  N orte ,  con p a r t ic u la re s
(Alberquillas y T ra n c e  de la V irgen ) ;  
Este, con p a r t i c u l a r  (T rance  de la  V ir
gen) ; Sur, con  C erro  S a lch ich a  y t é r 
mino de Alcázar, y  Oeste, con  t é r m i 
no de Alcázar.

Cabida, 180 h ec tá reas .
Especie  forestal ,  aulagas.
O bservac iones:  D en tro  de su s u p e r 

ficie exis ten  en c la vad os  a lgunos c u l t i 
vos. La p a r te  p e r te n e c ie n te  a c ad a  
uno de los p ro p ie ta r io s  está  s e p a ra d a  
por el B a r ra n c o  de la  Canaleja.

N om bre  de la  finca, A lcornoca l  del 
Haza del Lino.

N um ero de o rd e n ,  90.
D istancia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del d is tr i to  m u n ic ip a l ,  5.500 m e tro s .
P rop ie ta r io ,  J u a n  Moré.
Lírhites: N orte ,  con té rm in o  de  Al

cázar, C erro  S a lch icha  y  S o lan a  de 
la P a r r a ;  Este, con  té rm in o  de Sorvi-

lán; Sur, con camino de Sorvilán, que 
fo rm a l in de  con el de P o lopos  y ca 
r r e te r a  de Albuñol, que tam b ién  lo es, 
y Oeste, con té rm in o  de Polopos de 
Alcázar.

Cabida, 220 hec tá reas .
Especie  forestal,  “quercus súber” .

N o m b re  de la finca, C ercado  del 
Pueblo .

N ú m ero  de o rd e n ,  91.
D is tan c ia  a la cap ita l  del d is tr i to  

m un ic ip a l ,  peg and o  al pueb lo  p o r  el 
Este del m ism o.

Origen de la p ro p ied ad :  fue de los 
b ienes  de P ro p io s  v en d id o s  p o r  el E s
tado.

L ím ite s :  N orte ,  con hu e r to s  p a r t i c u 
la res  ( t ie rras  de la Osa G rande, Mi
guel H idalgo, Manuel R om ero  Sánchez  
y E lena  R am os G a r c í a ) ; Liste, con  p a r 
t icu la r  (Manuel H u r ta d o  García ,  Ma
nue l López H idalgo  y Ana S á n c h e z ) ; 
Sur, con p a r t ic u la re s  (Manuel López 
Hidalgo, Manuel Muriel, h e re d e ro s  de 
Juan  Cañada, Ramón Cuevas, Antonio 
González Nocete, Luis Alvarez Luque, 
he rede ros  de Rafael Castillo y Cortijo 
del Cerri llo),  y Oeste, con pueblo  de 
Torviscón.

Cabida, 35 hectá reas.
E spec ie  forestal ,  “q u e rc u s  i lex ” .
Observaciones: La Sociedad la Am

p li tud  está fo rm ada  p o r  todos los ve 
cinos de este término, de form a que 
este encinar fué adquir ido  p o r  todos 
ellos, Negún documento p r ivado  que 
existe, no pudiendo  cortarlo ,  pues le 
p ro tege  de  tal fo rm a que su d e sap a r i 
ción trae r ía  consigo la del pueblo.

N om bre  de la finca, El Realengo.
N úm ero de orden, 92.
Distancia ap ro x im ad a  a la cap ita l  

del d is tr i to  municipal,  2.500 metros.
P rop ie ta r io ,  comunal.
Límites: N o r te  y Este, con p a r t ic u 

la res ;  Sur, con Corti jo  de la P a r r a  del 
Moro y camino de Alcázar, y Oeste, 
con término de Alcázar p o r  los P ica 
chos  y C añada  P iza r ro .

Cabida, 90 hectá reas .
Especie  forestal ,  espar to .

N om bre  de la finca, P a r r a  del Moro 
de Arriba.

Número de orden , 93.
Distancia ap rox im ad a  a la capital 

del d is tr i to  munic ipal ,  dos kilómetros.
P rop ie ta r io ,  h e red e ro s  de Jerón im o 

Jiménez García.
Límites: N orte ,  con camino de Al

cáza r  y  cultivos del mismo cor t i jo ;  
Este, con p a r t ic u la re s  h a s ta  la p ied ra  
del Viso; Sur, con p a r t icu la res  (F e 
derico R om ero Pérez, María Jesús Gon
zález y  José G arc ía ) ,  y  Oeste, con b a 
rranco  del Solapó.

Cabida, 50 hec tá reas .
E spec ie  foresta l ,  “q u e rc u s  i lex ” .
O bse rv ac io n es :  T ien e  algunos cu l t i 

vos d is t r ib u id o s  p o r  superficie.

N o m b re  de la  finca, po l ígono  I, p a r 
celas 185 al 190 inc lus ive ,  40194 al 
203 inc lus ive ,  ©14, 216, J/2 Va 222, 223, 
2í2:4, 225, 240, 246 al 251 inc lu s ive  y 
253 al 261 inc lusive .

N ú m ero  de o rd en ,  94.
D is ta n c ia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del d is tr i to  m u n ic ip a l ,  1.300 m etros .
P ro p ie ta r io s :  Agustín  M endoza G ar

cía, José Ruiz y Francisco Santiago 
Estévez.

L ím ites :  N orte ,  con té rm ino  de AI- 
m eg í ja r ;  Este, con reunida B arb acana ;  
Sur, con cam ino  de T o rv iscón ,  po r  
La R am bla  a A lb o n d ó n ;  Oeste, con 
parcelas  2 /3  222, 220, 221, 270, 1Á219, 
234, 212, 282 y 213.

Corti jo de N u es tra  Señora, 231, 217, 
215,-218, 195, 241 Ab 1'9 4 y 193, de h e 
red e ro s  de F ra n c is c o  P a l la rás  Vasco, 
Agustín M endoza García, F ra nc isco  
F e rn á n d e z  Sánchez, Miguel E scudero  
R odríguez  y otros,

Cal)ida, Í48 hec tá reas .
Espec ie  forestal,  70 h ec tá reas  de 

e n c in a r ;  el resto  de eria l  a pastos, 
cerea les  y viña.

O b se rv ac io nes :  En estas parce las  se 
e n c u e n t ra n  eñ la lad e ra  izq u ie rda  de 
la  R am bla  B arb acana ,  y co m p ren d e  
los pagos: Alamillos, El Molinillo,
B arbacan a ,  Montes del Calvo, Loma 
de la S eñora  C ám ara  y Garín, F u e n 
te Aljibe, Cerro  Arenal y las Cuatro 
H e rm an as .  Ved ob servac iones  g en e ra 
les.

N om b re  de la  finca, polígono VIH, 
p a rce la s  1 al 18 inclusive, 20 al 42 in 
clusive, 348 al 360 inclusive, 381 al 
402 inc lusive , 539, 540 y 541.

N ú m ero  de  o rden ,  95.
D is tan c ia  a p ro x im a d a  a la  cap ita l  

del d is tr i to  m u n ic ip a l ,  1,800 k ilóm e
tros.

P ro p ie ta r io s :  María Lup iáñez  del
Castillo, José  A reh il la  F e rn á n d ez ,  
Amalia Garc ía  R om ero  y otros.

L ím ite s :  N orte ,  con té rm in o  de Al- 
m eg í ja r ;  Este, con té rm ino  de Gasta
ra s ;  Sur, con p a rce la s  361'. 364, 367,
531, 368, 531, 369, 370, 404, 374 379,
19, 47, 43, 443, 442, 441, 430, 559’, 429, 
4¡2;8, 427, 426, 425, 424, 423, 422 421,
420, 412, 411, 410, 409, 407, 64 y 49,
pe r te n e c ien te s  a F ran c isc o  Rodríguez  
Estévez, Rafael Cara Rodríguez, V ir tu 
des J im énez  López, María J im énez  
M anzano y o tro s ;  Oeste, con la R am 
illa de B arb acan a .

Cabida , 258 hec tá reas .
E spec ie  forestal,  en c in a r  en los 2 /5  

de la superfic ie ;  el resto  cult ivos de 
secano, cereal ,  viñas,  a lm en d ra s  e h i
gueras , eria l  a pastos.

O bserv ac ion es :  Estas  parce la s  se 
e n c u e n t ra n  en la cuenca  del B a r ra n c o  
del Cortijo de la Teja  o B a rran co  del 
T e ja r  y p a r te  del B ar ran co  de Diego, 
y co m p re n d e  Jos pagos Capellanía , 
B arria les ,  Molinillo, Solana, Ju n q u e ra ,  
Rosa de las H igueras ,  E n c in a  de la 
V irgen, Viña Ruedo, Aiberca, U m bría ,  
P u n ta l  de la E ra , Moralillo, La H uerta ,  
Solana de las Fuentes ,  B arbacana ,  Ar- 
teas, C apellan ía  y B a rran co  Arteas. 
Ved obse rv ac io nes  generales.

N om bre  do la finca, polígono VIII, 
pa rce las  números 49 al 59 inclusive, 
E>61, 62, 63, 64, 83 al 98 inclusive, 244, 
245, 246, 268 al 299 inclusive, 303, %485 
al 494 inclusive, 514, 562.

Número de orden ,  96.
Distancia ap rox im ada  a la capital del 

d is tr i to  municipal,  2,600 metros.
P rop ie ta r io s ,  F rancisco  A ntequera 

Arráez, F rancisco  Estévez García, Si
món Puer ta s  Romera, José María F u e r 
tes Rom era  y otros.

L ím ites: Norte, con parce las  núme
ros 14 y  32; Este, con p arce las  núme
ros 407, 65, %61, 485, 60, 304, 305,
302, 300 y cam ino; Sur, con camino a 
la loma de las Cuatro Herm anas , y Oes
te, con R am bla  de B a rb a c a n a ;  las pa r-
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celas colindantes pertenecen a Amalia 
Gracia Romero, Gabriel Morales Arráez, 
José Romero Martín, Manuel Estévev 
García y otros..

Cabida, 144 hectáreas.
Especie forestal, secano, cereales, al

mendros, higueras, viñas, olivos, erial 
a pastos, encinas sueltas.

Observaciones: Estas parcelas se en
cuentran en la margen derecha de la 
rambla Barbacana y comprende los pa
gos de El Prado, Erilla, Murciélago, 
Rata, La Joya, Barranco Tejar, Cuatro 
Hermanas, Aljibe, Cañada Domínguez, 
Collado Lobo, Hoya de Pata-gorda y 
Solanilla. Ved observaciones generales.

Nombre de la finca, Polígono VII, 
parcelas números 1/3 94, 98 al 105 in
clusive, 288 al 304 inclusive, 306 al 325 
inclusive, 327 al 344 inclusive, 354 al 
378 inclusive, 431 al 433 inclusive, 435 
al 443 inclusive, 454 al 461 inclusive, 
464, 475 al 480 inclusive, 491 al 496 in
clusive, 500 al 500 inclusive, 508 al 518 
inclusive, 520 y 521; polígono X, par
celas 22 al 31 inclusive, 33, 37 al 40 in
clusive y 45.
. Número de orden, 97.

Distancia aproximada a la capi
tal del distrito municipal, seis kilóme
tros.

Propietario, Polígono VII, Antonio 
Martín Rodríguez, Cristóbal Sánehez, 
Antonio Alcalde Morales y otros; polí
gono X, Cristóbal Escudero Sánchez, 
Amado Martín Escudero, José López de 
los Ríos y otros.

Límites: Norte, con narcelas 38, 94,
93, 92, 348, 490, 353, 352, 351 (536, 535 
y. 349 del antiguo 349) y 44 en el polí
gono VII y parcelas 46, 44, 41.y 42 del 
polígono X; Este, con parcelas 108, 
107, 110, 35, 34; 32, 67 en el polígo
no X; Sur, con Rambla del Valenciano 
y  término de Sorvilán; Oeste,, con tér
mino de Sorvilán. .

Las parcelas colindantes del polígo
no VII pertenecen a María Sabio Gar
cía, Miguel Noguerol Barbero, José Mar
tín Romero y otros; las del polígono X, 
a José Escudero Valverde, Francisco 
Santiago Escudero, Isabel Sabio. Espi
nosa y otros.

Cabida, 227 hectáreas.
Especie forestal: Algunas manchas de 

encinar, eriales a pastos y dominando 
algunos cultivos de secano de viña, hi
gueras, almendros.

Observaciones: En las parcelas del 
Poh° VII se encuentran los pagos o 
parajes de Mina de Flores, Cruz de 
Matilde, Soralejo, El Calando, La Glo
ria, Cerro-Mata, Calarejo, Tajo del 
Cuchilló, Tajo Colorado, Madrino, Ba
rranco Pajares, El ¡Puntal, Majada de 
Alvarez; en las del Pol.° X, Majada Lu- 
garejo y Hacilla Blanca.

Nombre de la finca: Pol.0 II, par
celas 1 a la 51 inclusive, 53, 54, 55, 
64 a la 78 inclusive, 80, 81, 82, 83, 84, 
124 a la 127 inclusive, 131, 132 y 133.

Pol.0 IV, parcelas l  a la 10 inclu
sive 18 a la. 30 inclusive, 32 a la 43 
inclusive, 1/2, 46, 49, 50, 87, 88, 89 
y 90.

Número de orden, 98.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 10*0 metros.
¡Propietarios.: Poi.° II, Nicqlás Gar

cía Correa, José María Rodríguez 
Arráez, Rafael Castilla López y otros; 
Pol.0 IV, Francisco González' Moreno,

Rafael Castilla López, Concepción Hi
dalgo Oliveros y otros. .

Límites: Norte, con río Guadalfeo; 
Este, con Rambla del Torviscóii; Sur, 
con parcelas 54,' 51, 48,' 1/2, 46 y 11 
del Pol.0 l Y / y  Oeste, con parcelas 97 
y 91 del PoL° IV y parcelas 56, 79,"120 
y 123 en el Pol.° 1L.

Las parcelas colindantes en el po
lígono II pertenecen a Luis Martín 
González, José Hidalgo Castilla, Ra
fael Castilla López y otros.

En el polígono IV, a Juan García 
Correa, Francisco González Moreno y 
herederos de Antonio Montero García 
y oíros.

Cabida: 139 hectáreas (50 hectáreas 
del polígono IV y 89 del número II ).

Especie forestal: Secano, almen
dros, higueras, olivar, viñas, cereales 
de regadío y erial a pastos.

Observaciones: En. las parcelas del 
polígono II se encuentran los pagos 
o parajes Frente la Villa, Rincón, Bo
ca de la Rambla y Tarantar. Fin las 
del polígono IV : El Atajo, Umbría y 
Tarantar. Ved observaciones genera
les.

Nombre de la finca: ¡Polígono I, 
parcelas 1 al 11 inclusive; '13 al 38 
inclusive, 42, 43, 45 al 49 inclusive, 
52 al 60 inclusive, 103 al 107 inclusi
ve, 269, 285 y 286.

Número de orden, 99.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, 75 metros al 
Norte.

Propietario: Agustín Jiménez Gar
cía, herederos de Presentación Men
doza, Nicolás García- Correa y otros.

Límites: Norte, con río Radiar ,o 
Guadalfeo; Este, con término de Ál- 
megíjar y camino senda de la Loma 
desde su empalme con el camino de 
Barbacana ai pueblo,, en el límite del 
término; Sur, con parcelas 110, 98 y 
100 de Florencio Hidalgo García, 
Francisco García Sánchez y Sociedad 
la Amplitud, barranco de la Arquilla 
y pueblo; Oeste, con rambla de Tor- 
viscóh, desde el pueblo a su desem
bocadura en .el Guadalfeo. ‘

Cabida, 57,37 hectáreas.
Especie forestal, secano, almendros, 

higueras, olivos y cereales; algo de 
erial a pastos y algo de regadío.

Observaciones: Estas parcelas sé en
cuentran en la raargen derecha de la 
desembocadura de la Rambla de.Tor- 
viscón, en el río Guadalfeo, y com 
prende los pagos o párájes río Cadíar, 
Cañada de la Lepra, Barranco de Ver- 
dRe, Barranco de la Arquilla,. Boca 
de la Rambla del río Perdona, Tran
ce dé las Inciertas, Hoyas del Tesoro, 
JIoya del Zanco, Loma Padilla, Pie
dras de D. José Jiménez, etc. Ved ob
servaciones generales. -

Nombre de la finca, polígono I, par
celas 44, 50, 51, 61 al 95 inclusive, 
113, 115 al 109 inclusive, 121 ud 130 
inclusive, 132 al 142 inclusive, 151 al 
163 inclusive, 1/3 de 164, 165 al 170 
inclusive, 1/2 171,. 1/2 174, 175, 1/2 
176, 177 al 179 inclusive, 227, 228, 229, 
230, 235 al 239 inclusive, 252, 274, 275, 
276, 1/2 279 y 282.. - '

Número de orden, 100.
Distancia aproximada a la capital 

deí distrito ¡municipal, al Sur del pue
blo, pegando con él.

Propietarios: José Ruiz, Manuel Ló

pez Hidalgo. Joaquín Rodríguez Pérez, 
María ■ Rodríguez Sánchez" y otros. -  

Límites: Norte, con pu eb lo-y parce
las LOO, 96, 97', 109; Este,: con senderó 
de la loma y parcela 164; Sur, con ba
rranco dei Paraje y parcelas 1/2" 176, 
279,: 1/2 174, 172/’ 278 y ' 150 ;- Oeste, 
con rambla del Torviscón. Las parce
las colindantes pertenecen a José Ma
ría Romera, herederos de Rafael Ro
dríguez Martín, José Francisco García 
Sánchez,. María Rodríguez Sánchez -y 
otros. ' ■ - 5 " -

Cabida, 161,21 hectáreas.
Especie forestal, secano, cereal, hi

gueras, almendros, olivos, viñas, etc.; 
erial a; pastos. ¿ :

Observaciones : Estas parcelas se en
cuentran en las cuencas de los barran
cos del Pozo, del Nacimiento, del Al
mendral, del Corralón y del Pasaje, 
comprendiendo los pagos: Tejarilló, 
Almendral, Pozuelo, Rejeiidíla, Pedre
gal, Granja, Pantano, 'Cerrillo;. Majue
lo, Maimorena, Las Cuestas, Barranco 
Toraje, Prado -Morillo y Solana. Ved 
observaciones generales.

Nombre de la finca: Polígono II, 
parcelas J/>, 96, 110 al 115 inclusive 
v 103; polígono T il: parcelas 1, 2, 3, 

.5, .17 y 18. ' . . . . . .  . . . ' / ' ■■
Número de orden, Í01>
Distancia .. aproximada a la capital 

del; distrito municipal, dos kilómetrps.
Propieíarios: .Polígono I I : '.Miguel 

Castilla Rueda, Jerónimo Jiménez Gar
cía, Miguel Pérez Jiménez y José Gar
cía,Manuel González López y otros....
. Polígono -III, herederos de' Presenta

ción Mendoza, Jerónimo/Jiménez. Gar
cía, Miguel Pérez'Jiménez y.'José Gar
cía Correa. ., ' " . 7

Límites: Norte, con pareólas 25, 24, 
.23, ,22, 21, 20, 19, 16, 12/ 8 / 9/ 28; 7 
y 6 de Florencio Hidalgo García, Ana 
Tarifa, Manuel Santiago Esté vez- y 
otros del polígono .III' y  margen del 
río Guadálíeo en el polígono:H ; Éste, 
con parcelas 109, 93, Aó, 96, 102 y LOO 
de Agustín Jiménez, Nicolás García 
Correa y otros del polígonp II; Sur, 
con predio de la Parra del Moro en 
el polígono TI, de herederos de Jeró
nimo Jiménez eii el polígono II ; Oes
te, con predio El Realengo, mónte co
munal del pueblo de Torviscón. A 

Cabida, 82,60 hectáreas.. /  ' “
‘ Especie forestal: Secano con viña, 

higueras, almendros y  eriales- a pas
tos. /  ■ '■ •/■■ - :

Observaciones: Eíi las parcelas de 
estos polígonos o parajes r Barranco 
del Talantar, barranco del Solapó, pa
rra del Moro dé Abajó, Trance del 
Beneficio, cortijo de la Falla, Las Her
manas, Beneficio y Hurtado. Ved ob
servaciones generales". -

Nombre de la finca: Polígono IV,: 
parcelas 1 al 59 inclusive, 62, 63 y 65. 

Número de orden, 102.
Distancia aproximada a la capital 

del distrito municipal, tres kilóme
tros.

¡Propietarios: Adela García Luque, 
Juan Ramos y otros.

 ̂ L ím ites: Norte, «con Rambla disl 
Torviscón y camino de Torviscón a 
Albuñol por la Rambla; Este, con ca
mino de Torviscón a Albuñol y  tér
mino de Sorvilán; Sur,-con finca de 
Haza ..del Lino de Juan Moré,. parce
la 61; Oeste, con camino dé la ¡Solana 
de la Parra y Rambla de Torviscón.
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Cabida, 110 hectáreas.
Especie forestal, cultivos secano, 

cereal con encinas sueltas, algún ah 
coríioque, erial a pastos y algo de 
regadío.

Observaciones.— En estas parcelas 
se encuentran los . pagos o parajes 
Cerecillo, La Yedra, Buen avista, Los 
Molinos, etc.

Las parcelas 60, 61, 66 y 64 com
pletan el polígono IV; constituyen 
el paraje de Haza del Lino.

Ved observaciones generales.

Observaciones generales.

 1.a La presente relación es com 
plementaria y no modifica en nada la 
aparecida en el núm. 299 del Boletín 
Oficial de la provincia de Granada 
fecha 22 de Diciembre de 1932, refe
rente a terrenos con carácter de mon
tes protectores de los términos de Al
cázar y Bargis-Gadiar.

De fecha 23 de Diciembre del mis
mo año para el término de Cástaras.

De fecha 27 de Diciembre del mis
mo año para los términos de Juviles- 
Lobrás y Pampaneira.

De fecha 25 de Diciembre de 1935 
para el término de Torviscón.

2.a Las parcelas de colín dancia se 
mencionan por el orden que presen
tan al recorrer las lindes en sentido 
de las agujas del reloj.—.Esta obser
vación es común para los siete tér
minos.

3.a Guando no se expresa el polí
gono a que pertenecen las parcelas 
mencionadas al reseñar los límites es 
porque corresponden al polígono en 
que se halla enclavado el predio des
crito. Esta observación es común para 
los siete términos.

4.a Los datos catastrales que se 
consignan proceden de la documen
tación correspondiente de fecha 15 de 
Enero de 1926s del término de Alcá- 
zár y Bargis, que posee la Jefatura 
provincial del Catastro de Rústica de 
Granada.

De fecha 15 de Septiembre del mis
mo año, para el término de Cadiar.

De fecha 10 de Noviembre de 1924, 
para los términos de Gastaras y Ju- 
viles.

De fecha 27 de Mayo de 193$, para 
los términos de Lpbras y Toviscón.

Y de fecha 30 de Abril de 1920, para 
el término de Pampaneira.

Madrid, 30 de Abril de 1936,— El 
Ministro de Agricultura, Mariano Ruiz- 
Funes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: La actual crisis de tra

bajo, cuyos sensibles efectos se acu
san con mayor o menor intensidad 
en los distintos países y en lias diver
sas profesiones, ha invadido también 
la zona de los espectáculos públicos, 
de lo que en España constituye úna 
de sus manifestaciones más típicas e 
importante la: fiesta de los toros.

Ante la competencia muy lesiva que 
a. los profesionales españoles del arte 
del toreo, organizados corporativa
mente y sometidos a la legislación la
boral, produce la actuación de lidia
dores extranjeros, las Asociaciones en 
que aquéllos están organizados solici
taron en distintas ocasiones de este 
Ministerio protección para su trabajo 
en términos que, sin constituir prohi
bición para los extranjeros, regula la 
intervención de éstos en los espec
táculos taurinos.

Justo es que lo legislado en España 
para proteger los intereses de nues
tros trabajadores, en relación con la 
competencia de los profesionales ex
tranjeros, alcance a todas las profesio
nes y oficios, y como, al mismo tiem
po, resulta evidente que en la clase 
de espectáculos públicos de que se 
trata, el arte y el valor de cada pro
fesional es lo que constituye el prin
cipal atractivo de lia fiesta, ambas 
consideraciones, unidas a la muy dig
na de tener en cuenta de que, termi- 
nada en España l'a temporada tauri
na, algunos de nuestros profesionales 
se trasladan a otros países pana pro
seguir en ellos su actuación, aconse
jan tratar de conciliar los intereses 
en pugma, sin mengua de la protec
ción debida a los artistas taurinos es
pañoles.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
A partir de la publicación de esta 

Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , los to
reros extranjeros, en sus diversas ca
tegorías, que deseen trabajar en Es
paña se ajusfarán a las siguientes 
normas:

1.a No podrán actuar en espectácu
lo tiaurino alguno los extranjeros, cual
quiera que sea su categoría, que pre
viamente no hayan solicitado y obte
nido la correspondiente Carta de iden
tidad profesional.

2.a La Carta de identidad, que se
rá solicitada por los interesados del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, podrá ser concedida previo 
informe del Jurado mixto del Espec
táculo taurino y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

la) El personal subalterno (bande
rilleros y picadores) que utilicen los 
matadores de toros p novillos a quie
nes se conceda la Carta de- identidad 
profesional, deberá ser español, auto
rizándose, por excepción, que uno de 
ellos, considerado com o (auxiliar de 
confianza, sea extranjero, a menos de 
que en el país de origen del matador* 
de toros o novillos se concedan ma
yores beneficios al personal subalter

no español, en cuyo caso se estará a 
la recíproca.

b) Para la concesión de la Carta 
de identidad será necesario la presen
tación del correspondiente contrato 
de actuación en una pitaza española.

c) El tanto por ciento de actua
ciones de los toreros extranjeros no 
será superior al porcentaje d e . corri
das que los españoles hayan tomado 
en el país respectivo en el año pre
cedente.

d) En los espectáculos taurinos be
néficos no podrán actuar profesionales 
extranjeros, salvo en el caso de que en 
el país de origen de estos últimos no 
se imponga esta prohibición.

3.a Cada Empresa, en la contrata
ción total de la témpora da, en las Pla
zas que tenga a su cargo, confecciona
rá libremente los carteles, cuidando el 
Jurado mixto mencionado de que el nú
mero de actuaciones en que tomen par
te los extranjeros no exceda del seña
lado en el apartado c ) .

El Jurado mixto del Espectáculo tau
rino, dentro de sus facultades inspec
toras, velará por el exacto cumpli
miento de lo preceptuado en esta dis
posición. La infracción de sus precep
tos será sancionada con multas que os
cilarán entre 500 y 2.000 pesetas, con 
la caducidad de la Carta de identidad 
concedida, que no podrá expedirse nue
vamente hasta pasado un año, a contar 
de la fecha de la infracción.

Cuando en los países de los interesa
dos se prohíba la actuación o se apli
quen normas de mayor severidad a los 
profesionales españoles de esta clase, el 
Ministerio, aplicará el trato de recipro
cidad que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
> cion Social.

Ilmo. Sr.: El artículo 31 del Regla
mento de Servicios generales de este 
Ministerio, de 30 de Octubre último, 
previene que será ingresado en el Te
soro el producto de las cuotas que de
ben abonar las Sociedades inscritas en 
el Registro de Seguros contra Acciden
tes del trabajo, pero no determina si 
con cargo a este ingreso se han de 
abonar los gastos peculiares del ser
vicio correspondiente que no tienen 
dotación en el Presupuesto vigente, ,Io 
que induce a suponer que la cantidad 
que debe ingresar en el Erario públi
co es la que resulte como remanente, 
deducido el importe de lo que se debe 
invertir en las atenciones propias de 
dicho servicio.
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Por lo expuesto.
Este Ministerio acuerda que el ar

tículo 31 del Reglamento de 30 de 
Octubre último se interprete en el sen
tido de que se ingresará en el Tesoro 
el remanente que resulte después de 
deducir la cantidad necesaria para la 
buena marcha del servicio, que en 
ningún caso podrá exceder del 33 por 
100 de lo recaudado, habiendo así un 
ingreso en el Tesoro que no existía 
hasta ahora.

La distribución de aquella cantidad 
la efectuará el Subsecretario de Tra
bajo y Acción Social.

Madrid, 22 de Abril de 1936.
ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en la Orden de 22 del corriente, 
relativa a la constitución de la Comi
sión Revisora de los Balances del Ins
tituto Nacional de Previsión corres
pondientes a los años 1934 y 1935, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar vocales de dicha Comisión a 
D. Francisco Junoy Rabat y a D. En
rique Santiago Rivera, Vocales patro
no y obrero, respectivamente, del Con
sejo de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: La Orden ministerial de 25 

de Febrero de 1936 exceptuó a los Pro
curadores de los Tribunales en ejerci
cio de los requisitos de examen, fianza 
y demás establecidos en el articulo 3.° 
del Decreto d-e 7 de Septiembre de 1935, 
modificativo del de 28 de Noviembre 
de 1933, básico para la organización de 
la profesión de Gestor administrativo.

Por Decreto de 10 del corriente mes 
quedó modificada dicha Orden ministe
rial en lo relativo a la fianza que de
ben prestar los Procuradores que ha
yan de ejercer la profesión de Gestor 
administrativo, dejando subsistente la 
tMmuuJi de la i rueba de suficiencia que 
exige e i Deeietu de Septiembre de 1935: 

tonquerando que la prueba de sufi
ciencia mugida en dicha disposición te
nía cismo finalidad fundamental'el ga

rantizar un mínimum de conocimientos 
elementales en los individuos pertene
cientes a una profesión que ha de rela
cionarse en su actividad con la Admi
nistración pública, y que es forzoso re
conocer que los Licenciados en Dere
cho poseen una preparación superior 
en virtud de la cual deben ser excep
tuados del indicado examen, haciendo a 
ellos extensivo lo dispuesto para los 
Procuradores de los Tribunales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner como aclaración de lo establecido 
sobre esta materia en disposiciones an
teriores que los individuos que se hallen 
en posesión del título de Licenciado en 
Derecho podrán ingresar en los Cole
gios de Gestores administrativos sin so
meterse a la prueba de suficiencia que 
exige el Decreto de 7 de Septiembre 
de 1935, una vez cumplidos los demás 
requisitos que establece el artículo 3.° 
de dicha disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y además efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936,

ALVAREZ BUYLLA
Señor Director gen-eral de Comercio y 

Política Arancelaria.

limo. Sr.: Debiendo reunirse la Co
misión del Cáñamo, y teniendo en cuen
ta que sobre la Subsecretaría de este 
Ministerio gravitan gran número de 
asuntos que la imposibilitan de aten
der con la asiduidad debida a las re
uniones de la Comisión mencionada, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
delegar de manera habitual la Presi
dencia de la Comisión del Cáñamo en 
esa Dirección general de Industria, re
servándose la Subsecretaría la facultad 
de presidir aquellas reuniones del or
ganismo mencionado que considere per
tinente.

Madrid, 23 de Abril de 1936.

p. D„
LUIS REGASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
limo. Sr,: En 13 de Julio de 1934 

se dictó Orden ministerial declarando 
lesivas las que concedieron el reingre
so de los funcionarios del Cuerpo téc
nico de Correos D. Manuel Espinosa 
Posadas y D. Francisco Lozano Peñas, 
partiendo del supuesto de que-la Admi
nistración no era competente para in
coar y resolver expedientes de rein

greso. si en el primitivo existía fallo : 
del Tribunal Supremo.

En 31 de Julio del mismo año y con :- 
iguales fundamentos se dictó otra Or
den ministerial declarando asimismo • 
lesivas las que concedieron el reingreso 
a los funcionarios del mismo Cuerpo 
técnico citado D. Graciniano Gómez f 
Alonso, D. Antonio Eugercios Correa, 
D. Eduardo Ruiz Meroño, D. Diego 
López Monitor y D, José Domínguez 
Montes.

Posteriormente D. Jacinto López Ca- ; 
sares, que se encontraba en idénticas 
circunstancias que aquellos a quienes 
afectan las Ordenes ministeriales de
clarando lesivas las mencionadas, hubo 
de intentar abrir un expediente de re
visión, y, como consecuencia de él, te
niendo entonces la Administración el : 
criterio de que no era competente 
para intervenir en esos reingresos, sino 
el Tribunal Supremo, acordó suspen- 
der la tramitación hasta que el Tribu- ' 
nal referido definiese si la Adminis
tración tenía facultades para entender 
en tales expedientes de revisión o, por 
el contrario, eran de la competencia 
de tan alto Tribunal.

Este Tribunal sentó, en resolución 
cuya certificación corre unida al expe-y 
diente del Sr. López Casares, “ ... que . 
no es de la competencia del Tribunal 
Supremo” , y, en su vista, se continuó : 
el expediente acordando en su día el ? 
reingreso del citado funcionario. ’

Conocida hoy, con1 pleno fundamen
to, la competencia de la Administra-. : 
ción para acordar, previa instrucción 
del expediente de revisión gubernati
vo establecido en los Reglamentos del 
Ramo, enteramente independientes d e l"  
de revisión contenciosoadministrativo, 
el reingreso de aquellos funcionarios 
que considerare injustamente separa
dos, es, obvio que no pueden mantener
se un solo momento más en vigor las 
Ordenes ministeriales que declararon 
lesivos reingresos competente y legal
mente acordados, según ha declarado : 
el Tribunal Supremo, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se - 
consideren derogadas las Ordenes mi- : 
nisteriales de este Departamento de 13 
y 31 de Julio de 1934, que acordaron h 
declarar lesivas las que concedieron el 
reingreso a los funcionarios del Cuer- 
po técnico de Correos D. Manuel . Es-  ̂
pinosa Posadas, D. Francisco Lozano 
Peñas, D. Graciniano Gómez Alonso,
D. Antonio Eugercios Correa, D. Eduar- 
do Ruiz Meroño, D. Diego López Mon
itor y D. José Domínguez Montes, ha
biendo ordenado al Excmo. Sr. Fiscal 
de la República presente los oportunos • - 
escritos desistiendo de las acciones en
tabladas con relación al reingreso de 
los citados funcionarios y así efectúa-*
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do. por dicho Sr. Fiscal, según comu
nica a este Ministerio con fecha 15 del 
mes en curso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Abril de 1936.

BLASCO GARZON 
. Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Inspectores ambulantes a los Jefes de 
Negociado del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 7.000 pesetas, D. Ne
mesio Ruiz Soler, D. Miguel Arévalo 
Agustín y D. Antonio Núñez Recuero.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos, Habilitado de la Di
rección general e Inspector general.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
ique me están conferidas he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Inspector central en la Inspección ge
neral al Jefe del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 9.000 pesetas, don 
Julio Cuevas Soria.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado' de 
Presupuestos, Habilitado de la Di
rección general e Inspector general.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino,

, Administrador principal de Zarago
za al Jefe de Negociado de segunda 
cla$e del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 7.000 pesetás, D. Cecilio 

. Urzáiz Ayesa, quien percibirá la gra
tificación que tiene asignada como 
gastos de representación en el cargo 
desde la fecha de su posesión en el 
mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Administrador p rin 
cipal de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he dispuesto 
cese en el cargo de Administrador 
principal de Zaragoza el Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po técnico, con el haber anual de
10.000 pesetas, D. Felipe Arregui Her
nando, quien dejará de percibir Ja 
gratificación que tiene asignada como 
gastos de representación en el cargo 
desde la fecha de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1936. 

p . u .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Adm inistrador p rin 
cipal de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Interventor de la Administración prin 
cipal de Las Palmas al Oficial de p ri
mera clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, don 
Eduardo Herrainz Nájera, quien per
cibirá la gratificación que tiene asig
nada como gastos de representación 
desde la fecha de su posesión en el 
cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 26 de Abril de 1936. 

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Administrador p rin 
cipal de Las Palmas.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nom brar, con carácter interino, 
Jefe del Negociado del Personal téc
nico de esa Dirección general al de 
segunda clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 7.090 pesetas, D. Ra
món Cillero Alonso, quien percibiré 
la gratificación que tiene asignada co
mo gastos de representación en el car
go desde la fecha de su posesión en 
el mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de la Di
rección general.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Gerente de los Servicios Postales al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de
6.000 pesetas, D, Angel Martínez Car
mona, quien percibirá la gratificación 
que tiene asignada como gastos de re
presentación en el cargo desde la fe
cha de su posesión en el mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordeñador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos, Habilitado de la Di
rección general y Gerente de los 
Servicios Postales.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Jefe del Negociado 
de Personal técnico de esta Dirección 
general el de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo técnico, y con haber 
anual de 6.000 pesetas, D. Angel Mar
tínez Carmona, quien dejará de perci
bir la gratificación que tiene asignada 
como gastos de representación desde 
la fecha de su cese en el cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1936.

p. d ., \
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de la Di
lección general.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Jefe del Negociado de Justicia de esa 
Dirección general al de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 11.000 pe
setas, D. Alberto Molinelli Alaminos, 
quien percibirá la gratificación que 
tiene asignada como gastos de repre
sentación en el cargo desde la fecha 
de posesión en el mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de la Di
rección general. .
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Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, lie  tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Jefe del Negociado del Personal subal
terno de esa Dirección general ai de 
tercera clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 6.000 pesetas, D. Er
nesto de ios Reyes Rodríguez, quien 
percibirá la gratificación que tiene 
asignada como gastos de representa
ción en el cargo desde la fecha de su 
posesión en el mismo.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D„
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
[Presupuestos y Habilitado de la D i
rección general.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Interventor de" la 
Administración principal de Las Pal
mas el Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, D. Fran
cisco Adsuar Martín, quien dejará de 
percibir la gratificación que tiene 
asignada como gastos de representa
ción desde la fecha de su cese en el 
cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 25 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Administrador prin
cipal de Las Palmas.

Ilmo. S r,: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Jefe del Negocia
do de Archivo de Personal Técnico de 
esa Dirección general ef de segunda 
clase del C uerpo técnico, con el -ha
ber anual de 7.000 pesetas, D. Antonio 
Jordán Barrero, quien dejará de p er
cibir la gratificación que tiene asig
nada como gastos de representación 
desde la fecha de su cese en el cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 2:5 de Abril de 1936. ■

F. D„
B, GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de la D i
rección general, ------ -------------

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Jefe del Negocia
do de Personal Subalterno el de se
gunda clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 7.000 pesetas, don 
Ramón Cillero Alonso, quien dejará 
de percibir la gratificación que. tiene 
asignada como gastos de representa
ción en el cargo desde la fecha de su 
cese en el mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor-, 
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1936.

P . D„
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de la D i
rección general.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMAVA

Aviso a los navegantes.

A dvertencia .— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a par
tir del N., en el sentido del m ovim ien
to de las agujas de un reloj. Las rela
tivas a luces, incluso sus sectores de 
iluminación y de peligro, se das des
de el mar; es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me
ridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajamar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio dél mar.

Al recibirse los Avisos corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libros de 
Faros,

GRUPO 12

Del número 386 al 411.

MAR BALTICO (ENTRADA), NORUE
GA.-—Oslo Fjord.— Horten.—Señal de 
niebla establecida.—Admiralty Not.i- 
ces to Mariners, número 389. Lon
dres, 1936.
Núm. 386,—Nombre y situación,— 

En el faro.
Latitud: 59° 25’ N.— Longitud: 10° 

30" E. (aproximada).
Detalles. —  Ha sido establecido un 

nautófono dando un sonido cada trein
ta segundos.

(Aviso número 386, 20 de Marzo 
de 1936.)

List of Lights, Part. II, de 1935, 
número 1.094.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.159 y 2.330.

SUND, SUECIA.—Kullen (proximida
des),—Naufragio,—Boya. — Nachrb 
chten für Seefahrer, número 721 (T), 
Berlín, 1936,

Núm. 387.—Nombre y situación.— 
A 3,6 millas al 269° de la luz de Ku
llen.

Latitud: 56° 18\1 N. — Longitud: 
12° 2027 E. (aproximada).

Detalles.—En la posición indicada 
en unos 26 a 29 metros, ha naufraga
do el schooner a motor ‘"Gloria”.

Se ha marcado con una boya lu
minosa de naufragio con luz verde 
de grupo de dos relámpagos cada 
seis segundos, y una baliza verde con 
dos banderas del misrtio color a unos 
100 y 50 metros, respectivamente, al 
ENE. del naufragio.

(Aviso número 387, 20 de Marzo 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.671, 2.115, 2.114, 259, 2.339 
y 2.842-A.

Cartas alemanas, números 328, 25
y 62.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es
calda Occidental.—'Wielingen.— Cam
bio de sectores en una luz.—Boya 
retirada.—Nachrichten für Seefahrer, 
número 730. Berlín, 1936.

Núm. 388.— a) Nombre y situación. 
Luz de Kruishoofd.

Latitud: 51° 23",7 N.— Longitud: 3« 
28", 3 E. (aproximada).

Detalles.— La luz blanca y roja luce 
ahora:

Rojo, desde el 125° al 196° (74°); 
blanco en el resto.

El lím ite de sectores al 125° indica 
que allí debe abandonarse la enfil^- 
cíón de Nieuwe-Sluis.

b) Situación. — Latitud: 51° 25",1 
N. — Longitud: 3o 36",8 E. (aproxi
mada).

Detalles.— La boya roja cónica 1, 
con una esfera de señal de tope, ha 
sido retirada definitivamente.

(Aviso número 388, 20 de Marzo 
de 1936.)

List of Lights, Part. II, de 1935, 
número 61.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 325, 1.406 y 2.182-Á.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Escocia.—Invergordon.— 
Luz normal.—Admiralty Notices to 
Mariners, número 385. Londres, 1935*

Núm. 389.—Aviso anterior núm. 157 
(T) de 1936 (anulado).

Nombre y situación.— En la cabeza 
E. del Muelle Dockyard.

Latitud: 57° 41s N.— Longitud: 4 ° 1QS 
W. (aproximada).

Detalles.—Ha tomado sus caracterís
ticas normales.

(Aviso número 389, 20 de Marzo 
de 1936.)

List of Lights, Part. I, de 1934, . nú
mero 940.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 1889 (con plano), 1890, 
2.167 y 2.397-A (plano).

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Eastbourue.—Nau
fragio»—Trinity House Notice to Ma
rinera número 7, Londres, 1936. _
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- • :N ú ib o. 3 90.—:S i tu a c i ó n L  a í i í u d : 50° 
4/ú /54‘” N.—rLongitud: 0o 18’ 20” E. 
(áprdxiiBada).

Detalles.—E l velero con dox_ palos 
“B avenport” lia naufragado en la po
sic ió n  a rrib a  ind icada.

/U n a  boya ciega, de naufragio , p in 
tada de verde, lia sido fondeada a 100 
yardas ..(91,4 m etros) al SE. del nau
fragio, dem orando la .baliza de la ca
beza del muelle' de E usíbourne al 270°,5 
<N.. 7 9 ° W . n iagnético) y a 3,75 cab 1 es 
de distancia, en fondo de 16 pies (4,9 
-metros).
y Se advierte a los navegantes den un 
resguardo conveniente a la boya y a 
jos restos del naufragio.
-  (Aviso, núm ero -390, 20 de Marzo 
3e 1936,*)

Carias del A lm irantazgo Inglés, n ú 
meros 536, 1652, 2451, 1431, 2675 c y 
1598.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Cherbourg.—Luz modifí-
cada.—A vis aux N avigateurs, núme- 

‘* ‘ > 0  544. P arís, 1936.

-Núm. -391.—Aviso an te rio r núm ero 
1,363 de 1935 (véase).
/  Nombre y _ situación.— Sobre el m o
rro ■ He la escollera del puerto  E. de 
Fort Central.

L a titu d :-49° 40’,5 N.— L o n g itu d : I o 
37%1 W (aproxim ada).

•Détallés.—-Niieva ap a rien c ia : B lanca 
grupo de 8 destellos cada 9 segundos, 
a s ír  hiz* 1,5 seg., ocult., 1,5 seg.; luz, 
1,5 seg.; ocult., 4,5 seg.
■?. Sectores: visible-del 337° a 7o (30).

(Aviso núm ero 391, 20 de Marzo 
dé 1936.)

Libro de F aros de 1933, P arte  I, nú 
mero 1945A.— Cartas del A lm irantazgo 
-Inglés, . núms. 2602 y 1106.— Cartas 
francesas, núm s. 845, 846, 5627 y 5628.

-CANAL DE.LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Rada de Cherbourg.^— 
Boya luminosa apagada.—Avis aux 

, \ Navigateurs, número 543 (T). París,
* 1936.

’ ' Núm! 392 (T).—Aviso an terio r nú 
mero 291, de 1936 (modificado tempo
ralmente).
. Nombre y situación. — Boya de la 

Ténardé.
Latitud: 49° 39/8 N. — Longitud: I o 

37’,8 W. (aproxim ada).
/ v Detalles. — E sta boya perm anecerá 
"apagada basta  nuevo aviso.
1 (Aviso número 392, 20 de Marzo 
de 1936.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros ¡2.602 y 1.106.— Cartas france
sas, núm eros 845, 846, 5.627 y 5,628.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA - N.— Sena M arítimo.—Luz 
nueva provisional.—Avis aux Navi- 

V g á teü rs ,.n ú m ero  542 (T). París, 1936.
Núm. 393 (T).—Nombre y situación. 

'Curva de Vieux-Port. Sobre la brilla 
izquierda.
■ Latitud: 49° 25’,6 N. —- Longitud: 0o 

T;35\9vE. (aproxim ada).
• ‘Detalles. — A pariencia : v e r d e  fija 
(perm anente).

A ltura: 4,4 metros.
' Descripción: poste sobre zócalo de 

' manipostería.
(Aviso número 393, 20 dé Marzo 

de 1936.) f •
Libro de F aros de 1933, P arte  I, nú

mero 1.900-A.— Carta del A lm irantaz
go inglés, núm. 2.675-C.— Carta fra n 
cesa, núm. 5.085,

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS
TA W,—Sayona (puerto ).—Luces 

• modificadas., — Ávvisi ai, Naviganti, 
núm ero 40/101. Génova, 1936. .

Núm. 394.— 1.° N om bre y situa
ción.— En el extrem o del nuevo rom 
peolas a Br. en trando ,

Nueva apariencia: roja, de destellos 
cada 2 seg., así: luz, 1 seg.; ocult, 1 se
gundo.

Nota. — Suprim ir las observaciones 
del Suplem ento núm . 5 de 1935, refe
ren tes a esta luz.

2.° S ituación.—E n  el espigón N or
te del Muelle Paolo Boselli.

S ustitu ida por dos luces rojas fijas 
dispuestas verticalm ente.

3.° Situación.— En él extrem o del 
Malecón N. a E r. en trando .

Sustitu ida por dos luces verdes fijas 
d ispuestas verticalm ente.

(Aviso núm ero 394, 20 de Marzo 
de 1936.)

L ibro  de F aros de 1930, P arte  III, 
núm eros 226, 227 y 228 y Suplem ento 
núm ero 5, de( 1935.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núm eros 157, 1.780, 
160 y 2.158-A.— Cartas ita lianas, nú
m eros 280, 116 y 119.

MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 
Tropea,—Boya luminosa nueva.,— 
Avvisi ai N aviganti, núm ero 39/99. 
Génova, 1936.

Núm. 395.— Nombre y s ituac ión—  (p) 
Luz del extrem o del muelle.

L atitud: 38° 41’ N .~ L ong itud : 15° 54’ 
E (aproxim ada).

Detalles.—A 376 m etros y a los 15° 
de (p) lia sido fondeada una boya lu
minosa de las siguientes característi
cas:

A pariencia: Verde, de relám pagos 
cada 5 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 4,5 segundos.

Alcance lum inoso: 4,5 millas. 
Elevación sobre el m ar: 3 metros. 
(Aviso núm ero 395, 20 de Marzo 

de, 1936.)
Libro de Faros de 1930, P arte  III, nú 

mero 421.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

meros 1.976, 165, 676, 1.800, 1.440, 2158a 
y 2.158b.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
P uerto de Laurana.—Luces modifica
das.—Avvisi ai Naviganti, número 
28 | 77. Génova, 1936.

Núm, 396.—1) Nombre y situación. 
En la extrem idad del muelle. ..

Latitud: 45° 17’ N.—Longitud: 14° 17’ 
E (aproxim ada).

Detalles.—Ha tomado las siguientes 
nuevas características:

A pariencia : Roja, de destellos cada 
5 segundos, as í: luz, 1 seg.; ocult., 4 
segundos.

Alcance lum inoso : 5,5 millas. 
E levación sobre el m a r: 7,2 m etros. 
A ltura del soporte : 5,75 m etros.
2) N om bre y situación.—En la ca

beza del nuevo Muelle S.
N ueva ap a rien c ia : Verde, de deste

llos cada 5 segundos, asá: luz, 1 se
gundo; ocultación, 4 segundos. ' 

A lcance lum inoso : 4,4 millas.

E levación sobre el m ar: 7,2 m etros. 
A ltura del soporte: 5,75 metros. 
(Aviso núm ero 396, 20 de Marzo 

de 1936.)
Libro de F aros de 1930, Parte  III, 

núm eros 798 y 799.—C artas del Almi
rantazgo Inglés, núm eros 2711, 1440 y 
2158a.— Carta  ita liana, núm ero 158.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
Golfo de Fiume.—P uerto  de lea 
(Xka).—Luz modificada.—Avvisi ai 
Naviganti, número 39 | 94. Génova, 
1936.

Núm. 397.—Nom bre y situación.— 
En la cabeza del nuevo muelle.

L atitud : 45° 18’ N.— L ongitud : 14° 
17’ E. (aproxim ada).,

Detalles.— Nueva aparienc ia : Verde, 
de destellos cada 3 segundos, así: luz, 
1 segundo; ocultación, 2 segundos. 

A lcance lum inoso: 4,4 millas. 
E levación sobre el m ar: 7,25 m etros. 
A ltura del soporte: 5,75 m etros. 
(Aviso núm ero 397, 20 de Marzo 

de 1936.)
L ibro  de Faros de 1930, P arte  III, 

núm ero 800.— Cartas del A lmirantazgo 
Inglés, núm eros 2711, 1440 y 2158a.—  
Cartas ita lianas, núm eros 518 y 516.

MAR MEDITERRANEO, CER'DEÑA.— 
Isla Rorsa (Bosa).—Luz.—Avvisi ai 
Naviganti número 39 | 97. Génova, 
1936.

Núm. 398.—N om bre y situación.— 
En el extrem o Sur de la Isla Rossa.

L atitud : 40° 17’ N.— L ongitud: 8* 29' 
E, (aproxim ada).

Detalles.— El alcance lum inoso de 
esta luz es de 15 millas.

(Aviso núm ero 398, 20 de Marzo 
de 1936.)

Libro de F aros de 1930, P arte  III, 
núm ero 175.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 161b, 160 y 2158a.—  
Cartas ita lianas, núm eros 312, 295 
y 159.

MAR- ■ MEDITERRANEO, SICILIA.— 
Isla de la Correnti.—Luz modificada.
Avvisi ai Naviganti, número 28 | 79. 
Génova, 1936.

Núm. 399.—N om bre y situación.— 
En la punía S. de la isla.

L atitud : 36° 39’ N.— Longitud: 15° 
05’ E. (aproxim ada).

Detalles.— Ha tom ado la siguiente 
nueva ap arien c ia : Blanca, de destellos 
cada 4 segundos, así: luz, 1,5 segun
dos; ocult., 2,5 seg.

(Aviso núm ero 399, 20 dé Marzo 
de 1936.)

L ibro  de Faros de 1930, P arte  III, 
núm ero 456.—C artas del Almirantazgo 
Inglés, núm eros 187, 3670, 1800, 2603, 
1440, 2158a y 2158b.

M ADRIATICO, YUGOESL AVIA.— 
Isla Korcula (Curzola).—-Prigadiza 
Prigadizza) (puerto).— Luz apagada. 
Gglas za Pomorce número 52 (T). 
Split, 1936.

Núm. 400 (T).— Nom bre y situación^ 
En la ex trem idad  del muelle.

‘L atitud : 42° 58’ N.—L ongitud: 16° 
49’ E* (aproxim ada).

Detalles.— Apagada tem poralm ente. 
(Aviso núm ero 400, 20 de Marzo 

de 1936.)
L ibro  de F aros de 1930, P arte  III,
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número 1030.— Carlas del Almirantaz
go Inglés, números 2712, 1440 y 2158a. 
(■arlas yugoeslavas, números 10242, 
10100, 10103 y 10102.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 
Gjenovic.—Luz modificada. — Ogias 
za Pomoree, número 49. Split, 1930.

Núm. 401.—Nombre y situación.— 
En los bajos fondos de Gjenovic.

Latitud: 42° 26’ X.—L on g itu d : 18° 
30’ E. (aproximada).

Detalles.— La luz ha tomado las si
guientes nuevas características: Roja, 
de relámpagos cada 3 segundos, así: 
luz, 0,3 seg.; ocult., 2,7 seg.

Nota.— La luz está situada sobre la 
cabeza del puente construido.

(Aviso número 401, 20 de Marzo 
de 1930.)

Libro de Faros de 1930, Parte  III, 
número 1097.— Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 1463, 2713, 1440 y 
2158a . — Cartas yugoeslavas, números 
10537, 10216, 10108 y 10103 (1).

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA.— 
Tívat (Teodo) (bahía).—Luz apaga
da.—Oglas za Pomoree, número 51 
(T). Split, 1936.

Núm. 402 (T).—Nombre y situación, 
(p) Luz de relámpagos blancos del Ma
lecón Sur.

Latitud: 42° 26’ N.— Longitud: 18° 
42’ E. (aproximada).

Detalles.— La luz tija roja, situada en 
el Muelle del Club de Oficiales, a 757 
metros y al I o de (p), está apagada tem
poralmente.

(Aviso número 402, 20 de Marzo 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte  III, 
número 1100 (Observaciones).— Cartas 
del Almirantazgo Inglés, números 1463 
2713, 1440 y 2158a .— Cartas yugoesla
vas, números 10538 y 10537.

MAR ROJO, ERITREA.—Isla Assarca. 
Luz modificada.—Avvisi ai Navigan- 
ii, número 31 | 88. Génova, 1936.

Núm. 403.— Situación.— Latitud: 15° 
32’ N.— Longitud: 39° 55’ F. (aproxi
mada).

Detalles.— Ha tornado las siguiente^ 
nuevas carac ter ís t icas :

Apariencia: Roja, de grupo de 2 re 
lámpagos cada 10 segundos, así: luz, 
0,5 seg.; ocult., 2 seg.; luz, 0,5 segun
dos; ocult., 7 seg.

Alcance luminoso: 7 millas.
(Aviso número 403, 20 de Marzo 

de 1936.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 164 y 8d.— Carias italianas, n ú 
meros 335 y 195.

OCEANO INDICO, SOMALIA ITALIA
NA.—Bahía de Chisimaio.—Luz.— 
Avvisi ai Naviganti, número 33 | 9. 
Génova, 1936.

Núm. 404.—Aviso anterior núm 32 
de 1936 (véase).

Nombre y situación.—En la Isla Chi
simaio.

Latitud: 0° 23’ S.— Longitud: 42° 34’ 
E. (aproximada).

Detalles.— A mitad de altura del so
porte de la luz anterior se ha estable
cido una luz adicional,  roja, de grupo 
de dos relámpagos, visible en un sec
tor de 12°, del 251° al 263°.

(Aviso número 404, 20 de Marzo 
de 1936.)

List oí‘ Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 141.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 860, 670 y 848.— Car
tas italianas, números 301 y 358.

MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 
Golf > de Cambay.—Perigee Rock.— 
Barco-faro establecido. — Admiralty 
Notices to Mariners, número 358. 
Londres, 1936.

Núm. 405.—Nombre y situación.—A 
2,5 cables al 72° de Perigee Rock.

Latitud: 21° 43’ N.— Longitud: 72° 
19’ W. (aproximada).

Apariencia: Roja, de relámpagos ca
da 5 seg. (permanente).

Elevación: 22 pies (6,7 metros). 
Alcance: 5 millas.
D esc ripc ión : Casco pintado de ne

gro y soporte de la luz a franjas hor i
zontales rojas y blancas.

Nota.— La boya luminosa al SE. de 
la posición anterior, ha sido retirada.

(Aviso número 405, 20 de Marzo 
de. 1936.)

West Coast of India Pilot, 1926, p á 
gina 193.—List oí Lights, Part. VI, de' 
1933, núm. 363.— Cartas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 1.035 y 51.

ATLANTICO NORTE, CANADA, COS
TA E.—Nova Scotía.— Sheet Rock.— 
Luz modificada.—Admiralty Notices 
to Mariners, número 376. Londres, 
1936.

Núm. 406.—Situación.—Latitud: 44° 
50’ N.—Longitud:.-62° 30’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La apariencia de la luz ha 
sido modificada de ocultaciones a re
lámpagos cada 10 segundos.

Las demás características permane
cen invariables.

(Aviso número 406, 20 de Marzo 
de 1936.)

List of Lights, Parte VIII, de 1934, 
núm, 1212. — Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2807, 2396, 729 y 1651.

ATLANTICO NORTE, CANADA, COS
TA E.—Nova Scotia.—Sheet (puer
to).—Luz cambiada.—No tice to Ma
rinees, núm. 453. Washington, 1936. 
Núm, 407. — Fecha. — Sin ulterior 

aviso.
Nombre y situación.—En Sheet Rock. 
Latitud: 44° 50’ N. — Longitud: 62° 

30’ W. (aproximada).
Detalles.—Será cambiada la aparien

cia a la siguiente: luz blanca, de relám
pagos cada 10 segundos.

(Aviso número 407, 20 de Marzo 
de 1936.)

List of Lights, Part VIII de 1934, 
número 1.212.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 
meros 2.807, 2.396, 729, 2.666 y 2.670.

Cartas americanas, números 1.173, 
2.128, 525, 981, 940 y 1.412.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—Punta 
Delgada.— Boya con campana.—No-
tice to Mariners, número 475. Wás- 
hington, 1936.
Núm. 408 (P).— Fecha: l.® de Abril 

de 1936.
Nombre y situación: Horse Moun- 

tain Creek Bell Buoy 4A.
Latitud: 40° 03’ 42” N;—-Longitud: 

124° 05’ 54” W.

Detalles.— En la fecha indicada, la 
boya de referencia será emplazada en 
60 pies (18,3 metros) de agua, próxi
mamente a 1.760 yardas (1.609 me
tros) al 247° de la entrada de Horse 
Mountain Creek.

(Aviso núm. 408 20 de Marzo de 
1936.)

List of Lights, Part YIÍ, de 1933, 
página 145.

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.121, 2.530 y 787.

PACÍFICO NORTE, COLOMBIA, COS
TA W.—Río Buenaventura.—Sector 

. suprimido.—Notice to Mariners, nú-, 
mero 471. Wáshington, 1936.

Núm. 409.—Nombre y situación.—Luz 
de Isla Palma.

Latitud: 3° 53’ N.— Longitud: 77° 
22’ W. (aproximada).

Detalles.— Según el Comandante del 
“■U. S. ,S. Gannet”, el sector rojo ha 
sido suprimido.

La luz se muestra ahora con la si
guiente aparienc ia : Blanca, de grupo 
de dos relámpagos, cada 10 segundos. 

Alcance: 16 millas.
(Aviso número 409, 20 de Marzo 

de 1936.)
List of Lights, P a r t  VII de 1933, 

número 726.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.257, 2.258 y 3.318.
Cartas americanas, números 1.786, 

1.176, 1.007 y 823 a.

AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA.. 
Nueva publicación.—Servicio Hidro
gráfico. San Fernando, 17 de Marzo 
de 1936.

Núm. 410.—'Detalles.— Se ha publi
cado el Suplemento núm. 3 al “Libro 
de Faros y Señales de Niebla” de 1933, 
Parte I y al Suplemento número 2 del 
mismo.

Correcciones hasta  el 1.° de Enero 
de 1936.

(Aviso número 410, 20 de Marzo 
de 1936.)

Catálogo de Cartas, Planos y Libros 
de 1935, pág. 11.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Puerto de La Garrucha. 
Boya luminosa modificada.— Subdele
garían Marítima de La Garrucha, 12 
de Marzo de 1936.

Núm. 411. — Aviso anterior  núme 
ro 149 de 1936 (véase).

Detalles.— La boya situada en el fu
turo emplazamiento del morro del di
que en construcción luce en la actua
lidad con luz verde fija, de milla y me
dia de alcance.

(Aviso número 411, 20 de Marzo 
de 1936.)

Libro de 1930, Parte  II, núm. 402 
(Observaciones).

Carta núm. 702 (con plano). 
Derrotero del Mediterráneo de 1925, 

página 195.
Suplemento núm. 10, pág. 63 y Su

plemento núm. 11, págs. 6 y 7.

ERRATAS

Aviso núm. 379. — Dice: “490 mi
llas” ; debe dec ir :  “490 metros” .

San Fernando  20 de Marzo de 1936. " 
El Director, León Herrero.'



G a c e t a  de Madrid.—Núm. 124 3 Mayo 1936  1025

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 p re 
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios . Poblaciones .

6.585 100.000 Huelva, ídem, Barcelo
na, San Sebastián, 
Valencia, Málaga.

32.532 60.000 Madrid, ídem, id., La
Coruña, Madrid, Bar
celona.

27.289 30.000 Barcelona, ídem, íd .5
ídem, id. id.

17.86.7 25.000 Zaragoza, La Palma del
Condado, M a d r i d ,  
San Sebastián San 
Feliú de Llobregat,  
Bilbao.

6.919 1.500 Cartagena, Madrid, Lí
nea de la Concep
ción, Melilla, Segovia, 
Bilbao.

36.721 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem id.

26.181 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem, Santander, Se
villa, Barcelona.

35,640 1.500 Madrid, B a r c e l o n a ,
ídem, Cartagena, Ma
drid, Bilbao.

11.479 1.500 Madrid, Cartagena y Ma
drid, Madrid, Málaga, 
Villanueva de la Se
rena, Madrid.

18.985 1.500 Alhama de Aragón, id.,
ídem, Barcelona, El
che, Jerez de la Fron
tera.

26.862 1.500 Madrid, Línea de la
Concepción, í d e m ,  
ídem, id., id.

21.707 1.500 Bilbao, Castellón, Bar
celona, Granada, Ma
drid, Idem.

36.290 1.500 Alicante, ídem., id., id.,
ídem, id.

17.366 1.500 Madrid, Archena, Ba-
dalona. Almería, Se
villa, Madrid.

15.435 1.500 Madrid, ídem, Almería,
Madrid, ídem, id.

3.378 1.500 Granada, San Lorenzo
de El Escorial, Ma
drid, ídem, Sevilla,

. Pontevedra.
10.636 1.500 Madrid, ídem, Ribade-

sella. Huelva, Madrid, 
Lucen a.

28.470 1.500 Dos Hermanas, Barce
lona, ídem, La Coru
ña, Madrid, Barce
lona.

37.813 1.500 Barcelona, San Feliú de
Llobregat, Jerez de la 
Frontera, L u c e n a ,  
M a d r i d ,  Madrid y 
Cieza.

i Madrid, 2 de Mayo de 1936. ^

E n  el s o r t e o  c e l e b r a d o  h o y ,  c o n  
a r r e g lo  al a r t í c u lo  57 d e  la I n s t r u c 
c i ó n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s  d e  25  d e  F e 
b r e r o  d e  1893 ,  p a r a  a d j u d i c a r  l o s  c i n 
c o  p r e m i o s  de  125  p e s e t a s  c a d a  u n o  
a s i g n a d o s  a la s  d o n c e l l a s  a c o g i d a s  en  
l o s  E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  B e n e f i c e n c i a  
p r o v i n c i a l  de  M a d r id ,  h a n  r e s u l ta d o  
a g r a c i a d a s  la s  s i g u i e n t e s :

A n a  C a r h a l lo  M a r t ín e z ,  d e l  A s i lo  d e  
N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  la s  M e r c e d e s ;  M a r ía  
L u i s a  d e  S o r  A n t o n i o  B o d a s ,  C o n c e p 
c i ó n  Mi 11 án  C ard a ,  M a n u e la  M artín  
F e r n á n d e z  y  Y i c i o r i n a  G o n z á le z  de  
M a d r id ,  d e l  C o le g io  d e  la  P a z .

L o  q u e  se  a n u n c i a  p a r a  c o n o c i m i e n 
to d e l  p ú b l i c o  y  d e m á s  e f e c t o s .

M a d r id ,  2 de  M a y o  d e  1 9 3 6 .— P o r  o r 
d e n ,  J u l io  d e l  C a s t i l lo .

SORTEO DE GRANDES PREMIOS A BENEFICIO 
DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE MADRID 
QUE SE HA DE CELEBRAR EL DÍA 11 DE 

MAYO DE 1 9 3 6

Constará de 35 .0 0 0  billetes a 1 .0 0 0  pe
setas cada uno , divid idos en décimos  
a 1 0 0  pesetas.

P R E M I O  M A Y O R  7 .5 0 0 .0 0  P E S E T A S

PR EM IO S Y REINTEGROS DEL
SORTEO PESETAS

1 d e  . . . / . .....................................  7 .5 0 0 .0 0 0
1 d e  .........................................  3 .0 0 0 .0 0 0
1 d e   ................   í . 5 0 0 . 0 0 0
1 d e  .........................................  5 0 0 .0 0 0
1 d e  .......   2 5 0 .0 0 0
1 d e  .....................................  1 2 5 .0 0 0
1 d e  .........................¿................ 7 5 .0 0 0
2 d e  5 0 .0 0 0  ..........................  1 0 0 .0 0 0
2 d e  3 7 .5 0 0  ..........................  7 5 .0 0 0
3 d e  3 0 .0 0 0  ..................   9 0 .0 0 0
3 d e  2 5 .0 0 0  .........................   7 5 .0 0 0

12 d e  1 2 .5 0 0   .................  1 5 0 .0 0 0
1 .117  d e  5 .0 0 0  ..................    5 .5 8 5 .0 0 0

99 a p r o x i m a c  i o n e s  d e
5 .0 0 0  p e s e t a s  c a d a  
u n a ,  p o r a  l o s  99  n ú 
m e r o s  r e s t a n t e s  d e  
la  c e n t e n a  d e l  q u e  o b 
t e n g a  e l  p r e m i o  d e
7 .5 0 0 .0 0 0  p e s e t a s   4 9 5 .0 0 0

99  í d e m  d e  5 .0 0 0  í d e m ,
p a r a  l o s  99  n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e 
n a  d e l  p r e m i a d o  c o n  
3 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e ta s .  4 9 5 .0 0 0

39 í d e m  d e  5 .0 0 0  í d e m ,  
p a r a  l o s  99  n ú m e r o s  
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e 
n a  d e l  p r e m i a d o  c o n
1 .5 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .  4 9 5 .0 0 0

2 í d e m  d e  5 0 .0 0 0  í d e m ,
p a r a  l o s  n ú m e r o s  a n 
t e r i o r  y  p o s t e r i o r  al  
d e l  p r e m i o  d e  p e s e 
ta s  7 .5 0 0 .0 0 0 ....... ...... 1 0 0 .0 0 0

2 í d e m  d e  3 0 .0 0 0  í d e m ,  
p a r a  l o s  n ú m e r o s  a n 
t e r i o r  y  p o s t e r i o r  al  
d e l  p r e m i o  d e  p e s e 

tas  3 .0 0 0 .0 0 0 . ................  6 0 .0 0 0
2 í d e m  d e  1 8 .4 0 0  í d e m ,  

p a r a  l o s  n ú m e r o s  a n 
t e r i o r  y  p o s t e r i o r  al 
d e l  p r e m i o  d e  p e s e 
ta s  1 .5 0 0 .0 0 0 . ....... : . . . .  3 7 .0 0 0 0

3 .4 9 9  r e i n t e g r o s  d e  1 .0 0 0  
p e s e t a s  p a r a  l o s  3 .499  
n ú m e r o s  c u y a  t e r m i 
n a c i ó n  s e a  ig u a l  a  l a

PREM IOS Y REINTEGROS DEL
SORTEO PESETAS

del que obtenga el 
premio m ayor ................ 3.499.000

4.948 24.206.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder  al bi
llete; entendiéndose, con respecto a 
las (aproximaciones señaladas pa ra  los 
números anterior y posterior  de los 
tres premios imayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior  es 
el número 35.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para  la aplicación de las aproxim a
ciones de 5.000 pesetas se sobrentiende 
que si el premio p r im ero  corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran  agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100,'y en igual 
forma las aproximaciones de los dos 
prim eros prem ios restantes.

T end rán  derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya term inación 
sea igual a la del que obtengia el p re 
mio de 7.500.000 pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo se expondrán ai público listas de 
los números que obtengan premio, úni
co documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el 
artículo 12 de la Instrucción del ramo, 
debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo estable
cido en el 18.

Los premios y reintegros se paga
rán  en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma p revenida por dicha 
Instrucción, para  adjudicar  los p re 
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de esta capital, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el 25 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones .

In te r io r  4 por  100, hasta la factura 
número 2.900.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 675.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 pbr 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.512.
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Idem. 5 p o r  100, 192.0,. ha s ta  la  fac
tu r a  núm m o 2.028-

- íd em  5 p o r  100, 1926, has ta  la  fac
tu r a  n ú m ero  800.

Id e m  5 po r  100, 1927, con Im p u es
to, h a s ta  la i n d u r a  H ú m e ro  2.100.

.Id em  5 p o r  11)0, 1927, s in  im p u e s 
to, hasta  hi ta ru m a  nu m ero  1.72o.
' ' Id e m  8 por  100, 1028, ha s ta  la  fac
tu r a  n ú m ero  900.

Id e m  4 p o r  100, J 92S, ha s ta  la  fac
tu r a  nú m ero  600.

Id em  4,50 p o r  100, 1928, h a s ta  la 
fac tu ra  n u m e io  000.

Id e m  6 p o r  100, 1929, hasta, la  fac
tu r a  núm ero  750.

Id em  4 p o r  100. 1935, h a s ta  la  fac
tu r a  n ú m ero  1.950.

T ítu lo s  am ortizados*

A m ortizados  4 p o r  100, i 908, h a s 
ta  la f a c tu ra  n ú m ero  25.

Id e m  5 p o r  100, 1917, hasta  la fac
tu ra  n úm ero  145.

Id em  5 p o r  100, 1920, has ta  la  fac 
tu ra  n ú m e ro  203,

Id e m  5 p o r  100, 1927, h a s ta  la fac 
tu r a  n ú m ero  70.

Id e m  3 p o r  100. 1928, h a s ta  la fac 
t u r a  n ú m ero  21.

Id e m  4 p o r  10O1, 1928, h as ta  la  fac 
tu r a  núm ero  9.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón. '
Amor ti m id e  al 5 p o r  100, h a s ta  la 

fac tu ra  n ú m ero  125.
Id em  al 4,59 p o r  100, 1928, h a s ta  la 

fa c tu ra  n u m ero  150.
"  Id e m  al 4,50 p o r  100,'1929, ha s ta  la  
fac tu ra  n u m e ro  450.

Los p re s e n ta d o re s  pu ed en  p e rc ib i r  
en d icho  Ban?o el im p orte  de sus fac 
tu ras ,  p rev ia  Ja en trega  del r e sg u a rd o  
corres] ’on di ente. . . .

M a di id, 2 de May o, de 1 9 3 6 — EL D i
re c to r  general ,  José  M aría  F áb reg as  
d e l  P i la r .

MINISTERIO DE LA  GOBER
NACION

SUBSECRETARIA ■ 
E n  c u m plim ien to  de lo que d ispo ne  

la Orden de esie M inisterio  de 29 de 
los co rr ien tes ,  aprobando el̂  ^presu
puesto que p a ra  co n s t ru c c ió n  de 
edif icio del G obierno  c iv i l  d e  la. p r o 
v in c ia  de Santander ,  lia formulado- el 
A rqim cí.lo  br. F e rn á n d e z  Golfín, co
mo. ashni.sino- los pliegos de c o n d ic io 
nes téc i i i ru íac iiH ativas  y económ ieo-  
adnúni,s í.rativas iqne h a n  d e  reg i r  p a r a 
la .  subas ta  de las ob ras  lias la c u b r i r  
aguas en d ich o  edif icio, y en  cumplí-, 
.miento tam b ién  de lo o rd e n a d o  por 
la  v igen te  ley de C on tab i l id a d  y A d
m in is t ra c ió n  del E stado , se anuncia a 

■ subas ta  p u b lica  p a ra  c o n t r a ta r  las' 
o b ras  den edif icio ex p resado  con a r r e 
glo a] p ro y ec to  y p resu pu es to  formu
lado p o r  el A rquitec to  de este M inis
te r io  i). J a v i e r  F e rn á n d e z  Golfín, .

La subasta  se ce le b ra rá  en este Mi
n is te r io ,  en  la Sección C entra l— p e r 
sona l— , el d ía  20 del p ró x im o  mes 
de Mayo, y h o ra  de. las d iec iocho ,  ante 
l a " J u n ta  d es ign ada  al efecto, con  asis

tenc ia  de N o ta r io  y  bajo mi p re s id e n 
cia o p e r s o n a  en qu ien  delegue.

Se a d m i t i r á n  p ro p o s ic io n e s  .para  to 
m a r  p a r te  en la subasta,, en  esa Sec
ción, todos  dos d ías  hábiles,  desde  la 
p ub licac ió n  de esta  O rden  hasta, la 
v í s p e ra .d e  lá  -subasta, de .once a . t rece .

Los p liegos de co n d ic io n es  que han  
de reg i r  en  la  c o n tra ta c ió n  de las ob ras  
que se sub as tan  se p u b l ic a rá n  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en- el B o le t ín  O [i- 
cial de la  p ro v in c ia  de S a n ta n d e r ,  y 
se te n d rá n  de manifiesto  de once  a 
trece  en esa Sección, con los p lanos ,  
M em oria  y dem ás e lem entos de in f o r 
mación  n ecesa r io s  p a ra  el es tud io  de 
las  obras ,  a cuyos docu m en to s  se h a  
de a ju s ta r  la  ad ju d ic ac ió n ,

EÍ p re c io  l ím i te  que reg i rá  en la 
subas ta  será  el de ,454.748.20 pesetas .

¡Madrid, 30 de  A bril de 1 936 .- - E l  
S ubsecre ta r io ,  J u a n  José C rem ades .  
S eñor Jefe  de la Sección C en tra l— P e r 

son a l— de este M inisterio .

Pliego de  co nd ic ion es  ad m in is tra t iv a s  
y  económ icas  que, en u n ió n  de las 
facu l ta t ivas  co rre sp o n d ie n te s  y  de  
¡as generales para  Ia c on tra tac ión  
de obras pub licas  a probadas  p o r  
D ecreto  de 13 de Marzo de 1903, ha  
de reg ir  eii las obras de co n s tru c 
c ión  del Gobierno c iv i l  de S a n ta n 
der.

A rticulo  1.° P roy ec to .— Las o b ras  
de co n s t ru c c ió n  de un  edificio p a r a  
G obierno  civil de la  p ro v in c ia  de 
S a n ta n d e r  se e jec u ta rán  con  a rreg lo  
y su jec ión  al p ro yec to  a p ro b a d o  p o r  
la  su p e r io r id a d ,  al cual c o r r e sp o n d e  
los s igu ien tes  d oc u m e n to s :

• 1.° M em oria .  ■ ................
2 A P lanos .
3.0 Pliego de co nd ic iones .
4.° P re su p u e s to  con el estado  de 

m ed ic io n e s  y p re sup ues to  géfieral.
Estos d ocu m en to s  se h a l l a rá n  . de 

manifiesto  en la  Sección  de P e r s o ñ á i  
del M in ister io  de . la  G obernación , y 
en  la  S e c re ta r ía  déí G obierno c iv il de 
la p ro v in c ia ,  tóelos los d ías  lab o ra b le s  
de diez a u n a  de la. m añ an a ,  h a s ta  la 
v ís p e ra  del d ía  de la  subasta .

Artícu lo  2Á Subas ta  p ú b lica .— La 
e jecuc ión  dél p ro y ec to  se c o n t r a ta r á  
m e d ia n te  subas la púb lica ,  p o r  el t ipo  
del p resu pu es to ,  im p o r ta n te  c u a t ro 
c ien tas  c inc i ién iá  y clíatro  m il  sete
c ien tas  c u a re n ta  y ocho pése las  con 
ve in te  cén tim os ,  qüe se ve rif ica rá  en 
el M in is te r io  de la _Góbeniációip bajo 
la p re s id e n c ia  del Ilutó, Sr. S u bsec re 
ta r io  o p e r s o n a  eñ q íüeñ  él delegue 
y con as is ten c ia  dél Jefe  dé la  Sec
ción  C entra l ,  del Jefe  de la Asesoría  
Ju r íd ic a ,  del iié iegádp '.q i ie  designe  el 
In te rv e n to r  g ene ra l  de lá A d m in i s t r a 
c ión del E s tad o  y del A rquitec to , así 
com o del N o ta r io  qúé d a rá  fe del acto.

La s u b a s ta ' t e n d r á  lu ga r  p o r  pliegos 
ce r rad o s ,  f i rm ados y ru b r icad o s ,  que 
se e n tr e g a rá n  h a s ta  las doce dél d ia  
a n te r io r  al de la subas ta ,  éii la  Sec
c ión de P e rso n a l  del M in isterio  de la 
G obernac ión .

13éiitro del pliego ce r ra d o  que  c o n 
tenga la p ro p o s ic ió n  acom páf íá rá  el 
so l ic i tan te  los docu m en tos  que ju s t i 
fiquen su pe rso n a l id a d ,  con la cédula  
p e rso n a l  y  p o d e r ,  sí p rec isa !  e cu and o  
re p re sen te  a o tra  p e r s o n a  o ^ o c ied ad ;  
el re sg u a rd o  de la Caja g ene ra l  de 
Depósitos,  en qué a c red i te  hab e i  h e 
cho  la co ns ign ac ió n  dél 5 p o r  100 d e l

im p o r te  del p re su p u es to  de la co n tra 
ía, en m etá lico  o en efectos de la 
D euda ,  con el exclus ivo  objeto de to
m a r  p a r te  en la  su bas ta ;  la p ro p o s i
ción que. se haga, sujetándose, e s tr ic 
tam en te  en su re d a c c ió n  al modelo 
que se ex prosa a .-continuación; rec i
bo  ú lt im o de ja  c o n t r ib u c ió n  in d u s 
tr ia l  o de u ti l idades , ,  según los .casos, 
y  los q ue  exige el D ecre to  de .12 de 
O ctubre  de 1923 y de. 24 de D ic iem bre  
de 1928 , .sobre  in co m p a t ib i l id a d es .

A rtícu lo  P ro p  u si e io n e s E s  tas
se p r e s e n ta rá n  en papel sellado fie 
4,50 pese tas  y re d a c ta d a s  en la forma 
s ig u ien te :

Don ...,  v ec ino  de en te rad o  del 
an un c io ,  M em oria ,  p lanos ,  pliego dé 
c o n d ic io n es  y .p re su p u es to  p a ra  eje
c u ta r  Jas ob ras  de c o n s t ru cc ió n  dei 
G obierno  civil de se c o m p ro m ete  
a e jecu ta r  d ich as  ob ras  p o r  la  canti
d ad  de ... pesetas ,  ... cén tim os ,  con 
sujec ión  a los ex p re sad o s  docum entos 
y cond ic ion es .

Se acom p añará  a la p ropos ic ión  es
tado de va lorac ión  con el núm ero  dé 
p a r t id a s  y un idades  en  cada una  de las 
clases de obra  que f iguran  en el p ro 
yecto, pudiendo h ace r  la  ba ja  solamen
te en los prec ios un ita r io s  y resp e tan 
do las can tidades en p a r t i d a  alzada; 
siendo el to tal de esie p resupuesto , 'con  
el 15 p o r  100 de la  c o n tra ía  y el taíltó 
p o r  ciento de h o n o ra r io s ,  el que debe 
f ig u ra r  eii la p ropos ic ión . '  Uno y otro 
documento l levarán  la fecha, y la  .firma 
del p ro po nen te .  A

Artículo  4 Í  Celebración de'  la  ' su
b as ta .—Se  a b r i r á  la subasta  en  ei fiíá 
y Ideal designados con la lectura, de lá 
Orden, la del anuncio de la  subasta y 
la del modelo de proposición. Hecho 
esto, el P re s id en te  dec la ra rá  ab ie r ta  ía 
licitación, y ¡una vez ab ie r to  el pliego 
p r im ero  no se ad m it i rán  observacioíiés 
ni explicaciones cine in te r rum p an  el 
acdó.

Los pliegos se a b r i rá n  p o r  el orden 
de num eración  en que h ay an  sido pre
sentados.

Abiertos los pliegos y leídos en  alta 
voz p o r  el N o tar io  que as is t i rá  al acto, 
serán  desechados los que no se hállen 
exactam ente  conform es con todas: las 
condiciones an te r io rm en te  establecidas.

T erm in ada  la  lec tura  de todos los 
p liegos presen tados ,  sé dec íá fa rá  eñ él 
acto la post l i rá  ó p ropos ic ión  que  re
sulte ser  la inás venta josa , y si al ha
cer  está declaración aparec iesen  dos o 
más p o s tu ras  iguales, se decid irá  la  ad
judicación por medio de sorteo  entré 
los empatados. .

T e rm in a d o  el remate* se devolverá  á 
los liciíaciores los re sg u a rd o s  respec
tivos fie los depósitos que se ¡hubieras 
hecho y seis cédulas persóñálés ,  rete
n iendo nilicaíiicnté el re sgu ardo  del au
to r  de  la p ropos ic ión  dec la rada  como 
más - ven ta josa  -hasta que reca iga  la re
solución del Gobierno, jUntanténte con 
el acia  que se cita éfi la  condición an
terior. c

Artículo 5.6 F lañzá  definitiva y fes- j 
c r ik i ra  pública.—Uña vez reca ída  Ja ad
judicación y ap robada  ésta p o r  la Su
perio r idad ,  será  comunicada oficialmen
te ál cd-iitrátísta, quien en él plazo de 
t re in ta  dia§, a Contar de la fecha en que 
se le Comuniqué, e leva rá  el contrato, a 
e sc r itu ra  publica* siendo de su cuenta 
los gastos fie la  stibásta, los de la  pm 
blicaCión. del anuncio, p liégós  dé condi
ciones, los del o to rgam ien to  ,dé lá é§?
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critura y los de una copia simple y una 
en papel sellado correspondiente., que 
deberá entregar en las oficinas de la 
Sección de Personal del Ministerio de 
la Gobernación, así corno todos los gas
tos de impuestos y arbitrios de cual-, 
quier ciase que se deriven del contrato.

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir corno fianza de
finitiva en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que 
se hubiera adjudicado el remate, cuya 
consignación se fiará en metálico o en 
efectos de la Deuda, y corno tipo el pre
cio que dichos valores hayan tenido du
rante el mes anterior al en que se efec
túe el afianzamiento. Esta fianza que
dará en garantía y no se devolverá has
ta después de hecha la recepción de
finitiva de las obras.

Si el rematante a cuyo favor hu
biese aprobado la Superioridad^ el re
mate no se presentase a formalizar la 
escritura de contrata en el ¡plazo de 
treinta días o dejase de consignar en 
el mismo plazo la fianza expresada 
anteriormente, perderá irrem isible
mente el depósito constituido para to
mar parte en la subasta, el cual pa
sará a ser propiedad del Estado, que
dando además sujeto a las responsa
bilidades que establece el artículo 51 
de la ley de I o de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras.—Las obras deberán co
menzarse dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación, que empe
zarán a contarse ¡desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y deberá 
darlas por term inadas antes del 1.° de 
Diciembre de 1936.

Sí el contratista no diera por ter
minadas las obras en el plazo que se 
estipula, se considerará rescindido el 
contrato, perderá la fianza que se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
derecho al abono de la obra ejecuta
da que sea de recibo, pero no al de 
los materiales acopiados ni al de los 
útiles ni herram ientas.

Artículo 7.° Cuentas.—Liquidacio
nes de la contrata.—A p a rtir  del co
mienzo de los trabajos, el Anquitecto- 
Director de las obras form ará todos 
los meses, con asistencia del contra
tista y su facultativo particular, una 
relación valorada de las obras ejecu
tadas en el mes anterior y dará copia 
de ellas al contratista dentro del mes 
de la fecha que lleve la relación.

Estas relaciones valoradas no tie
nen carácter definitivo ni indican tam
poco conform idad con la obra ejecu
tada; su carácter es m eramente pro
visional y su justificación es sólo para 
poder abonar al contratista la canti
dad invertida en obra durante el mes 
anterior a la liquidación presentada.

No se abonará al contratista canti
dad alguna por materiales acopiados 
y, por tanto, las relaciones valoradas 
sólo contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

Articulo 8.° Tram itación de las 
cuentas.—Liquidaciones de la contra
ta. — El Arquitecto-Director de las 
obra rem itirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que tra ta  el 
artículo anterior con la conformidad 
del contratista o, en su defecto, con 
las reclamaciones que hubiere ¡hecho 
el mismo, acompañando su informe 
razonado para  la debida resolución 
de la Superioridad.

Artículo 9.° Recepción provisional 
de las obras— La entrega provisional 
de las obras se hará mediante acta 
púr triplicado, que firmarán el Ar
quitecto-Director y el contratista, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
capíiiiio VI de las condiciones gene
rales para la contratación de obras 
mblicas de 13 de Marzo de 1903 y 

en las regias quinta y novena de la 
Orden de 24 de Mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del acta se 
entregará uno1 al contratista, otro para 
el Arquitecto-Director y el otro para 
la Administración.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las con
diciones, se darán por recibidas pro
visionalmente, comenzando el plazo 
de garantía al final del cuál se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10. Conservación de las 
obras durante el plazo de garantía.—- 
Durante el plazo de garantía cuidará* 
el contratista de la conservación de 
las obras, y si la descuidara se ejecu
tarán por adm inistración y a su costa 
los trabajos necesarios. Hasta el mo
mento de tomar posesión ele las obras, 
estará obligado el contratista a tener 
en éstas para su custodia a un guarda, 
cuyos jornales serán de su cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva 
de las o b ras—El plazo de garantía se
rá de seis meses, y transcurrido este 
tiempo se hará  la recepción definitiva 
por las mismas personas que la provi
sional y con asistencia del Delegado 
que designe el interventor general de 
la Administración del Estado. Hallán
dose las obras en perfecto estado, el 
contratista hará entrega definitiva de 
ellas, quedando relevado de respon
sabilidad en lo que se refiere a devo
lución o pérd ida de la fianza, sin per
juicio de la más extensa responsabili
dad consignada en el artículo 1.591 del 
Código civil. En caso contrario, se re
trasará la recepción definitiva hasta 
que, a juicio del Arquitecto-Director, 
queden las obras en el modo y forma 
que determina el presente pliego y el 
de las condiciones facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resul
tare que el contratista no hubiese cum
plido, se declara rescindida la contra
ta, con pérdida de la fianza, a no ser 
que se crea conveniente concederle un 
nuevo plazo, que será improrrogable.

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.—La fianza se devol
verá al contratista cuando se apruebe 
la recepción y liquidación definitiva y 
éste justifique el pago del subsidio in
dustrial y ¡haber cumplido los demás 
requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se; abonarán 
al contratista.—Se abonarán al contra
tista las obras que realmente ejecute, 
con sujeción a los documentos del pro
yecto que sirvió de base a la subasta 
o a las modificaciones acordadas pos
teriorm ente por el Arquitecto-Direc
tor, siempre que dichas obras se ha
llen ajustadas a los preceptos de las 
condiciones facultativas y económicas 
del contrato y figuren, por tanto, en 
el presupuesto base del mismo, que 
servirá para la valoración de las dis
tintas unidades que arroje la medi
ción.

Asimismo no tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de obra

que él entienda no está incluida en el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
en este caso debe sobrentenderse que 
su precio está incluido en la clase de 
obra más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por 
partida alzada.—Las partidas alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o adm inistradas por el 
Arquitecto-Director, no pudiendo los 
licitantes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus proposiciones.

Artículo 15. Modificación del pro
yecto.—Si el Arquitecto-Director acor
dase introducir en el proyecto m odi
ficaciones, con aumento o reducción 
y aun supresión de las cantidades de 
obra m arcadas en el presupuesto, o 
sustitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea de las 
comprendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratista dichas 
disposiciones, sin que tenga derecho, 
en caso de supresión o reducción de 
obras, a reclam ar ninguna indemniza
ción a pretexto de pretendidos bene
ficios que .hubiera podido obtener en 
la parte reducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación de 
deshacer toda clase de obra que, a jui
cio del Arquitecto-Director, no se ajus
te a las condiciones facultativas y eco
nómicas del presente contrato.

Artículo 16. Precios contradictorios. 
Guando ocurriese algún caso excepcio
nal e imprevisto en el que fuese nece
saria la designación de precios contra
dictorios entre la Dirección y el con
tratista, éstos deberán fijarse con arre
glo a lo establecido en el artículo 48 
del pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas.

Artículo 17. Casos de rescisión.— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los artículos 50 al 55 del plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por falle
cimiento o quiebra del contratista o, en 
general, siempre que éste no pudiera 
cumplir con las disposiciones conteni
das, en el presente pliego, se aplicarán 
las contenidas en el pliego citado de 
1903 para la contratación de obras pú
blicas. El contratista no podrá rescin
dir el contrato sino por causa legal
mente reconocida, no siendo ésta el ale
gar ignorancia en el precio por él fija
do, ni en el alza que pudiera tener el 
valor de los materiales o jornales en 
el curso de la ejecución de las obras.

Si la rescisión fuese admitida por la 
Superioridad, perderá la fianza, siendo 
de su cuenta los gastos que por tal con
cepto se originasen.

El contratista no procederá a traspa
sar su derecho sin previa autorización 
de la Superioridad, bastando su retira
da de la obra sin causa justificada para 
que se dé el contrato como rescindido 
entre ambas partes, procediendo a la 
liquidación de las obras y reservándo
se la Superioridad el derecho de pro
ceder contra él en la forma que consi
dere más oportuna, si estimara lesio
nados sus intereses.

Artículo 18. Obligaciones del con
tratista.—Son obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabilidad, 
además de las que quedan expresadas, 
las siguientes:
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1.a Verificar los replanteos y nive
laciones,

2.a Firm ar las actas de replanteos 
y recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo ios trazados necesarios en el 
plano de montea y desarrollando las 
Memorias d'e las. obras en los diversos 
oficios; todo lo cual so molerá a la utjjiru- 
Pación del Arquitecto-Director.

4.a Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y previas Jas formalidades es
tablecidas, los precios de las obras que 
se aumenten y no estuvieran incluidos 
en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación final, haciendo en «1 cto 
ila-s observaciones que crea justas s n 
perjuicio del derecho que le asiste p jj i 
examinar y conservar dicha ilíquida k i i

6.a Tener en todo momento un re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista 'domiciliado en la locali
dad.-

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle ex
presamente estipulado en estas con
diciones, siem pre que, sin .separarse 
d.e su espíritu  y 'rec ta  interpretación, 
lo disponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re- 
. serva en todo momento, y especial
mente al aprobar las cueñtas-liquida
ciones, las recepciones provisional y 
definitiva y la devolución de la fianza, 
el derecho de comprobar, por medio 
del Arquitecto-Director, si el contra
tista ha cumplido sus compromisos re
ferentes al pago de jornales y m ateria
les invertidos en' la obra y los referen
tes a seguros de accidentes del traba
jo y retiro obrero, a cuyo efecto p re
sentará el centralista, si el Arquitecto- 
Director así lo creyera conveniente, 
las listas que hayan servido para el 
pago de los jornales, los recibos y  fac
turas de materiales o los oportunos 
justificantes.

Artículo 19. Responsabilidad del 
contratista.—-El contratista se hace 
responsable de lodos los accidentes 
que ocurran en la obra a sus operarios 
y a las personas que en la misma en
tren con su autorización, así como de 
los que por descuido o im pericia de 
aquéllos pudieran ocasionar al trán 
sito público, debiendo cumplir cuanto 
sobre esta m ateria establece el Decre
to-ley de ¡8 de Octubre de 1932 y Re
glamento para su aplicación, También 
se sujetará a lo que disponga el Ayun
tamiento de la localidad respecto a en
trada y salida de carros en la obra, 
vertederos y local para acopio de ma
teriales y su preparación, siendo res
ponsable de este cumplimiento y de 
los daños que pudieran ocasionar sus 
operarios en dos paseos y arbolado.

El contratista es el único responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnizacíóm' algjima por el mayor 
precio a que pudieran eostarle ni por 
las erradas maniobras que cometiere, 
siendo todos de su cuenta y riesgo e 
independientes de la inspección del 
Arquitecto-Director, y estando obliga
do a demoler en el acto las obras que, 
a juicio de éste, resulten mal ejecuta
das, aunque sus malas condiciones se 
observasen después de la recepción 
provisional.

Articulo 20. Dudas respecto al p ro 

yecto.—Las dudas que pudieran ocu
r r ir  respecto a las condiciones y de
más documentos del proyecto, o si se 
hubiese omitido alguna circunstancia 
en ellos, se resolverán por el Arqui
tecto-,Director de la obra en cuanto se 
relacione con la inteligencia de los 
pianos, descripciones y detalles técni
cos, debiendo someterse dicho contra
tista a la que aquel facultativo decida 
y comprometiéndose a seguir en un 
todo sus instrucciones para que 3a 
obra se haga con arreglo a las p rác ti
cas de la buena construcción, siempre 
que lo dispuesto no se oponga a las 
condiciones facultativas y económicas 
de este servicio ni a las generales del 
Estado.

Artículo 21. Arquitecto del contra
tista y Aparejador oficial.—>E1 contra
tista está obligado a tener al frente de 
los trabajos a un Arquitecto, cuyos 
honorarios satisfará ipor su cuenta y 
cuya designación la hará con la apro
bación del Arquitecto-Director. Igual
mente queda obligado el contratista a 
satisfacer los honorarios de un Apa
rejador titular de obras, auxiliar del 
Arquitecto-Director y designado por 
éste.

El Arquitecto de la contrata se en
tenderá directamente con el Arquitec
to-director de la marcha de ¡los traba
jos, en la medición y valoración de las 
obras, pruebas y condiciones de los 
materiales y en todas las cuestiones 
facultativas y económicas relaciona
das con la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obra, con objeto de que pueda reci
bir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-director.

Artículo 22. Gastos accesorios.— 
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras, por el importe total de 
su cifra de adjudicación, en Compa
ñía de reconocida solvencia. La póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que en caso de 
.siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro d-e su indem
nización ingrese en la caja de Depósi
tos, para ir pagando las obras que se 
construyan a medida que éstas se va
yan realizando, previas certificaciones 
facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

El plazo del seguro será por la to
tal duración de las obras, y la canti
dad proporcional al importe de las 
que se vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista los 
gastos de construcción de una caseta 
adecuada y decorosa en la obra, que 
contenga un estudio para el Arquitec
to, así como el material de oficina ne
cesario.

Son de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen con motivo de 
las mediciones y peso de los materia
les, su ensayo y reconocimiento, -pago 
de guardas, contribuciones, impuestos 
y todos los arbitrios o cualquier otra 
exacción que imponga el Ayuntamien
to de la localidad en que se realiza la 
obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua necesaria ¡para la ejecución de 
los trabajos, abonando los gastos de 
adquisición y transporte de los mate

riales, permisos u otros que tenga ne
cesidad de hacer con este objeto.

Artículo 23. Impuesto de pagos al 
Estado.—Todos los pagos que haga la 
Administración ai contratista se suje
tarán ai descuento del 1,30 por 100 del. 
impuesto de pagos al Estado y a los 
demás impuestos establecidos o que se 
establezcan por las leyes y disposicio
nes vigentes en la época de hacerse 
aquéllos efectivos. |

Artículo 24. Protección a la indus
tria nacional.—Queda obligado el con
tratista a observar los preceptos de la 
ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional, los 
del Reglamento para su ejecución de 
26 de Julio de 1917, así como el De
creto de 4 de Junio de 1935 y cuantas 
otras disposiciones se dicten en lo su
cesivo relacionadas con la materia.

Artículo 25. Accidentes del trabajo 
y otras cuestiones de carácter social. I
El contratista queda obligado al cura- I
.plimiento de los preceptos que fija la |
ley y Reglamento de Accidentes del i
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y 31 f
de Enero de 1933, respectivamente. Así |
como al de la ley sobre Contratos de j
trabajo de 21 de Noviembre de 1931 y I
el Real decreto de 19 de Marzo de 1919 
con Reglamento para su aplicación de 
21 de Enero de 1921. 9

Artículo 26. Legislación comple
mentaria.—Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que dispo
ne la Junta Nacional contra el Paro, 
en virtud de la Ley de 25 de Junio de 
1935, queda el contratista obligado al 
cumplimiento de los preceptos que fija 
dicha ley, no «siendo admitidos, por lo 
tanto, en las obras más que personal 
español (artículo S.°) y estando obli
gado el contratista a abonar los jor
nales señalados como mínimo por el 
Jurado mixto en la localidad (artícu
lo 10).

Se entienden formando parte de este 
pliego, en general para la construc
ción de las obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903, los preceptos de la ley 
de Administración y Contabilidad de . 
la Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911 en la parte referente a contratos 
administrativos, y, además, cuantas 
disposiciones concordantes se hayan 
dictado o puedan dictarse sobre la 
materia, siempre que no estén en pug
na con el presente pliego de condi
ciones. 1

Artículo 27. Consignaciones.—Para 
la obra objeto de esta contrata se abo
narán 100.000 pesetas con cargo a la 
sección 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo L? de los Presupuestos genera
les, segundo semestre de 1935, el 
resto con cargo a la sección 16, capí
tulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.° de la 
prórroga del Presupuesto, prim er tri
mestre de 1936.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Ministerio de 29 de 
los corrientes, aprobando el presu
puesto que para construcción de edi
ficio del Gobierno civil de la provin
cia de Navarra ha formulado el Ar
quitecto Sr. Fernández Golfín, como 
asimismo los pliegos de condiciones 
técnicofaeultativas y económicoadmi* 
nistrativas que han de regir para la
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sübásta de las obras, hasta cu b rir  
aguas en d icho edificio, y en cum pli
miento tam bién de lo ordenado por la 
vigente ley de A dm inistración y Con
tabilidad del Estado, se anuncia a su
basta pública p ara  co n tra ta r las obras 
del edificio expresado con arreglo ai 
proyecto y presupuesto  form ulado por 
el Arquitecto de este M inisterio don 
Javier F ernández Golfín.

La subasta se ce leb ra rá  en este ¡Mi
nisterio, en la Sección Central-—P e r
sonal—,e l  día l2¡0 del próxim o mes de 
Mayo, y hora de las diecisiete, ante 
la Jun ta designada al efecto, con asis
tencia de N otario  y. bajo mi p resid en 
cia o persona en quien delegue.

Se adm itirán  proposiciones p ara  to
m ar parte  en la subasta en esa Sec
ción todos los días hábiles, desde la 
publicación de esta Orden hasta la 
víspera de la subasta, de once a trece.

Los, pliegos de condiciones que han 
de regir en la  con tra tac ión  de las 
obras que se subastan se pub licarán  
en la Ga c et a  de  Ma d r id  y en el Bole
tín Oficial de la  p rov incia  de N ava
rra y se ten d rán  de m anifiesto de 
once a trece en esa Sección, con los 
planos, M emoria y dem ás elem entos 
de inform ación necesarios p ara  el es
tudio de las obras, a cuyos docum en
tos se ha de ajusta r la ad judicación.

El precio lím ite  que reg irá  en la 
subasta será el de 445.799,77 pesetas.

¡Madrid, 30 de Abril de 1936. — El 
Subsecretario, Juan José Crem ades. 

v Señor Jefe de la-Sección C entral— ^Per
sonal— de este M inisterio.

Pliego de condiciones adm inistrativas  
y económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y de 
las generales para la contratación de 
obras públicas aprobadas por De
creto de 15 de Marzo de 1903, ha  
de regir en las obras de construcción  
del Gobierno c iv il de Navarra .

Artículo 1.° P ro y ecto  Las obras
de construcción de un edificio p ara  
Gobierno civil de la  p rov inc ia  de N a
varra se ejecutarán  con arreglo y su
jeción al p royecto  aprobado  po r la 
Superioridad, al cual corresponden los 
siguientes docum en tos:

1.° Memoria.
2.° P lanos.
3.° Pliego de condiciones.
4N Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto  general.
Estos docum entos se hallarán  de 

manifiesto en la  Sección de P ersonal 
del M inisterio de la G obernación y en 
la Secretaría del G obierno civ il de la 
provincia todos los días laborables de 
diez a una de la m añana, hasta  la 
víspera del d ía de la  subasta.

Artículo 2.° Subasta pública.—La eje
cución del proyecto  se co n tra ta rá  m e
diante subasta púb lica  p o r  el tipo  del 
presupuesto, im portan te  pesetas cua
trocientas cuaren ta  y cinco jn i l  sete
cientas noventa y  nueve con setenta y 
siete céntim os, que se verificará en el 
Ministerio de la  Gobernación, bajo la 
presidencia del Ilmo. Sr. Subsecreta
rio o persona en quien él delegue y 
con asistencia del Jefe de la  Sección 
Central, del Jefe de la  A sesoría J u r í
dica, del Delegado que designe el In 
terventor general de la  A dm in istra
ción del Estado, del Jefe del Nego
ciado de Obras y del A rquitecto, así

como del N otario que dará fe del acto.
La subasta tendrá lugar por pliegos 

cerrados, firm ados y rubricados, que 
se en tregarán  hasta las trece del día 
an terio r al de la subasta, en la Sec
ción de Personal del M inisterio de la 
G obernación.

D entro del pliego cerrado  que con
tenga la p roposición acom pañará el 
solicitan te los docum entos que ju sti
fiquen su personalidad  con la cédula 
personal y poder, si p recisare, cuan
do represen te a o tra  persona o Socie
dad; el resguardo de la Caja general 
de D epósitos, en que acred ite  haber 
hecho la consignación del o por 10Ü 
del im porte del p resupüesto  de la 
con tra ta  en m etálico o en efectos de 
la Deuda con el exclusivo objeto de 
tom ar parte  en la subasta; la  p ropo
sición que se haga, sujetándose estric 
tam ente en su redacción  al modelo 
que se expresa a con tinuac ión ; recibo 
último de la con tribución  industria l 
o de u tilidades, según los casos, y los 
que exige el D ecreto de 12 de O ctu
bre de 1923 y de 24 de D iciem bre 
de 1928 sobre incom patib ilidades.

A rtículo 3.° P roposiciones.—Estas 
se p resen tarán  en papel sellado de 4,50 
pesetas y redactadas en la form a si
guiente :

Don ..., vecino de ..., en terado  del 
anuncio, M emoria, planos, pliego de 
condiciones y p resupuesto  para  ejecu
tar las obras de construcción  del Go
b ierno  civil de N avarra, se com pro
m ete a ejecutar d ichas obras por la 
can tidad  de ... pesetas ... céntim os, 
con sujeción a los expresados docu
m entos y condiciones.

Se acom pañará a la proposición es
tado de valoración con el mismo núme
ro de partidas y unidades en cada una 
de las clases de obra que figuran en el 
proyecto, pudiendo hacer la baja sola
mente en los precios unitarios y res
petando las cantidades en partida  al
zada; siendo el total de este presupues
to, con el 15 por 100 de la contra ta  y 
el tanto por ciento de honorarios, el 
que debe figurar en la proposición. Uno 
y otro documento llevarán la fecha y la 
finí!a del proponente.

Artículo 4.° Celebración de la su
basta.— Se ab rirá  la subasta en el día y 
local designados con la lectura de la 
Orden, la del anuncio de la subasta y 
la del modelo de proposición. Hecho 
esto, el Presidente declarará abierta la 
licitación, y una vez abierto  el pliego 
prim ero no se adm itirán observaciones 
ni explicaciones que in terrum pan el 
acto.

Los pliegos se ab rirán  por el orden 
de num eración en que hayan sido p re 
sentados.

Abiertos los pliegos y leídos en alta 
voz por el N otario que asistirá al acto, 
serán desechados los que no se hallen 
exactamente conform es con todas las 
condiciones anteriorm ente establecidas.

Term inada la lectura de todos los 
pliegos presentados, se declarará en el 
acto la postura o proposición que re
sulte ser la más ventajosa, y si al hacer 
esta declaración apareciesen dos o más 
posturas iguales, se decidirá la  adju
dicación p o r medio de sorteo entre los 
empatados.

Term inado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos respec
tivos de los depósitos que se hubieran 
hecho y sus cédulas personales, re te

niendo únicamente el resguardo del au
tor de la proposición declarada como 
más ventajosa hasta que recaiga la re
solución del Gobierno, juritamenie con 
el acta que se cita en la condición an
terior.

Artículo 5.° Fianza definitiva y es
critu ra pública.— Una vez recaída la 
adjudicación y aprobada ésta por la Su
perioridad, será comunicada oficialmen
te al contratista, quien en el plazo de 
trein ta días, a .c o n ta r  de la fecha en 
que se le comunique, elevará el contrato 
a escritura pública, siendo de su cuenta 
ios gastos de la subasta, los de la pu
blicación del anuncio, pliegos de con
diciones, los del otorgam iento de la es
critu ra  y los de una copia simple y una 
en papel sellado correspondiente, que 
deberá entregar en las oficinas de la 
Sección de Personal, del Ministerio de la 
Gobernación, así como todos los gastos 
de impuestos y arb itrios de cualquier 
clase que se deriven del contrato.

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir como fianza defi
n itiva en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera adjudicado el remate, cuya con
signación se fiará en metálico o en efec
tos de la Deuda, y como tipo el precio 
que dichos valores hayan tenido duran
te el mes an terio r al en que se efectúe 
el afianzamiento. Esta fianza quedará 
en garan tía  y no se devolverá hasta 
después de hecha la recepción definiti
va de las obras.

Si el rem atante a cuyo favor h u 
biese aprobado la Superioridad  el re 
mate, no se presentase a form alizar la 
escritu ra  de con tra ta  en el plazo de 
tre in ta  días o dejase de consignar en 
el ¡mismo plazo la fianza expresada 
an terio rm ente, perderá  irreifiisible- 
rnente el depósito constitu ido para 
lom ar parte  en la subasta, el cual pa
sará a ser p rop iedad  del Estado, que
dando adem ás sujeto a las responsa
b ilidades que establece el artículo  51. 
de la Ley de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras.—Las obras deberán eo- 
m enzarse dentro ele los diez días si
guientes a la adjudicación, que em 
pezarán a contarse desde la fecha del 
otorgam iento de la escritu ra, y de
berá darlas por term inadas antes del 
1.° de D iciem bre de 1936.

Si el con tra tista  no diera por te r
m inadas las obras en el plazo que se 
estipula, se considerará  rescindido el 
contrato , perderá la fianza que se fija, 
en la condición 5.a y sólo tendrá de
recho al abono de la obra ejecutada 
que sea de recibo, pero 110 al de I09 
m ateriales acopiados ni al de los ú ti
les n i herram ientas.

Artículo 7.° Cuentas.— Liquidacio
nes de la contrata.— A p a rtir  del co
mienzo de los trabajos, el Arquitecto 
D irector de las obras form ará todos 
los meses, con asistencia del con tra
tista y su facultativo particu lar, una . 
relación valorada de las obras ejecu
tadas en el ¡mes an terio r y dará copia 
de ellas al con tra tista  dentro del mes 
de la fecha que lleve la  relación.

Estas relaciones valoradas no tie
nen ca rác te r definitivo n i ind ican  
tampoco conform idad con J a  obra eje
cutada; su carácter es m eram ente p ro 
visional y su justificación es sólo p a ra  
poder abonar al con tra tista  la  canti
dad invertida  en obra duran te el mes . 
an terio r a la liquidación presentada.
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No se abonará al contratista canti
dad alguna por materiales acopiados 
y, por tanto, las relaciones valoradas 
sólo contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

Artículo 8.° Tramitación de las 
cuentas.—Liquidaciones de Ja contra
ta.—El Arquitecto-Director de las 
obras rem itirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata el 
artículo anterior con la conformidad 
del contratista o en su defecto con las 
reclamaciones que hubiere hecho el 
mismo, acompañando su informe ra
zonado para la debida resolución de 
la ¡Superioridad.

Artículo 9.° Recepción provisional 
de las obras.—La entrega provisional 
de las obras se hará mediante acta 
por triplicado, que firmarán el Arqui
tecto-Director y el contratista, 'tenien
do en cuenta lo prevenido en el ca
pítulo VI de las condiciones genera
les para la contratación de obras pú
blicas de 13 de Marzo de 1903, y en 
las reglas 5.a y 9.a de la Orden de 24 
de Mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del acta 
se entregará uno al contratista, otro 
para el Arquitecto-'Direefor y el otro 
para la Administración.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando el pla
zo de garantía al final deí cual se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10. Conservación de las 
obras durante el plazo de garantía.— 
Durante el plazo de garantía cuidará 
el contratista de la conservación de las 
obras, y si la descuidara se ejecutarán 
por administración y a su costa los 
trabajos necesarios. Hasta el momento 
de tomar posesión de las obras estará 
obligado el contratista a tener en és
tas, para su custodia, a un guarda, cu
yos jornales serán de su cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva de 
las obras.—El plazo de garantía será 
de seis meses, y transcurrido este tiem
po se hará la recepción definitiva por 
las mismas personas que la provisio
nal y con asistencia del Delegado que 
designe el Interventor general de la 
Administración del Estado. Hallándose 
las obras en perfecto estado, el con
tratista hará entrega definitiva de ella, 
quedando relevado de responsabilidad 
en lo que se refiere a devolución ó pér
dida de la fianza, sin perjuicio de la más 
extensa responsabilidad consignada en 
el artículo 1.591 del Código civil. En 
caso contrario se retrasará la recep
ción definitiva hasta que, a juicio del 
Arquitecto-Director, queden las obras 
en el modo y forma que determina el 
presente pliego y el de las condicio
nes facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resulta
re que el contratista no hubiese cum
plido, se declara rescindida la contra
ta, con pérdida de la fianza, a no ser 
que se crea conveniente concederle un 
nuevo plazo, que ¡será improrrogable.

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.—La fianza se devol
verá al contratista cuando se apruebe 
la recepción y liquidación definitiva, y 
éste justifique el tpago del subsidio in
dustrial y haber cumplido los demás 
requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se abonarán 
al contratista.—Se abonarán al contra
tista las obras que realmente ejecute,

con sujeción a los documentos del pro
yecto que sirvió de base a la subasta 
o a las modificaciones acordadas pos
teriormente por el Arquitecto-Director, 
siempre que dichas obras se hallen ajus
tadas a los preceptos de las condicio
nes facultativas y económicas del con
trato y figuren, por tanto, en el presu
puesto base del mismo, que servirá 
para la valoración de las distintas uni
dades que arroje la medición.

Asimismo no tendrá derecho a recla
mación alguna por clase de obra que 
él entienda no está incluida en el pre
supuesto y sea necesaria para la rea
lización de la obra subastada, pues en 
este caso debe sobrentenderse que su 
precio está incluido en la clase de obra 
más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por 
partida alzada.—Las partidas alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o administradas por el A r
quitecto-Director, no pudiendo los lici
tantes hacer baja ninguna sobre ellas 
en sus proposiciones.

Artículo 15. Modificación del p ro 
yecto.—Si el Arquitecto-Director acor
dase introducir en el proyecto modifi
caciones, con aumento o reducción y 
aun supresión de las cantidades de 
obra marcadas en el presupuesto, o 
sustitución de una clase de fábrica por 
otra, siempre que ésta sea de las com
prendidas en la contrata, serán obli
gatorias para el contratista dichas dis
posiciones, sin que tenga derecho, en 
caso de supresión o reducción de obras, 
a reclamar ninguna indemnización a 
pretexto de pretendidos beneficios que 
hubiera podido obtener en la parte re
ducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda clase de obra que, 
a juicio del Arquitecto-Director, no se 
ajuste a las condiciones facultativas y 
económicas del presente contrato.

Artículo 16. Precios contradicto
rios.-—Cuando ocurriese algún caso ex
cepcional e imprevisto en el que fue
se necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Dirección y 
el contratista, éstos deberán fijarse con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 48 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas.

Artículo 17. Casos de rescisión.— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los artículos 50 al 55 del plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por fa
llecimiento o quiebra del contratista 
o, en general, siempre que éste no pu
diera cumplir con las disposiciones 
contenidas en el presente pliego, se 
aplicarán Jas contenidas en el pliego 
citado de 1903 para la contratación 
de obras públicas. El contratista no 
podrá rescindir el contrato sino por 
causa legalmente reconocida, no sien
do ésta el alegar ignorancia en el p re
cio por él ¡fijado, ni en el alza que pu
diera tener el valor de los materiales 
o jornales en el curso de la ejecución 
de las obras.

Si la (rescisión fuese adm itida por 
la Superioridad, perderá la fianza, 
siendo de su cuenta los ¡gastos que por 
tal concepto se originasen.

El contratista no procederá a tras
pasar su derecho sin previa autoriza
ción de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin causa justifica- 
da para que se dé el contrato como 
rescindido entre ambas partes, proce
diendo a la liquidación de las obras y 
reservándose la Superioridad el de
recho de proceder contra él -en ia for- ¡ 
ma que considere más oportuna, si 
estimara lesionados sus intereses.

Artículo 18. Obligaciones del con
tratista.—Son obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabili
dad, además de las que quedan expre
sadas, las siguientes:

1.a Verificar los replanteos y ni ve- & 
laciones. _

2.a Firm ar las actas de replanteos
y recepciones. ¡

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en |
el plano de montea y desarrollando 
las Memorias de las obras en los diver- ¡
sos oficios, todo lo cual someterá a la 
aprobación del Arquitecto-Director.

4.a Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y previas las formalidades es
tablecidas, los precios de las obras que 
se aumenten y no estuvieran [inclui
dos en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones para ¡.
la liquidación final, haciendo en el ae* i
to las observaciones que crea justas, 
sin perjuicio del derecho que le asis
te para exam inar y conservar dicha 
liquidación.

6.a Tener en todo momento mi re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en la locali
dad ..

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle expre
samente estipulado en estas condicio
nes, siempre que sin separarse de ai 
espíritu y recta intenprelación lo dis
ponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re
serva en todo momento, y especialmen
te al aprobar las cuentas-liquidaciones, 
las recepciones provisional y definitiva 
y la devolución de la fianza, el dere
cho de comprobar por medio del Ar
quitecto-Director si el contratista ha 
cumplido sus compromisos referentes 
al pago de jornales y materiales inver
tidos en la obra y los referentes a se
guros de accidentes del trabajo y reti
ro obrero, a cuyo efecto presentará el 
contratista, si el Arquitecto-Director 
así lo creyera conveniente, las listas 
que hayan servido para el pago de los 
jornales, los ¡recibos y facturas de ma
teriales o los oportunos justificantes.

Artículo 19. Responsabilidad d e l  
contratista.-—El contratista se hace res
ponsable de todos los accidentes que 
ocurran en la obra a sus operarios y 
a las personas que en la misma entren 
con su autorización, así coolo de los 
que por descuido o impericia de aqué
llos pudieran ocasionar al tránsito pú
blico, debiendo cumplir cuanto sobre 
esta materia establece el Decretodey de 
8 de Octubre de 1932 y Reglamento 
para su aplicación. También se suje
tará a lo que disponga el Ayuntamien
to de la localidad respecto a entrada y 
salida de carros en la obra, vertederos 
y local para  acopio de materiales, y su 
preparación, siendo responsable de es
te cumplimiento y de los daños que pu-
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dieran ocasionar., sus o pe ra r io s  en los 
paseos y arbolados.

El c o n tra t i s ta  es el único re sp o n sa 
ble de la ejecución de las obras  que 
hay a  con tra tado ,  no teniendo d e re c h o  
a indemnización a lguna  p o r  el m ayo r  
precio a que i ludieran  cosía ríe, ni p o r  
jas e rra d a s  m an iobras  que cometiere; 
s i e ndo  . i o d o s < i e ,s u c u e n 1 a y  r ies  g o e 
independientes de la inspección del Ar- 
qiiHeeto-Director,  y estando obligado a 
demoler en él acto las obras  que a 
juicio de éste resu lten  mal. ejecutadas, 
aunque sus ¿nulas condiciones se ob 
servasen después de la recepción p r o 
visional.

Artículo 20. Düdas respecto  al p r o 
yecto.—Las dudas que p ud ie ran  Ocürrir 
respecto a las condiciones y demás do
cumentos del ¡proyecto o si se hubiese 
omitido a lguna  'circunstancia en ellos, 
se re so lverán  p o r  el Arcjtii téeto-Diree- 
tor de  la o b ra  en cuan lo se re lac ione  
con la in 1 el i g enci a. de los p l a iios, des- 
c r ipdones  y detalles técnicos, deb ien 
do sometepse dicho co n tra t is ta  a la que 
aquel faculta tivo  decida y com p rom e
tiéndose a seguir  en un todo sus ins
trucciones. p a ra  que la ob ra  se haga  
cori a r reg lo  a las p rác t icas  de la b u e 
na construcción, si Chipre que lo d is
puesto no se oponga  a las condiciones 
facultativas y  económicas de  este s e r 
vicio ni a las genera les  del E stado .

Artículo 21. 'Arquitecto del eoni r a 
lis ía y A p a re jad o r  oficial.— El c o n t r a 
tista está obligado a ten e r  al f ren te  de 
los trabajos  a un Arquitecto , cuyos h o 
norarios sa t is fa rá  p o r  su cuenta  y  cuya 
designación la h a r á  con la ap robación  
d e l ' A rquitec to-Direc tor .  Igua lm ente  
queda obligado el co n tra t i s ta  a sa t is 
facer. los h o n o ra r io s  de A p a re jad o r  ti
tular de obras , aux il ia r  del A rquitecto- 
Director y  des ignado  p o r  éste.

E l-A rqu i tec to  de la c o n t r a ía  se en 
tenderá d i re c ta m e n te  con el A rq u i
tecto-Director de la m a r c h a  de los 
trabajos, en la m ed ic ió n  y v a lo rac ió n  
de las obras ,  p ru eb as  y co n d ic io n es  
de los m ate r ia les  y en todas las -cues
tiones facu l ta t iv a s  y eco n ó m ica s  re la 
c ionadas con la 'cons trucc ión .

El A rquitec to  rea l iza rá  sus t raba jos  
de gabinele  en las oficinas m ism as  de 
la obra, con objeto de que -pueda r e 
cibir c o n s tan te m en te  in s t ru cc io n es  
del A rqu itec to -D irec to r .

Artículo 22. Gastos acceso r ios .-— 
Queda obligado el c o n tra t is ta  a asegu
ra r  las obras ,  p o r  el im p o r te  total de 
su cifra  de a d ju d icac ió n ,  en C om pa
ñía de re c o n o c id a  so lvencia .  La p ó l i 
za h ab rá  d-e ex ten d e rse  con la c o n d i 
ción especial de que, si bien el con
tra tista  la su sc r ibe  con d icho  c a r á c 
ter, es requ is ito  in d isp e n sa b le  que en 
caso de s in ies tro ,  u n a  vez jus ti f icada  
s u ; cuan tía ,  el im p o r te  ín teg ro  de su 
indemnización ing rese  en la Caja de 
Depósitos, p a r a  i r  p ag an d o  las ob ras  
que se c o n s t ru y a n  a m e d id a  que és
tas se v a y an  rea l izan do ,  p rev ia s  c e r 
tificaciones facu lta t ivas ,  como los de
nlas traba jos  de la c o n s t ru cc ió n .

El plazo del seguro  se rá  p o r  la to 
tal du rac ió n ,  de las obras ,  y la  c a n t i 
dad p ro p o rc io n a l  al im p o r te  de las 
que  se v ayan  e jecu tando .

Son de cu en ta  del c o n tr a t i s ta  los 
gastos de c o n s t ru cc ió n  de u n a  case
ta ad ecu ada  y deco rosa  en la obra , 
q u é -c ó n te n g a  u n  es tud io  para :  e l . A r

quitecto ,.  asi co m o  el m ate ria l  ne on- 
ciria n ecesar io .

Son de cuen ta  del co n tra t i s ta  los 
gastos que se o cas ionen  con m otivo 
de las m ed ic io nes  y peso de Jos m a te 
ria les, su ensayo  y réconocrm  iento, 
pago  de guardas , contr ibuciones, im
puestos y todos lOvS a rb i t r io s  o c u a l 
quier' o tra  exacc ión  que im po ng a  el 
A y un tam ien to  de la loca l idad  en que 
se m a t iza  la obra .

D eberá  p ro p o r c io n a r  tam bién  toda 
ei agua n ecesa r ia  liara la e jecución 
de ios trabajos,  ab o n a n d o  los gastos 
de ad q u is ic ión  y t r a n sp o r te  de los m a
ter ia les ,  p e rm iso s  u o tros  qué tenga 
n eces id ad  de h a c e r  con este objeto,

Artículo 23, ' im p u e s to  de Pagos al 
E s ta d o — T odos los pagos que llaga la 
A dm in is t ra c ió n  al c o n tra t i s ta  se su je
tarán  al d escuen to  del 1,30 p o r  100 
del im puesto  de pagos al E s lad o  y a 
ios dem ás im p u es to s  es tab lec idos  o 
que se es tab lezcan  p o r  las Leyes y d is
posic io nes  v igen tes  en la época de 
h ace rse  aquéllos efectivos.

A rtículo  24. P ro tecc ió n  a la in d u s 
t r ia  n ac iona l — Otieda ob ligado  el co n 
tra t is ta  a o b se rv a r  los p rec ep to s  de la 
Ley de 14 de F e b re ro  de 1907* sobre  
p ro tecc ió n  a la in d u s t r i a  nac ion a l ,  los 
del R eglam ento  p a ra  su ejecución  dé 
26 de Jul io  de 1917, así como el De
cre to  de 4 de Ju n io  de 1935 y c u a n 
tas o tras  d ispo s ic ion es  s-e d ic ten  en lo 
suces ivo re la c io n ad as  con la m a te r ia .

A rtícu lo  25. A cc iden tes  del t r a b a 
jo y o tras  cues t iones  de c a rá c te r  se- 
c i a 1.-—■ El co n tra !  i s 1 a q u e d a o-b 1 i ga d o 
al cu m p l im ien to  de los p recep to s  que 
fija la Ley y R eg lam en to  de a c c id e n 
tes del t raba jo  de 8 de O ctubre  de 1932 
y 31 de E n e ro  de 1933, r é s p e d  iva- 
m ente . Así como al de la ley sobre  
C ontra tos  de t rab a jo  de 21 ele N o v ie m 
bre  de 1931 y el Real d ecre to  de 19 
de Marzo de 1919, con R eglam ento  
pa ra  su ap l icac ió n  de 21 de E n ero  
de 1921.

Articulo 26. Legislac ión  com p le 
m e n ta r ia .—  P o r  ser  o b ras  e jecu tadas  
con cargo a los fondos  de que d is
pone la Ju n ta  N ac iona l con tra  el Paro  
en v i r tu d  de la Ley de 25 de Ju n io  
de 1935, q u e d a  el co n tra t i s ta  obligado 
al cu m p l im ien to  d e d o s  p recep tos  que 
fija d ich a  Ley* no s iendo  adm it idos ,  
p o r  lo tanto* en las o b ras  m ás que 
pe rso n a l  españo l (ar t ícu lo  8.°)- y e s t a n 
do ob ligado el c o n tr a t i s ta  a a b o n a r  los 
jo rna les  seña lados  como m ín im o  por 
el Ju r a d o  m ix to  en la loca l id ad  (ar
tículo 10).

Se e n t ie n d e n  fo rm a n d o  parte  de 
este pliego, en genera l  p a ra  la co n s
tru c c ió n  de las o b ras  púb licas  de 13 
de Marzo de 1903, los p re c e p  os de 
la ley de A d m in is t ra c ió n  y Contal)i- 
i dad  de la H a c ie n d a  p ú b l ic a  de l . 11 de 

Jul io  de 1911, en la p a r te  re fe ren te  a 
co n tra to s  a d m in is t ra t iv o s ,  y, adem ás, 
cuan ta s  d i s p o s i c iones c o n c o i' d a n t e s 
se h ay an  d ic tad o  o p u e d a n  d ic ta rse  
sobré  Id m a te r ia ,  s iem p re  que no es
tén  en p u g na  con el p re sen te  pliego 
de cond ic ion es .

A rtículo  27. C onsignac iones .— P ara  
la obra  objeto de esta c o n tra ta  se abo 
n a rá n  100.000 pese tas  con  cargo a la 
sección  19, cap ítu lo  4.°, a r t ícu lo  1.°, 
grupo  1*° de los P resu p u es to s  g en e ra 
les, s eg un do  sem estre  de 1935, y el 
resto, con cargo  a-4a secc ión  16, c a p í

tulo 4.°, a r t ícu lo  1.°, g rupo  1.° de la 
p ró r ro g a  del P resu pu es to ,  p r im e r  t r i
m es tre  de 1936.

MINISTERIO . DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PU ER TOS

SECCIO N  DE AGUAS Y OBRAS HIDRAULIC AS

Visto el expediente  de D. Manuel 
G arc ía  y G arc ía  so l ic i tan do  la co n c e 
s ión  dé Un a p ro v ech am ien to  de 12 l i
t ros  de agua p o r  segundo, de r ivad os  
dél r ío  Miño, eii té rm in o s  del A y u n ta 
m ien to  de Orense, con dest ino  ai r ie 
go dé u ñ a  finca de su p ro p ie d a d  d e 
n o m in a d a  Villa P e tra ,  coil u n a  e x te n 
sión superfic ia l dé tres hec tá reas ,  44 
áCéaS y 40 ceii tiáreas,  d ed ica do  a prá- 
do l a b r a d í o :

R esu ltando  que t r a m i ta d a  la p e t i 
c ión del Sr. G arc ía  con arreg lo  a lo 
d ispuesto  eii él Real decre to-ley  de 7 
dé Enero  de 1927* no se p resen tó  más 
p ro y e c to  que el del p e t ic io n a r io ;  que 
ab ie r to  el p e r io d o  de in fo rm ac ió n  p ú 
blica , no  se ha  p re se n ta d o  rec lam a- , 
c ión  alguna, y p r a c t ic a d a  la c o n f r o n 
tac ión  del* proyecto, p re se n ta d o  pud o  
co m p ro b a rse  que los datos en él c o n 
signados  co in c id en  sens ib lem en te  con 
el te r reno ,  levan tánd ose  el acta  o p o r 
tun a  e in fo rm a n d o  el Ing en ie ro  e n 
cargado  fav o rab lem en te  la concesión  : 

R esu l tand o  cme la Sección A gronó
m ica  de O rense  in fo rm a  que es p ro 
ceden te  la conces ión  de 12 li tros  de 
agua p o r  segundo  que se solicita, d a 
da la superficie y na tu ra leza  de la fin
ca de que se tra ía ,  y que as im ism o la 
Abogacía  del E stado  e n t iend e  qué 
p ro c e d e  o to rg a r  la co n c es ió n :

Resu ltando  que las ob ras  p ro y e c ta 
das no afec tan  al p lan  genera l  de las 
de] E s tad o :

R esu ltando  que el In g e n ie ro  Jefe de 
Aguas est im a que es p ro ced en te  acce
de r  a lo so l icü ado ,  h a c ie n d o  la p ro 
p ues ta  de con d ic ion es  con arreg lo  a 
las cuales puede  o to rgarse  la eoneé- 
s ió n :

C o n s ide ran do  que el exp ed ien te  lia 
sido t r a m i ta d o  con sujeción a las d is 
po s ic ion es  v igentes  ap licab les  a l  
caso :

C on sid e ra n d o  que no se han  p re 
sen tado  rec lam aciones ,  lo que com r 
p ru e b a  que con el ap ro v e ch am ien to  
de que. se t ra ía  no se p e r ju d ic a  n in 
gún in te rés  p a r t ic u la r  y eme, en cam 
bio, ganan  los genera les  desde el 'mo
m en to  en que se ha de ex p lo ta r  algo 
que estaba  im p r o d u c t iv o :

C o n s id e ran do  que iodos los in fo r 
mes em itidos  han  sido favorables y 
que no exis te  in con ven ien te  alguno 
que se oponga  a la concesión de que 
se tra ta ,

Este M in is ter io  ha  resuelto  a u to r i 
zar  a D. .Manuel1 García v García, do 
miciliado en Orense, Villa Petra ,  c a 
r r e te ra  de O rense a San Cío dio, p a ra  
ap ro v e c h a r  aguas del río  Miño, en té r 
m ino  del A yun tam ien to  de Orense, 
con arreg lo  a las s iguientes  con d ic io 
nes :

1.a Las obras  se a jus ta rá n  al pro-
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yecto que sirvió de base a la petición, suscrito en Orense en Junio de 1933, en cuanto no se modifique en las cláu
sulas siguientes.La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la concesión y t iendan al perfeccionamiento del p ro 
yecto.

2.a El volumen máximo que se po
drá  derivar será de 12 litros p o r  segundo, sin que la Administración responda del caudal que se concede. El concesionario, previa aprobación de la División Hidráulica del proyecto 
correspondiente, constru irá  un módu
lo que limite el caudal derivado al concedido.

3.a Se otorga esta concesión a pe rpetuidad.
4.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a p a r t i r  de la fecha de publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta concesión, y deberán quedar term inadas a los diez meses, a pa r t ir  

de la misma fecha.
5.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones de protección a la 

industria  nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social, tanto vigentes como a las 
que ise dicten en lo sucesivo.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura  de Aguas de la zona litoral del Norte de España, y siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por aquélla se originen, debiendo darse cuenta a esa Entidad del principio de 
los trabajos.Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá  a su reconocimiento, levantándose acia, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se designen los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, asi como el caudal derivado, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección ge
neral.7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión ios volúmenes que sean necesarios p ara  la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, sin 
perjudicar Jas obras de aquélla.8.a El depósito constituido q u e d a d  corno fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.9.a Se concede la ocupación de

dominio público necesario para las obras.
10. Se o tonga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
11. Caducará la concesión con pé rdida de la fianza po r  incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los t rám i

tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y rem iti
do póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente ley del Timbre, que queda unida ál expediente, de Orden del 
Sr. Ministro lo comunico a Y. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d  de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 27 de Abril de 1936.—El. Jefe de la Sección, Félix de los Ríos. 
Señor Ingeniero-Jefe de la División

Hidráulica de la Zona litoral delNorte de España.


